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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián sin novedad en su impor
tante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Consejo de Ministros
Real decreto resolutorio de una competencia de jurisdicción,

Ministerio de la Guerra
Real decreto promoviendo á General de Brigada al Coronel

de Infantería D. Juan Hernández y Fernández.Real orden relativa, á devolución de pesetas depositadas por 
los individuos que m  expresan para redimirse del servició militar activo.

Ministerio de Marina:
Dirección de Hidrografía.—A iíbq á los navegantes.

Ministerio de Hacienda
Dirección general déla Deudá pública.—Estado de las operaciones verificadas en esta Dirección general durante el mes de Agosto último por los conceptos que se expresan.Dirección general de la Deuda pública.—Extravío de inscripciones del 3 por 100 consolidado.Banco de España.—Extravío de resguardos de depósito.

Minsiterio de la Gobernacion:
Escalafón provisional de los Jefes de Negociado y Oficiales de Administración civil, activos y cesantes, dependientes de este departamento en fin de Agostó último.

Ministerio de Instruccion publica y  B ellas A rtes
Real decreto admitiendo la dimisión presentada por D. Julio Cervera del cargo de Comisario Regio, Director de la Escuela Superior dé Artes é Industrias de Madrid.Reai orden declarándo amortizada la cátédrá de Castellano y Latín vacante eü el Instituto de Granada.Otra trasladando á la cátedra de Matemáticas del Insti

tuto de Salamanca á D. Eusebio Sánchez,Subsecretaría.— Anunciando haberse solicitado un duplicado dé título de Licenciado en Derecho civil.
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras publicas

Real orden disponiendo sé insérte en la Gaceta un resuenen de las operaciones efectuadas en la* campaña de ex
tinción de la langosta.Resumen á que se refiere la anterior Real orden¿Catálogo dé los montes y demás terrenos forestales exceptuados de la desáníóítí¿ación por rázones de utilidad pública:

Dirección general de Obrás públicas.—Subastas par é conservación de barreteras.
A dm inistracion provincial

Comisión provincial de Valencia. — Subasta para el; arriendo dé la Plaza de Toros.Delegación de Hacienda de la provincia de Pontevedra.— Segunda subasta pará la contratación del Boletín [oficial de Ventas de Bienes deí Estado,Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los individuos que se mencionan.Universidad de Barcelona. — Anunciando hallarse vacante uüá plaza dé éscribiénté de dicha Universidad.Universidad de Granada. — Reorganizando los Tribunales para las oposiciones á Escuelas de primera enseñanza dé Almería y Málaga.
Administracion municipal

Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación délas  defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se expresa.
Ayuntamiento constitucional de Granada.—Edictos en averiguación del paradero dé los individuos que áe expresan.Administracion de Justicia

Edictos de Juzgados de primera instancia»

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REAL DECRETO

En el expediente y  autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Tarragona y el Juez de in s
trucción de Vendrell, de los cuales resulta:

Que en 18 de Octubre último un vecino de Aigua- 
murcia denunció al Juzgado de instrucción de Ven
drell que varice individuos de los que componían la 
Jun ta  municipal, al confeccionar loe repartimientos de 
consumos líquidos y el de arbitrios extraordinarios 
pAra el año 1899 á 1900, se rebajaron sus respectivas 
cuotas sin haber sufrido disminución en sus riquezas; é 

. incoado el oportuno sumario sin que en el mismo haya 
recaído auto de procesamiento, el Gobernador, de 
acuerdo cou la Comisión provincial, requirió de inhi
bición al Juzgado, alegando: que el asuntó es m ate
ria puramente administrativa, según determinan v a 
rias disposiciones, especialmente el art. 178 del reg la 
mento de Consumos de 11 de Octubre de 1898, según 

i, el cual, sólo la Administración es competente para en 
tender, en lo relativo á esta clase de asuntos, declaran- 
d&Adñhrfis que cuándo exista delito, lá propia Ádini- 
nisitrábiÓn remitirá al Tribunal competente él tanto dé 

; culpa qué cóíréispondá, por lo que, de conformidad con 
el art. 3.® del Real decreto de 8 de Septiembre dé 1887, 
le instaba para que dejase de conocer en el sumario 
instruido contra la expresada Junta municipal: 

f Que tramitado el incidente, el Juzgado, de acuerdo 
con el Ministerio fiscal, dictó auto declarándose com- 
petenfe, alegando: que el hecho denunciado es consti
tutivo del delito previsto y penado en el art. 198 de la 

; ley Municipal, por lo que es indudable que á la Auto
ridad judicial compete conocer del mismo, no estando 
comprendido este caso en ninguno de los dos en que, 
por excepción, pueden los Gobernadores promover 
cuéstiones de competencia en causa criminal, pues ni 
hay cuestión previa administrativa que resolver, ni el 
castigo de tal delito se halla atribuido á los funciona
rios de la Administración:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 198 de la ley Municipal que declara: 
«Además de los recursos administrativos establecidos 

r por la presente ley, cualquier vecino ó hacendado del 
pueblo tiene acción ante los Tribunales de justicia 
para denunciar y  perseguir criminalmente á los Aleal- 
des, Concejales y asociados, siempre que éstos en el es
table cimiento, distribución y recaudación de los arb i

trio s é impuestos se hayan hecho culpables de fraude ó 
^exacciones ilegales y muy especialmente en los casos 
siguientes: primero, si cualquiera de los Concejales y 
asociados en el año qué lo son, págan una cuota menor 
por repartimiento, impuesto ó licencia, comparada con 
el año anterior al desempeño de su cargo, siendo igual 
ó superior la cantidad total repartible, á menos de pro
bar que han sufrido en su riqueza disminución bastante 
á justificar aquella baja»:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á ios Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia: «primero, en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó falta

Ihaya sido reservado por la  ley á ios funcionarios de la 
Administración, ó cuando en virtud-de la  misma ley 
deba decidirse por la  Autoridad, adm inistrativa a lg u 

na cuestión previa de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de p ro 
nunciar»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la denuncia formulada por u n
^  Municipio de Aiguamurcia contra algunos 

individuos de la Juntfi de consumos líquidos y  arbitrios 
extraordinarios, en el año ec&sómico de 1899 á 1900,

! por haberse rebajado sus respectivas cuotas á pesar de' 
no haber sufrido, al parecer, disminución en Su rique-' 
za, comparada con las que pagaron en el año anterior 
al desempeño de su cargo, y no obstante de no ser in 
ferior la cantidad total repartida:

2.° Que las rebajas de las cuotas con que debían 
contribuir los individuos de la Junta repartidora, pue
den ser constitutivas de un delito de fraude, cuya per
secución, en cuanto constituye un hecho punible, co
rresponde, sin previo trámite administrativo, á los Tri
bunales de justicia, toda vez que los vecinos de un 
pueblo tienen, además de los recursos administrativos, 
u ta  acción crimina!, no sólo para denuúciar, sino 
también pará perseguir ante los Tribunales á los Air 
caldee, Concejales y asociados, siempre que éstos en el 
establecimiento, distribución y recaudación de los a r 
bitrios ó impuestos se hagan culpables de fráúdé ó 
exacciones ilegales, y muy especialmente, ségún el 
número 1.° del art. 198 de la ley Municipal, en el caso 
de las expresadas rebajas:

3.° Que si el expresado art. 198 de la ley Municipal 
hubiera de interpretarse en el sentjdo de que la acción 
criminal creada por el mismo á favor de los vecinos 
haya de ir precedida siempre de una cuestión previa 
administrativa, dicho texto legal seria ocioso y no 
tendría significación alguDa, por cuanto la Adminis
tración está obligada, sin necesidad de tal articulo, á 
poner en conocimiento de los Tribunales las infrac
ciones punibles que descubra en el repartimiento de 
las contribuciones, bien cuando las examina para cen
surar y aprobar ó desaprobar los repartos hechos, bien 
cuando conoce en alzada de algún recurso adminis
trativo:

4.° Que el presénte caso no se halla atribuido al co
nocimiento de las Autoridades administrativas, ni exis
te en el mismo cuestión previa qué deba ser resuelta 
por la Administración, no hallándose por tanto com
prendido en niDguno de los dos eD que, por excepción, 
pueden los Gobernadores suscitar contiendas de com
petencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Maleo Sagasta.

MINISTERIO DE LA GUERRA

: REAL DECRETO
1 En consideración á los servicios y circunstancia* 

del Coronel de Infantería, núm. 15 de la escala de su
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clase, D. José Hernández y Fernández, que cuenta la 
antigüedad y efectividad de 30 de Octubre de 1888:

En nombre de Mi Augusto Hijo el B ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por pase á la Sec
ción de reserva del Estado Mayor ge&sral del Ejército 
de D. Manuel Cortés y Agulló, la cual corresponde á 
la designada con el núm. 103 en el tumo establecido 
para la proporcionalidad.

Dado en San Sebastián á doce de Septiembre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Va l er ia no  W e y l e r .

Servicios del Coronel de Infantería D. Josi Hernández 
y Fernández.

Nació el día 31 de Marzo de 1842 é ingresó, como Cadete, 
en el Colegio de Infantería el 14 de Marzo de 1856, comen
zando á contársele el tiempo de servicio al cumplir la edad 
reglamentaria en 1.° de Abril siguiente.

Habiendo terminado con aprovechamiento sus estudios, 
fué promovido al empleo de Subteniente de Infantería en Ju
nio de 1858, con destino al regimiento de Galicia.

En Octubre de 1859 fué trasladado al batallón Provincial 
de Pamplona, volviendo al mencionado regimiento al ascen
der á Teniente por antigüedad en Febrero de 1860.

Persiguió en 1866 á la fuerza sublevada del regimiento de 
Bailón y alcanzó en 1868 el grado de Capitán por gracia ge
neral.

Se le destinó al batallón Cazadores de Madrid en Octubre 
de 1872, saliendo en Noviembre á operaciones de QampáSa en '  
el distrito de Cataluña. >

Concurrió el 13 del mes últimamente citado á la acción ! 
librada en Ager; el 19, á la de Uilastret, por la que fué recom- ]
Ícensado con el empleo de Capitán, y el 4 de Enero de 1873, á 
a de la Gironella, por la que obtuvo el grado de Cémandante. *

Quedó de reemplazo en Marzo de dicho año de 1873 desti
nándosele en Abril ai batallón Voluntarios francos de Ma- \ 
llorca; en Agosto, al regimiento de Ramales, y en Septiembre, ? 
al batallón Cazadores de Puerto Rico, con el que entró nue- j 
vame ate en operaciones en el Norte, hallándose el 6 de Octu- 1 
T>re en la acción de Santa Bárbara, por la que fué condecora- | 
do con la Cruz roja de primera clase del Mérito militar; los ' 
días 7 y 8 de Noviembre, en la batalla de Montejurra; el 9 de ! 
Diciembre, en la acción de Velavieta, por la que se le otorgó 
el empleo dé- Comandante; desde el 30 de Enero al 1,° de Fe
brero de 1874, en el sitio y toma de la Guardia; el 14 y 15 de 
este último mes en las acciones de Ontón; el 24 y 25, en las de 
Monte Montaño; el 25, 26 y 27 de Marzo, en las de San Pedro 
Abanto, en las que resultó herido, alcanzando por su distin
guido comportamiento el grado de Teniente Coronel; el 28, 29 
y 30 de Abril en las de Galdames y Arenillas, y el 2 de Mayo, 
en la entrada en Bilbao, cuyo sitio fué levantado.

Sirvió luego en el batallón reserva de Ciudad Real, con el 
que permaneció de guarnición en diferentes puntos, entre 
ellos San Sebastián, donde sufrió el bombardeo de los carlis
tas en Enero y Febrero de 1876.

En Enero de 1877 se le nombró Secretario del Gobierno 
militar de Palma de Mallorca, pasando en Junio de 1885 á 
desempeñar el cargo de Fiscal de causas de la Capitanía ge
neral de las islas Baleares.

Ejerció las faneiones de Ayudante del Capitán general de 
dichas islas desde Mayo hasta Agosto de 1886, siendo desti
nado en Septiembre al batallón reserva de Inca, y nombrado 
en Octubre Fiscal permanente de causas del distrito de Ba
leares.

Ascendido en noviembre siguiente á Teniente Coronel por 
antigüedad, perteneció al batallón reserva de Medina del 
Canjpo hasta Marzo de 1887 que fué trasladado al regimiento 
de Mindanao.

Pasó á situación de reemplazo al ascender á Coronel re
glamentariamente en Noviembre de 1888, nombrándosele en 
Diciembre Jefe de la zona militar de Alicante.

Estuvo posteriormente colocada en las zonas de Alcoy y 
Segovia y en la Dirección general de Infantería, confiriéndo
sele el mando del regimiento de Mallorca en Agosto de 1889.

 ̂En Abril de 1890 se dispuso que pasara á mandar el regi
miento de Filipinas, el cual tomó en 1893 la denominación de 
Baleares, núm. 1, y en el que continuó hasta Febrero de 1901 
que quedó en situación de reemplazo.

Desde Mayo último manda la segunda media brigada de 
Cazadores de la segunda brigada de la novena división.

Cuenta 41 años y cinco meses de efectivos servicios, y se 
halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruces blancas de primera y segunda clase del Mérito mi • 
litar.

Cruces rojas de primera y segunda clase de la misma 
Grden.

Cruz y Placa de San Hermenegildo, > ;
Medallas de Bilbao, Guerra civil y Alfonso XII.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL DECRETO

En nombra de MI A ugusto Hijo el R ey  D. Alfon • 
so XIH, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión presentada por Don 
Julio Cervera y Baviera del cargo de Comisario Regio, 
Director de la Eseueia superior de Artes é Industrias

de Madrid; quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á díéz y seis de Septiembre 
de mil novecientos uno.

Ma r ía  Cristina
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes, _
Alvaro Flgueroa.

MINISTERIO D E LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Hallándose justificado en los expedien
tes relativos á los individuos que figuran en la siguien
te relación, reclutas del reemplazo de 1899 por los cu

pos qué se indican, que están comprendidos eñ él ar
tículo 175 de la vigente ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército;

El R b y  (Q. B. G.), y en su nombre la R bina Regente 
del Reino, accediendo á la petición de los interesados, 
se ha servido disponer que se devuelvan á los mismos 
las 1.500 pesetas con que respectivamente se redimie
ron del servicio militar activo en las fechas que se ci
tan en dicha relación, y según las cartas de pago e x 
pedidas por las Delegaciones de Hacienda que se ex
presan; debiendo dichos individuos quedar en situación 
de depósito como excedentes de cupo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conomiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 13 de Septiembre de 1901.

WEYLER
Sres. Capitanes generales de Cataluña, Castilla la Vieja 

y Galicia.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a .

oíD5
Fecha en qne se hizo la redención. Número# Delegación 

de Hacienda que
NOMBRES DE LOS RECLUTAS w

5»£SO00
CUPO

Día. Mes. Año.
de las 

cartas de pago
expidió la carta de 

pago.

José Prado Gortizo........................ 1899 Cerdedo (Pontevedra). . .  
Santianes (Oviedo).......

26 Septiembre.. . .  
Agosto....... .

1899
1899
1899
1899
1899

$

131
114

Pontevedra.
Oviedo.
Barcelona.
Coruña.
Idem.

Jesús Arango Alonso.................... 1899 10
Ignacio Puig de Palleja.. . . . . . . . .
Andrés Fernández Paes......... . . ..

1899
1899

Barcelona.. . ...................
Ontes (Santiago).. . . . . . .

10
28

Idem.. . . . . . . . .
Septiembre.. . .
Idem ...........

60
215
154

i-

Domingo Lestayo Lourido . . . . . . . 1899

L.==We ’

Idem........ ....................... 18

Madrid 13 de Septiembre de 190] YLER.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
limo. Sr.: No figurando en la plantilla establecida 

por Real decreto de 17 de los corrientes mes y año 
más que un solo Catedrático de Latín para cada Insti
tuto de segunda enseñanza, y hallándose provista en 
el de Granada una de las dos cátedras de dicha asig
natura que existían;

S. M. el Rey  {Q. D. G.), y  en su nombre la R eina 
Regente del Reino, ha resuelto declarar amortizada la 
vacante de Castellano y Latín del mencionado Insti
tuto, y anulada, en lo que á esta cátedra se refiere, la 
convocatoria dé oposiciones anunciada en la Gaceta 
de 31 de Julio último, en la que sólo deberá entender
se comprendida la vacante del Instituto de Cáceres.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Agosto de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G .), y eñ su nombre 
la R eina Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar, 
en virtud de concurso, á la cátedra de Matemáticas del 
Instituto de Salamanca, con el sueldo anual de- 6.000 
pesetas, 3.000 de entrada, 2.000 por razón de quinque
nios y 1.000 por acumulación de enseñanza, á D. Euse- 
bio Sánchez Ramos, actual Catedrático numerario de 
igual asignatura en el Instituto de Reus.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
did 5 de Septiembre de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

REAL ORDEN

limo. S r.: S. M . el R e y  (Q. D. G .}, y  en su nombre 
la Re in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que, con el fin de que llegue á conocimiento del públi
co, se inserte en la G a c e t a  de  M adrid  ün resumen de 
las diferentes operaciones efectuadas en la campaña de 
extinción de la langosta, intensidad de la invasión, 
personal é insecticidas en ella empleados y  gastos oca
sionados y  satisfechos hasta fin de Junio próximo pa

sado, con cargo á la cantidad concedida por Real de
creto de 22 de Enero último con destino á la realiza
ción de la misma, sin perjuicio de que más adelante se 
publique con todo detalle, no sólo las Memorias de los 
Ingenieros que han dirigido las operaciones, sino tam
bién los resultados en ellas obtenidos; ensayos y expe
riencias de todos los medies conocidos para la extin
ción de la plaga; gastos que han originado y algunas 
observaciones referentes á los procedimientos emplea
dos en otros países que periódicamente se encuentran 
también invadidos por ella, con objeto de que sirva de 
ilustración á los que en sucesivas campañas tengan 
que intervenir.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Septiembre de 1901.

VILLANUEVA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

Resumen de las operaciones efectuadas en Ja campa
na de extinción contra la langosta y gastos satisfe
chos hasta el 30 de «Junio ultimo.
Las provincias que con mayor ó menor intensidad han sido 

invadidas por la langosta durante el año anterior, habien
do ésta adquirido su desarrollo en la primavera del actual, 
son las siguientes: Almería, Avila, Badajoz, Cáceres, Cana- 
rias, Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, Gerona, Huelva, Jaén, 
León, Madrid, Murcia, Falencia, Salamanca, Sevilla, Toledo 
y Zaragoza, en las que han denunciado las Juntas municipa- 
les una extensión invadida de 443.945 hectáreas, cuya com
probación por el servicio agronómico se ha efectuado en 
231.588, encontrándose por éste notables diferencias en las 
superficies declaradas, por el abandono y poca formalidad 
con que por dichas Juntas se efectúan los acotamientos á pe
sar de las reiteradas órdenes que por este Ministerio se han 
transmitido en las épocas oportunas, habiendo ocurrido que. 
en términos municipales donde se acusaba una invasión con
siderable, se ha comprobado que ocupaba muy pequeña su
perficie, y en otros en que no se había declarado infesto algu
no, se ha encontrado éste en extensiones importantísimas.

Estas informalidades han sido la causa principal de qué 
la plaga no haya podido atacarse con la regularidad debida, 
y aun cuando los resultados han sido en extremo satisfacto- 
rios, debido al celo desplegado por el servicio, agronómico, 
hubieran sido más eficaces y quizás se hubiera conseguido 
destruir completamente la plaga en esta campaña, si la ley 
en todas sus partes se hubiera cumplido por los encargados 
de suministrar los datos necesarios.

Diferentes han sido los procedimientos de destrucción em
pleados. Las roturaciones con arado común, con los de verte
dera, escarificadores, azadas y rastrillos de mano, son los me
dios que con éxito variable se han puesto en práctica para 
destruir el canuto, debiendo darse la preferencia, en terrenos 
de fondo y poco accidentados, á la labor hecha con arado do 
vertedera, por lagrán profundidad á qúe entierro los canu
tos, impidiendo la salida del insecto á la superficie; los esca
rificadores en terrenos de poco espesor y las herramientas de 

i mano en las demás; pues el arado eopaún, por la distancia á
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qt& quedan los surcos unos de otros y por no desmenuzar 
bien la tierra producen un efecto ú til que rara Yes alcanza 
al 40 por 100.

Él ganado de cerda y las aves insectívoras han contribui
do pódérosamente al buen éxito de la campana, por más que 
por su exiguo número, en relación con la intensidad de la 
plaga, no haya podido emplearse más que en casos muy es
peciales.

Avivado el germen, se ha empleado contra el mosquito y 
¡saltón las ¿an jas, los buitrones, ’las vallas de tela con hule, 
las de cinc, los corrales de fuego, la gasolina y los insectici
das adquiridos i  los Sres. Cazalilla, de Linares; Gomar, de 
Madrid, y Guerra, de El Grao (Valencia).

También se han ensayado en pequeñas dosis el desinfec
tan te  universal de M. García y Compañía, de Córdoba; el 
Zotal; el inventado por el Sr. Cardona, de Cádiz; el «Insecti
cida de Razzia», de Neumann & Co. Fitmce; el «Polvo insec
ticida», de Eugenio Roduig, Zara (Dalmacia); el «Polvo in
secticida», de Vicicenso Inclisostu & Figlio, Severico (Dalma
cia); el «Polvo insecticida dalmate», de F. Artur Germán, de 
Viena; el «Polvo insecticida», de Küdiler y Compañía, de 
Fuestr; «Polvos insecticidas», Tuentsche Chemicolieu hands. 
de Almela (Holanda); el «Exterminador de langosta», de Mo
nis Little & son, Dancaster (Inglaterra); el «Antipest de Li- 
ttle», de Monis Litte & son Dancaster (Inglaterra); y el «Pol
vo insecticida majado de Crisántomo», de Belié, Lerenico 
(Dalmacia).

Los resultados obtenidos con estos últimos han sido in 
significantes, y, por lo tanto, teniendo en cuenta además su 
excesivo precio, fueron desechados.

Los primeros, cuyos ensayes en pequeño habían produci
do efectos bastante satisfactorios, según dictamen de los In
genieros encargados de su reconocimiento, se adquirieron en 
cantidades variables, según lo exigían las apremiantes nece
sidades de las comarcas invadidas; de todos modos, resulta 
comprobado que los diferentes insecticidas presentados por 
los particulares sólo pueden utilizarse con éxito en las pri
meras edades del insecto, especialmente cuando se halla eñ 
estado de mosquito, mientras que la gasolina ha producido 
Resultados muy satisfactorios en todas las edades del insecto, 
hasta que éste llega á su estado perfecto, y en todas las cir
cunstancias en que se ha hecho uso de aquél. Sin embargo, 
dado el excesivo precio á que este producto se expende, con
vendría usar en otras campañas otros procedimientos de los 
que se emplean en el extranjero, y cuya economía es patente.

El elevado precio de la gasolina hizo que por este Ministe
rio se intentara su adquisición en el extranjero para reducir 
el enorme gasto que representaba el importe de las 32.000 ca
jas que habían pedido los Ingenieros para la actual campa
ña, recibiéndose proposiciones de los Sres. Boggen y Compa
ñía y Kochler, de Alemania, y otra de Almelo Holanda, no 
siendo posible dichos ofrecimientos porque, dado su precio 
en un puerto español, aumertado con los derechos de adua
na, resultaba aquél mucho mayor que el de la adquirida en 
España.

Con objeto de obviar este inconveDionte y ver si era posi
ble obtener el producto á más bajo precio, se pidió al Minis
terio de Hacienda la exención de los citados derechos, no pu
diéndose por dicho Ministerio acceder á lo solicitado por ne
cesitarse que una ley así lo establezca.

No dejaron de originarse retrasos en el empleo de este in
secticida por exigir el pago de derechos de consumos que, se
gún algunos arrendatarios de este arbitrio, correspondía abo
nar, hasta que se recabó del Ministerio de Hacienda una 
Real orden general, donde se disponía que por la gasolina 
destinada á la extinción de la langosta no debía satisfacerse 
dereeho alguno de consumo.

Otra de las causas de los retrasos experimentados en el 
recibo de éste y otros insecticidas ha sido la lentitud de los 
transportes, ocasionado por el poco material de que dispo
nen las Compañías de ferrocarriles y por hallarse la mayo
ría de los Centros donde dichas sustancias se han adquirido 
á  considerable dista ocia de la comarca donde había de em
plearse, resultando de aquí que hayan quedado en depósito 
para su inversión en la próxima campaña bastantes canti
dades de los insecticidas adquiridos, que desde luego se u ti
lizarán en el momento que en la próxima primavera haga su 
aparición el insecto, tanto en las provincias anteriormente 
mencionadas como en aquellas que han sido últimamente 
invadidas por el insecto alado procedente, de las primeras, 
como son las de Granada, Málaga, Yalladolid, Zamora y Al
bacete.

Asimismo se han efectuado por orden de esté Ministerio 
interesantes experimentos con el Empusa acridil que el Direc- 

v tór de Agricultura de Portugal tuvo la atención de rem itir ¿i 
¿este Centro con dicho objeto.

Las experiencias se llevaron á cabo por el Ingeniero Di
rector de la Estación de Patología vegetal del Instituto Agrí
cola de Alfonso XII, D. Leandro Navarro, en la provincia de 
Cáceres, cuyos resultados y procedimientos que empleó se de
tallan en una Memoria que oportunamente se publicará para 
conocimiento da los que de esta clase de asuntos se ocupan.

La campaña de extinción se ha efectuado por los Ingenie
ros y Ayudantes del servicio agronómico, auxiliados por los 
que de estas mismas clases se han nombrado con carácter 
temporero, ascendiendo en junto á 20 el número da Ingenie
ros del servicio y cuatro el de temporeros, y 20 Ayudantes y 
67 Peritos temporeros. *

Los diferente s efictos y gastos ocasionados durante la 
campaña han consistido en planchas de cinc, clavos, mata- 
xial de oficina y otros, carga y descarga de insecticidas, trans

portes, personal técnico é importe de los insecticidas, cuyas 
cantidades, satisfechas hasta 30 de Junio, figuran en la cuen
ta que á continuación se inserta.

Pesetas.
CARGO — --------

Crédito disponible para la campaña de 1901, 
concedido por Real decreto de 22 de Enero 
último .....................    1.000.000

DATA
Gastos efectuados desde 1 .° de Enero 

hasta 30 de Junio.
Importe de indemnizaciones satisfechas á los 

Ingenieros Jefes y Ayudantes del servicio 
agronómico de las provincias invadidas, á 
razón de 15 pesetas por día los primeros y
10 los segundos........................................   19.930

Idem de los haberes é indemnizaciones del per
sonal temporero de Ingenieros agrónomos y 
Peritos agrícolas, á razón de 8 y 23 pesetas 
los primeros, según se dedicaban á trabajos 
de gabinete ó de campo, y 4 y 14 los segun
dos, por igual concepto..................        123.237

Idem de los gastos de reconocimiento de insec
ticidas, carga y descarga de los mismos, 
conducción á los depósitos, material de ofi
cina y otros.......................................................  9.044*25

Idem de 3.000 planchas de cinc, 1.200 clavos 
para sostener las vallas y porte de las mis
m as  ..............................    11.486‘75

Insecticidas.
Importe de 24.458 cajas de gasolina de 36 l i 

tros, á 19‘50, 20, 20*25, 20‘30, 20‘85 y 21 pe
setas caja...........................................   498.712*50

Idem de'4.000 cajas d8 36 litros de langostici-
da «Gomar», á 17 pesetas q a ja ... .  ..............  68.000

Idem de 950 cajas de 36 litros del matalangos-
ta «Cazalilla», á 40 pesetas caja       ........  38.000

Idem de 3.400 cajas de 25 litros del insecticida
«Guerra», á 20 pesetas c a ja ...........................  68.000

Idem de los transportes por ferrocarril de los 
insecticidas, según facturas presentadas 
hasta Ja fecha..................     35.316* 60

Total. . ! ................g......................  871.727*10

A deducir:
Recaudado por los Ingenieros, á razón de 2

Ímesetas por caja de insecticida entregadas á 
as Juntas municipales é ingresado en el 

Tesoro con cargo á este crédito.....................  51.277

820.450*10

Queda, por tanto, un saldo para la continuación de los 
trabajos hasta el 31 de Diciembre, de 179.549*90 pesetas.

Madrid 14 de Septiembre de 1901.=El Director general, 
M. Gómez Sigura.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Dirección de H id rografía.
GEÜPG 146 —10 DE SEPTIEMBRE DE 1901

En cuanto so reciba á bordo este aviso deberán cor regirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

R estos d* buques en la  d e rro ta  de los vapores correos 
que se d irigen  á. N ueva Y ork.

(Nachrichten fü r  Scefahrer, núm. 34/1.912. Berlin, 1901.)

Núm. 668, 1901.=Según aviso del Capitán del vapor Bul
garia, de la línea Hamhurg-Amcnka, el 7 de Agosto de 1901, á 
las diez de la mañana, encontró, en 40° 59' N. por 42° 53' W ., 
los restos de una goleta de nacionalidad americana al pare
cer, cuya cubierta quedaba á flor de agua con un palo toda
vía en pie.

Según aviso del Observatorio marítimo de Hamburgo, el 
correo Abessiniá, do la misma línea, encontró el 30 de Julio, 
á las nueve de la mañana, en 40° 46' N. por 42° 59' W ., los 
restos, llenos de agua, de la goleta Stone, los cuales, á 
juzgar por su estado, debían estar al garete hacía algún 
tiempo.

Carta núm. 21Ade la sección I.

Africa.

Golfo «le B en in

Datos relativos á. la  luz del cabo $an Pablo.

(Notice io Marinen, núm. 589. Londres, 1901.)

Núm. 669,1901.—La luz que se enciende en el cabo San 
Pablo es de destello blanco, de 1 5/* segundos de duración cada 
15 segundos; está á 22,6 m. sobre el m ar, siendo visible á 14 
millas en tiempos claros.

El faro es una construcción sobre pilastras de tornillo, de 
25,3 m. de altura, establecida en la p la ja  á 1 Vio roilla al S. 
29° W. de Tegbey.

Situación aproximada: 5o 50" N. por 7o 10' 50" E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 77 a.
Carta núm. 200 de la sección IV.

MAR MEDITERRANEO
Egipto.

Port-SaJd.—Cambio en proyecto del carácter 
de la luz principal.

(Avis aux Navigateurs, núm. 265/1.760. París, 1901.)

Núm. 670,1901.—Según aviso publicado por el Biario 
oficial egipcio del 12 de Agosto de 1901, la luz de 1 destello 
blanco cada 3 segundos que se enciende en el faro principal 
de Port-Said se sustituirá el 1.° de Enero de 1902 por una luz 
de 1 destello blanco cada 10 segundos, y será de más potencia 
que la actual, iluminando un sector de 180°.

Los aparatos eléctricos y de transformación se están 
transformando.

En los primeros días de Noviem re próximo se publicará 
un aviso referente á este cambio.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 226.

A rgelia.
A rgel.—Placer de rocas a l NW . del faro 

del Almirantazgo.
(Avis aux Navigateurs, núm, 258/1.664. Paris, 1901J

P: Núm. 671,1901.—El Comandante del torpedero de alta 
mar Avenlurier ha reconocido la existencia de un placer de 
roca al NW. del puerto de Argel.
g& Este placer, sobre el que se encuentra fondo de 4 á 5 me
tros, mide unos 100 m. de diámetro y se halla en medio de 
los fondos de 7 á 9 m. de la carta.
I I  Está situado á 2.600 m. al N. 36° W. del faro del Almi
rantazgo y á unos 450 m. de tierra al N. 52° E. de Nuestra 
Señora de Africa.

Situación aproximada de la menor sonda (4 m.): 36° 48' 52" 
N. por 9o 16' 55'' E.

Carta núm. 606 a de la sección I I I .

OCEANO PACÍFICO DEL SUR
A usim lla  (costa S .)

P uerto  P h illip .—S ustitución  en proyecto de la  va lira  
de la  isla  S w an .

{Notice to Mariners, núm. 92. Melbourne, 1901.)

Núm. 672,1901.—Se debe sustituir por una columna de 
acero pintada de blanco con el extremo rojo, la valiza de ma
dera actualmente colocada cerca de la extremidad £É. de la 
isla Swan y que sirve para zafarse de la roca Lonsdale.

Carta núm. 524 de la sección VI.
El Director de Hidrografía, Emilio Luanoo.

GRUPO 147.—11 DE SEPTIEMBRE DE 1901.

Sn cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
E s t a d o s  U n id o s .

Nueva Y ork.— Cambio de color del faro de Coxsackie.

(Notice to Mariners, núm. 110. Light H.use Board, 
Wáshingtm, 1901.)

Núm. 673,1901.—-El 20 de Agosto de 1901 debió quedar 
pintado de blanco el faro establecido en la extremidad N. de 
una isla baja al N. de la isla Coxsackie en la orilla W. del 
canal principal del río Hudson, el cual estaba pintado de 
rojo.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 176.

B ra s il.
Rio Counani.'—• Banco al NNW . de la  entrada,

(Avis aux Navigateurs, núm. 123. Paris, 1901.)

Núm. 674,1901.—Según informes fechados e l 1.° de Mar
zo de 1901, del Comandante del Jouffroy, de la Armada fran
cesa, los fondos pasan bruscamente de 10 m. á menos de 
1,50 m. á 1.000 m. de la costa, en un punto situado á unas 5 
millas al S. del sitio denominado As Treboccas. La marea 
vaciante tira  por lo general hacia el NNW., pero en este ban
co se produce una contracorriente en sentido inverso. La ex- 
tensió<del banco es de 2 millas, del N. al S.

Carta núm. 38 de la sección VIII.

M A R  M E D I T E R R Á N E O  

MA R  A D R I Á T I C O  
Austria H ungría .

Puerto de Gravosa.—Cambio de lugar de la  luz 
de la  punta Cantafico.

(Avviso ai Naviganti, núm. 19. Trieste, 1901.)

Núm. 675,1901.—Se ha trasladado la luz fija verde de la 
punta Cantafico á la extremidad NW. de la nueva estacada
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del camino de hierro, á 90 m. al N. 76° W . de la situación 
que anteriormente ocupaba.

Su altura es de 6,6 m., iluminando un sector de 250° ha
cia el interior del puerto y hacia la entrada de la bahía de 
ümbla.

Las demás características no han variado.
Situación aproximada: 42° 39' 54’ N. por 24° 17' 18" E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 148.
■Carta núm. 866 de la sección III.

O C É A N O  Í N D I C O
Indbiián.

Costa W ,—Bajo al S. de Alipee»
(Notice to Marinen» núm, 570. Londres, 1901..}

Núm. 676,1901.—El Gobierno de la India inglesa infor
ma con fecha 3 de Julio de 1901 que ei Capitán del vapor 
Bhundara, de.la Brítish India Steam Navigation O»0, comuni
ca, haber obtenido una sonda de 8,7 m, por fuera de la costa 
de Travancore, á 5 millas al N. 73° W . de Porakad y al S. 15° 
W . del faro de Alipee.

En un recorrido de 3 millas encontró la misma profundi-

d d, hasta que, encontrándose á 4 millas al S. 75° W . de Bo^ 
r&kady al S. 6o W . d e l‘faro de "Alipee, obtuvo una sonda 
de 13 ni.

Gomo el Bhundara hizo rumbo á Porakad y encontró^fon
dos de 15 m. antes de llegar al banco que bordea la costa, 
hay que suponer que á lo largo de ella existe un banco de

■ considerable extensión.
Situación aproximada de Porakad: 9*21' 39" N. por 82*'

34' 20" E.

Carta núm. 57 de la sección IV.
El Director de Hidrografía, Emilio Luanco*

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a . D e u d a .  p ú b l i c a .

Relación de las operaciones verificadas durante el mes de Agosto último por los conceptos que á continuación se expresan

INSCRIPCIONES DEE 4 POR 160

f t f■Ha CONCEPTOS CORPORACIONES Ó PARTICULARES PROVINCIAS
Capitales.

Recibo» á metálica 
por interese» 

atrasados.
•• §1. ti ^ • . ® Pesetas. Pesetas.

9.919 
9 920 
9.921 
9;»22
9.923
9.924
9.925
9.926
9.927
9.928 
9 929
9.930
9.931
9.932
9.933
9.934
9.935 
9 936 
9.937 
9 938
9.939
9.940 
0.M1 
9.942 
9.943: 
9 944
9.945
9.946
9.947
9.948
9.949
9.950
9.951 

■■9.952
9.953
4.404
4.405
4.406
4.407 
4.40Í

■ -4'---409 
4 410 
-4.411
4.412
4.413 
f  .414

= 4.415
4.416
4.417
4.418
4.419
4.420
4.421 
4..422 
-4.423
4.424
4.425 
4 426
4.427
4.428 
4 429

Propios................
Idem ....................
Idem ....................

.......................................................  Ayuntamientos de Valdearados, Caleruega y Vandeande.................................... Burgos ...................... 13 877‘46 
8.968‘61 
9.964*26 
4.929‘54

Idem . .................. 9.5C8T3
176*20

• • . . .  Idem de Tordelrábano....................... .... 10.455‘82
, , . , , . .  Idem de Pezuela de las Torres......................... 93.071*15

2.673*94
. . . . . . .  Ayuntamiento de Roadilla de Jlioseco . . . . . . . 4.606*32

........  221T5 54*59
93*01
31*83.

,, . 121‘40 12*56,
Idem ................... 154*44

152*53
T /I nm 85 3̂1

. . . . . . . . . . . .  Asviint,amiento de Villada. 6.870*36
IrlflTYi . . .  . . . . .  El mismo . . .  .......... .......................................... ........  2.939*56 1.15150
Idem....................Td oryi

. . . .  1.526 09 
124‘69

1.960*12
19*01

1 H ATYl 11.190*07 10 272*72
Idem....................
Tííom 660‘72

1.679*37
736*38

THem 769 69
T . . . . . . . . . .  Tdem de Miño de Ssn Esteban ................ . 51.0G9TIj 56 928 07 

27 326*65T rl AT*n . . . . . . . . . . .  Idem de Monteio de Líceras
T i l i )  Tin 1.728*81 

4.965*38 
3.882*90 

191*98 
160*71 

29.680*45 
324*94 

5.820*02 
17.775*15 
1.027*18 
1.370*94 

212*31 
72674 
467*28 
384*96 
353*16 

1.001*58 
691*74 
128*41 

1.979 T8 
2.496*92 
1.823*52 

285*09 
2.422*41 

643*89 
4.303*48 
1.501*77 

371*23

T ovn ........................... Idem de Piüuera ................................................ .
T rí orn . . . . . . .  Idem de Sotillo del Rincón*
T . .  . ........  Tdem de Torremocha
T rf Aim
T Hato . . . . . . . . . . . .  Ayuntamiento de Urda.......................................
T H ATVl
Til ATO. #’ ....................„ #, Ayuntamiento de San Esteban de Gormaz,. . .
IRnrtjafii fiATyAi a
T Haití .............................  Patronato de Diego Martín Beltrán ..................
i Haití .......... ...........  Idem de María Monsálvez................................ .
Til ATO1
T Hato 1 . •• Idem de Leonor López de L eón ............ .
T Hato „, . ,  6 Idem de Catalina Díaz, la Beata.................... •
Idem
lrt#rn
¥H«tm
Idem
■Idem , .............. ..............  Idem de Juan Be]araño *. . .............. . „ r 11Q

"Idem
r A 1*7 O /

ídem
Idem •« .««i«»■ ídem * . . • 1 Qi<Qí3
Idem
Idem
Idem • • • ........ Idem de Dionisio Vetus. . . . . . . . .............
Idem ............... . . . . . . . . .  Idem de Cristóbal Cartaño................ ............. .................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem de Francisco 'Carvajal.............................
Idem. • • •. • • • •- Idem •. • „■ . ,1.012*91 

20.229 66 
1.488*47 

18.103*87 
695*82 
466*21 

1.302*67 
1.013‘57 
5.759*72 
2.048*15 

851*33 
1.125*39

i

Idem. • ............ „ .................... ................... Idem de Diego López Davales........................ .
Idem. ............... 1 QOIiOQ
Idem.......... #. •.»
Idem .. ........... . * . . . . . . . . .  Tdem de Pedro "González del R ea l........... ftAQ‘1 Q

4.480 Idem..............
4.431 Idem ................... I 31^01
4.432
4.433

Idem. . . . . . . . . . . Q9Q‘9r»
Idem. . . . . . . . . . .

4 434 Idem ...................
4,435 Idem . . . .............. 4?io<qi
- * Iéem....................

2.224

2.225
2.226

2.227

Particulares y Colectividades instran&feribíes, .  Memorias fundadas por D. Juan, D. Cristóbal y Doña Inés de Berrera en la
iglesia parroquial del Salvador y San Nicolás de esta Corte y percibir sus
intereses en la Dirección general de la Deuda......................* ......... ....... ..........  » 45.000

Idem.............

Idem.....................
de Higuera de Vargas...................................... ............. ................ ................ . B adajoz..............

cual Barba........... .................................................................................................. .. Zaragoza

q . o u u

ft Q A Q ^ q

>

5.891'17 

3.942‘44 

69'06 

68‘31 

39.746'46 

462 5'78,50

2,228

2.229

Idem. . . . . . . . . . .

Idem. ..................
por D, Juan Mauro B a a v e d r a . ...................... .................................... Madrid

por Doña María Catalina Jorge.. ,  „ ........................................... . ........  Idem
2.230

de San Sebastián de Madrid............ .............................................. ! . . . '  *  th«to OA

Total. . ........
...... U U v t l /  i U  W
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C O N V E R S I O N E S

1 ínscripci 
mero 22

1 Título de 
número 

31 Residuos 
33.992, 
48.805, 
53.405, 
53.996, 

37 Residuo* 
46.899, 
á 52.18 
53.311, 
53.728, 

36 Residuos 
48.509, 
52.058,
53 293, 
53.950,

39 Residuo 
48.673, 
á 52.79 
53.321, 
53.507, 

53 Residuo 
10.476, 
51.973. 
52.767! 
53.650 
53.970
54 065, 

Parte de ui

13 Carpeta 
al 4 po 
númer 

53 Títulos 
17.562 

33 Residuc 
50.323 
53.631 
54.021 
54.149

1 Inscripc 
númer»

Décima pa: 
Junio < 
ble, nú

56 Residuc 
16.953 
50.398 
51.836 
52.363 
53.185 
53.714 
y 53.9'2 Títulos
númei

1 Inscripc 

1 Inscripi

3 Cárpete
serie j.

1 C&rpete
serie 1

2 Cárpete
serie 1 

1 Título . 
1 Cárpete 

serie ¿ 
1 Cárpete 

seríes 
16 Títulos 

33.014

Lo que 
Madrid

CRÉDITOS AMORTIZADOS

ón del 4 por 100 transferible de Particulares y Colectivi

la renta perpetua al 3 por 100 interior, emisión de 18*
223.104................................................... ...............
i de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, númeT 
42.122, 43.194, 45.798, 46.C52, 46.194, 46 629, 46.6( 
49.817, 52.124, 52.172. 52.190, 52.192, 52.380, 53.01 
53.567, 53.570, 53.725, 53.886, 53.892, 53.942, 53.9
53.997 v 54.131........................................................
3 de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, númei 
46.967, 47.696; 48 419, 51.117, 51.118, 52.166, 52.1 

6, 52.196, 52.202, 52.396, 52.824, 52 860, 53.178, 53.11 
53.4.55, 53.458, 53.457, 53.530, 53.644, 53.653, 53.6'
53.839, 53.840, 53.910, 53,911, 53 977 y 54.041.........
s de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, númex 
48.510, 48.649, 48.656, 48.935, 49.081, 49.160, 49 5 
52.242, 5S.266, 52.842, 53.011, 53.145, 53.188, 53.1! 
53.540- 53.613, 53.638, 53.743, 53.851, 53.878, 53.8 
53.957, 53 962, 53.988, 54.062, 54.127, 54.128 y 54 17 

s de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, númei 
50.315, 50.333, 50.739, 50.740, 51.531, 51.728, 52." 

6, 53.033, 53.038, 53.153, 53.191, 53.259, 53.309, 53.3 
,53.324, 53.425, 53.468, 53.470, 53.471, 53.417, 53.4 
53.508, 53.511, 53:535, 53.706, 53.983, 54.036, 54.039 

s de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme 
, 13.082, 24.372, 24.373, 24.376, 24.377, 24.378, 51.6 
, 51.974, 51.979, 51.980, 51.982, 52.054, 52.121, 52 6 
,52 778, 52.878, 53.000, 53.096, 53.2L6, 53.317, 53 6 
, 53.652, 53.671, 53.914, 53.947, 53.953, 53.955, 53.9 
, 53.972, 53.973. 53.986, 53.992, 53.994, 54.037, 54.G
, 54.121, 54.138, 54.180, 54.190, 54.204 y 54.215........
xa inscripción del 4 por 100 del ramo de Propios, núm.

is provisionales representativas de titules de la rent 
ir 100 interior: 5 serie A, números 256 042 á 256.046:
os 26.836, 60.276 al 60.281,1 serie E , núm. 7.429......
de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 50 serie ( 
al 17 611, y 3 serie H, números 10.0 9 al 10.021......\b de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme 
, 50.928, 52.082, 52.120, 52.238, 53.181, 53.341, 53.1 
, 53.757, 53.759, 53.821, 53.882, 53.916, 53.989, 53.S 
, 54.034, 54.051, 54.058, 54.091, 54.130, 54.134, 54.3
, 54.186, 54.193, 54.205 y 54.206............ ..................
don del 4 por 100 transferible, de Particulares y Col

rte de los intereses devengados desde J.° de Julio d * lí 
de 1851, por la lámina de Deuda corriente al 5 por 100 
m. 642...... ........... .................................................

)s dü hi Deuda perpetua al 4 por 100 interior, r,úir 
, 22.366, 24.684, 45.413, 45 970, 46 657, 47.141, 48.'

50.760, 51.128, 51.647, 51.752, 51.753, 51.754, 51.
, 51,843, 51.939, 52.092, 52.194, 52.217, 52,218, 52.Í 
, 52.448, 52.505, 52.881, 52 888, 52 889, 53;075, 534 
>, 53.298, 53 358, 53.359, 53.449, 53.500, 53 534, 53:! 
, 53.760, 53.832, 53.834, 53.836. 53.842, 53.870, 53.

de la renta perpetua al 4 por 10 interior, emisión de II 
•os 121.364 y 121.365..................., .....................

lión del 4 por 100 de Particulares y Colectividades, nú

ción del 4 por 100 de Particulares y Colectividades, nú

CRÉDITOS AMORTIZADOS

is provisionales representativas de títulos del 5 por 1001
Innúmeros 29.363, 29.364 y 29.370 ............... . ..........
i provisional representativa de un título del 5 por100
l, núm, 21.456 ............................. ...........................
ts provisionales representativas de títulos del 5 por 100
5,números 9.701 y 9.702................ ...................
de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, núm. 33. x provisional representativa de un título del 5 por 100 s

x provisional representativa de un título del 5 por 100 i
de la Deuda amortizable al 5 por 100: 9 serie A, númeT 

L á 33.018 y 98.919; 7 serie E, números 3 021, 3.022 y 7.

se anuncia al público en cumplimiento de lo dispueste 
10 de Septiembre de 190.1.?=E1 Director general, Mígu

EFECTOS

Pesetas.

dades, nú- 3 Títulos de la

y un residuc
70, serie A, 1 Residuo de la

•os 16.011, 15 Títulos de la 
52, 48.794, números 19S 
LO, 53.301, intereses ati 
44, 53.945,

•os 45.279, 18 Títulos de la 
81, 52,183 números 196 
32, 53.210,
77, 53.707.,

9.000
os 48.505, 16 Títulos de la 
10, 51.860, números 19É 
94, 53 262,
91, 53.909,
2________  8.000
•os 47.438, 15 Títulos de la 
748, 52.793 números 19* 
16, 53.319,
80, 53.504,
y 54.097.. 9.500 

ros 10.005, 25 Títulos de la 
.54, 51.969, números 191 
90, 52.164, tereses atrai 
42, 53.644,
59,53.965,
►38, 54.064,

.............  12.507‘81
8.498....... 2.454*84 2 Títulos de la

números 19 
y renta, nú

:a perpetua Para su conve: 
; 7 serie B , por 100....

45.0007, números Para su convei

ros 50.249, 11 Títulos de la 
j?4, 53.525, números 19 
►95, 54.012,
41, 54.145,

ectividades, 5 Títulos de 1¡

núm. 74.05 
pia clase y

324 á fin de 3 Títulos de h 
no negocia- números li

atrasados .
teros 9.406, 19 Títulos de 1 
760,50.007, números l! 
755,51.756, bos á metá 
248, 52.341,
128, 53.135,
578,53.711,
922, 53.969

382, seria A, 2 Títulos de 1 
1.000 de 1892, s< 

metálico pe
m, 2.093... 431‘80 1 Residuo de ]

ro 54.711..
m. 2.092... 431‘80 1 Residuo de ]

ro 54.712..

206.181‘52 

A M O R T I Z A d O I E S

Pesetas, í

amortizable, Amortizados er
................  1.500
amortizable, Amortizado en
____ . . . . . .  500
amortizable, Amortizados ei
........ ........  5.000
102...... . 500 Amortizado en
amortizable, Amortizado en
................  500
amortizable, Amortizado en 

500
>os 948 á 950, Amortizados er 
641 al 7.645. 119.500

188.000

► en el art. 4.° del Real decretó da 29 de Octubn 
el Mpnares.

CRÉDITOS EMITIDOS

Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 
h 1 serie C, núm. 73.585; 1 serie J), núm, 
> de la propia clase y renta, núm. 54.491 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

un recibo á metálico por los intereses at 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
3.721 á 198.735 y 3 recibos á metálico 
asados................ ............................. .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
L736 á 198.753......... ......... ................

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
3.754 ó 198.769...................................

Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 
3.770 á 198.783 y 1 serie B , núm. 57.92<

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
8.784 á 198.808 y 6 recibos á metálico p» 
saúos............. * ..............................

, Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
8.809 y 198.810 y un residuo de la pro
m. 54.501............. ........................... .
rsiónen una inscripción intransferib

rsión en una inscripción intransferib

Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 
9.254 á 199.263 y 1 serie B , núm. ¿8.06

a Deuda perpetua al 4 por 100 interior:! 
)9:284 y  199,265; 1 serie B, núm. 58.066; 
►7; 1 serie F, núm. 47.218, y un residuo
venta, núm. 54.620............................
at Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
39 618 á 199 620; un residuo de la propi 
l. 54.710, y 3 recibos á metálico por los

& Deuda perpetua al 4 por 100 interior: ] 
99.621 á 199.638,1 serie C, núm. 74.33̂  
lico por los intereses atrasados. . . . . . . .

a renta perpetua al 4 por 100 interior 
erie A, números 199.639 y 199.640 y 2
»r los intereses atrasados......................
la Deuda perpetua al 4 por 100 interio

.a Deuda perpetua al 4 por 100 interio

'ECHAS DE SU AMORTIZACIÓN

l el sorteo verificado el día 15 de Abril c

el sorteo verificado el día 15 de Abril di

i el sorteo verificado el día 15 de Abril <

el sorteo verificado el día 15 de Julio de 
el sorteo verificado el día 15 de Enero d(

el sorteo verificado el día 15 de Abril de

l el sorteo verificado el día 15 de Julio d

e de 1899.

EFECTOS

Pesetas.

serie B,
,49.541,
J.................  20.125
, núme-
rasados. 109‘37 
serie A, 
por los

serie A* 

serie A,

4 serie A,
9 . 9 . 5 0 0

serie A, 
or los in-

serie A, 
pia clase

•le del 4

le del 4

0 serie A,
5 . . . . . . .  7.500

2 serie A,
1 serie C, 
de la pro-

, serie A, 
a clase y 
intereses

L8 serie A,
7, y 3 reci-

, emisión 
recibos á

.......................  1.000
r, núme-

r, núme-

151.745‘CK

Pesetas.

le 1901... »

8 1901.... » 

iel901... »

1901.... a
3 1901... »

1901.... » 

e 1901... »

METILICO

Pesetas.

»

968

330‘76

>

»

1.984*46

»

8 1.241*36 

657*55

253M9 

) »

) >

3 4.477‘OV

EFECTOS

Pesetas.

>

>

»

»

>

>

Habiendo .sufrido extravío las inscripciones del 3 por 100 
consolidado, números ¿432, 4.854, 6,744 y 9.310 de 14.446‘02, 
342 37, 418‘92 y 545‘10 reales vellón de capital respectivamen
te, emitidas á favor del Ayuntamiento de Mazo (Canarias), se 
previene á la persona en cuyo poder se hallen las entregue 
en esta Dirección general ó en la Delegación de Hacienda de 
dicha provincia, en el término de treinta días, contados des
de la publicación «le este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de,la provincia de Canarias; en la inteligencia 
que de no verificarlo así serán declaradas nulas y fuera de cir
culación, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 1. de 
Agosto de 1865 y orden del Poder Ejecutivo de la República 
de 20 de Febrero de 1874.

Madrid 10 de Agosto de 1901.= V.° B.° s= El Director ge
neral, Monares.= P. el Subdirector segundo, Luis Ort:s.

3299—M

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito trans

misible de alhajas, núm. 26.407, expedido por este estableci
miento en 2 de Agosto del año actual á favor de D. Santiago 
Oiazábal y Gil de Muro, se anuncia al público por segunda 
vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 5 del 
actual, fecha de la primera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e t a  .d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 9.° del reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 16 de Septiembre de 190L=;E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda, X—1854

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible núm. 462.614, expedido por este establecimiento en H  
de Julio de 1900 á favor de Doña María Peralta Palomo, viuda 
de HurdiSán, se anuncia al público por segunda vez para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 3 del actual, fecha 
de la primera inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
según determina el art. 9.° del reglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 13 de Septiembre de 1901.=E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X—1855
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

1

CATALOGO DE LOS MONTES Y DEMAS TERRENOS FORESTALES
■ f. 1 EXCEPTUADOS A  LA DESAMORTIZACION POR RAZONES DE UTILIDAD PUBLICA
i

< !íf
i

FORMADO EN CUMPLIMIENTO A  LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4.° DEL REAL DECRETO DE 27 DE FEBRERO DE 1897 (1)

PROVINCIA DE SEGOVIA
(Continuación)

O
1 • TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES^ ESPECIES

CABIDA
TOTAL

Hectárea*

CABIDA
forestal,:

s Hectárea*

P A R T ID O  JUB]:C IA L  DE SEGOVIA

m del R ev . Ce^uilla ......................................... .... Al pueblo de Aldea del 
R e y ............. ....................

i
N .;— Con tierras labrantías y término de Aguilafuente v 
E .— Con tierras labrantías y  p lantíos. .........................

Pinuse pinaster. . . 96 j ; 92:

'S .— Con tierras labrantías y  plantíos ....................................
0*— Con tierras labrantías y  p lan tíos ...................................

127 Mem Pinar A lb a r ............. ........................ Idem .................................... N.-—Con tierras labrantías . • . . .................. .............. Pfn 11 G P'l R fiíl ' 20 20' '
E .— Con camino ca rre tero ........................................................
S.*— Con tierras labrantías............................................ ............
0 . — Con tierras labrantías......................... ...............................

128 Anaya. Pinar del C oncejo ............... A l pueblo de Anaya N .— Con pinar de T a b la d illo .............  . . . . . . .  . Pinus pinaster . , . 187 186
E.— Con río M oros........................................................................
S .— Con pinares de propiedad particular. ............................
0 . — Con término de Paradinas, Marazuela y  pinar de 

Aragoneses...................................... ...................................

; 129 Añe Pinares (Los) y  El Soto. Al pueblo de A ñ e .. . . . . . N .— Con tierras particulares, pinar de Armuña, tierras 
particulares y  pinar de Y anguas................................ Idem . . . . . . . . . . 310 295

E .—Con pinar de Yanguas......................................... ..............
S .—Con tierras particulares y  río M oros..............................
0 . — Con tierras labrantías de particu lar..............................

130 Caballar* • • »•.. Monte de Arriba * . • • . . . . . . . . . . . . A l pueblo de C aba llar... N .— Con tierras labrantías y términos de El Guijar y  
V a ldevacas............................................................... .. Quercus lusitanica 258 256

E .—Con término de Cubillo y  Valdevacas............................
S ,— Con término de Cubillo y tierras labrantías..............
0 . —Con tierras labrantías y camino del G u ija r ...............

131 Carbonero de A h u sín . . . Pinar (El) ................................ A l pueblo de Carbonero 
de A h u s ín ..................... N .— Con términos de Yanguas y de A ñ e .............................. Pinus p inaster. . . 115 115

E .— Con río Eresm a........................... ..........................................
i S .— Con tierras particulares..................................  . '...........i 0 .-—Con término de A ñ e ..........................  ¿ ................. ..m! Carbonero el M ay or.o .. Cafria .................................................... A l pueblo de Carbonero 

el M a y o r . . . . ................. N .— Con tierras labrantías y  monte El Temeroso, en tér
m ino de P inarnegrillo .................................................... Idem . 596 §66-

E .— Con términos de Aldea del Rey y  de M ozon cillo .. . .  
S .— Con tierras particu lares................... .................................

m Idem •

0 - — Con tierras labrantías y monte El T em eroso ............

N .—Con términos de San Martín y  Mudrian ................. ..
E .— Con rio P izón ................................................................

1.016 862

S .— Con tierras labrantías........ ................................................
0 . — Con términos de Bernardos y 'N avas de O r o .............

134 C liado Hermoso. Dehesa T ocona l..................... A l pueblo de Collado- 
H erm oso/..................... .. v N .—Con Tierras la b ra n tía s ............. .. . . . .  . Quercus tozza .. . . 57 57

E.—Con término de  La S a lced a .............................................
S .1— Con cañada real.............. ................................ .  ................
0 . — Con cañada r e a l ...................................................................

1 85 . é Ornuew i......................... .. Idem ....................... ............ N — Con cañada real . . . 33 . 33
E .— Con tierras labrantías............. ............. .......................

Idem ........................

S .—Con monte denominado de las F lores...........................
0 . — Con monte de particulares................... .............................

Cubillo.**,.. . .  * . .  „ , , , . . ,  * a Erías y  Laderas del Canosa . . . . . . A l pueblo de C ubillo .. . . |SJ | Af| nQmQTmri HA lo I OunAY> 0 ir f ? aiíytaIn * vjUJLI Rail tiliüU UB Iciv^clII Bia V tlGilaS ••••*»•*«•••*•«
E .—Con río Valdelatea y  término de Arahuetes........
S.-—Con término de Requejada y  tierras del Palancar . .  
0 . — Con prados particulares y  camino de M olineros. •. *

Pinus p in aster... 153 loa

: « 7 :; Cuesta» .¡ Nava (La).. . . . . . . . .  , . . A l pueblo de C u e sta .... rSJ -- ■ ■ 1 ATO nt» A 1 An Q rl AO nOtiifT/inlnM AM í O jEVi piupiGQaClGS pdrblCUl8tr6S • • .................* # .
E .— Con terrenos montuosos de particulares ............. ......................

Quercus tozza . . 184

S .— Con término de P ela yos ................................................................................
O .—Con propiedades particulares ................................................................

138' E s p i n a r  * * * »  * « * » #  > # • * «■ *• Agidas Vertientes*. * , Al pueblo de E sp in ar. . . N .— Con cercados particulares y  carretera de la Coruña. 
E .— Con baldíos de S e g o v ia . .............  ....................................

Pinus sy lvestris . . 1.832 1.832

139 I d e m  •• • • • . . .  * o * . . . . . . . , Cañada Judillos. Reb d ego, A s
perillos, Na\a o® Cabera, Reina 

. f  A rroyo M yo_ .  . . . . . . . . , . . .

S .— Con provincias de Madrid y  A v ila . .................. ............
0 . — Con provincia de Avila y  camino de Boquerón . . .

N»— Con tierras particulares . . .Idem . . . . . ........... . 630 630
E .— Con cotera del baldío de S e g o v ia ...................................
S .—Con tierras particulares........................................... . .  .
O .—Con tierras particulares y  A rroyo M ay or ...................

140 Idem ................................... Cerca de Potrillo v  PaPt»íi ,
N .—Con término de Navas de San Antonio y  tierras par

ticulares . . . .  ......................... ...................... OnPi’pnG tA77ci 315 315

141 Idem « « o o  B  c  .» Gotera de León, Vuelta de la: Cam
panilla, Las Mesas, Sevillana, i 
Cerca, Montosa y  Majada de P e
r icón ................................. ................

E .—Con Mata de Santo D om ingo y  tierras párticiilares. 
S .— Con prados particulares y  baldíos............ ............ ........*

tuo bUZZcl» • • ti

O .— Con camino dé las Navas del Marqués y  cordel de 
M erin a s .................... . . . . .............. ...........................

N .— Con montes Mesas del Puerto y  Dehesad e la Garganta 
E .—Cón monte Dehesa de la Garganta y  término de M o- 

linos (M adrid)...................... ............

700A la  ciudad de ¡Segovia.* Pinus sy 1 ves tr is .. 700

S .— Con provincia de Madrid . . . . . . . ___ _ .
O. Con monte Aguas Vertientes y  cercados particula

r e s . ..................... .........................
142 Idem .................................... Chufardas ( L a s ) ......... Idem .......................... .. N .— Con fprrpnnQ rio "n n i Q rl o rl .100vjuu roí i ciiua uo piupit/udQ particu lar.. . . . . . .

E. Con monte Dehesa de la Garganta............ ..
Idem ...................... . 100

S .— Con río M o ro s ....................................

m Véase ft» Gaceta de ayer*
O .— Con propiedad particular y  arroyo de BÍascom alo..
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jetáreas
ja

143 j
Al pueblo de Espinar. - N.—Con arroyo Portillo^ ...............................  ................* • (

E.—Con tierras de particulares.......................................... *
S .—Con tierras de particulares y el Rodal de Cabeza de

Renales . . . .  ...................................... . .......................
0 .—Con tierras labrantías........, .........................................

Quercus tozza.». * 350 350
Espinar .. .o  •

i í

444
Idem .............. N.—Con términos de Ortigosa y La Losa............ . ......... *

E.—Con término de La Losa y  provincia de M adrid.. . . .  
S .—Con provincia de Madrid y  monte Gotera del León.. 
0 . —Con montes Mesas del Puerto, Chufardas y  propie

dades particulares.......................................................

Pinus sylvestris.. 2.958 2 958
;Mem U6u6S8l uG iS • • • • • • • • • •

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . N.—Con fincas particulares.......................... . ............. Quercus tozza . . . . 1 292 292
146 Bstepar (Bl;« • • * • •«*.......... . E.—Con fincas particulares y carretera de San Rafael á

I Q _pnn fin pn «3 np rti mil a res . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . .
j - O _Pnn fínche; ~ ~ ° . **«••*•*. •«•«*••••

* 1 4 6 Id em .* . -4 Majada de las Virolientas, Nava 
La Gunda y  Poyal del Puerto de 
Pasanán A la ciudad de Segovia.

Pinus sylvestris.. 260 260
■ JLN , *" V-4OII |J1 UultíuaULo jJul llLUlclICo • v j

E.—Con arroyo Blascomalo y  Fuente de Pan y Queso .. 
S .—Con arroyo Blascomalo y  Fuente de Pan y  Queso ..í

*4á:7 Mata de Santo Domingo B a ld ía .. Al pueblo de E spinar... N.—Con tierras de particulares................ ........... . . . . . . . . .
T? C1 f 1 AVPOO T A T-V Q t'f 1 pnl O p AQ |Y1 ATI f" O Í1 1 | O T*"""

Quercus tozza , *.. 354 354
üj.—^oii tierras ue paiiicuidreb y  muiiie ^t;iua uüj. x ui

Mesas del Puerto, Majada de la
420Campanilla, Umbría de las Me

A la ciudad de Segovia. ^  tPT»rpnriC2 rlp ’níi'pfcipnlíippcs v  pin IS/ÍOPOS Pinus sylvestris.. 420
sas, Arroyo Bollo, e tc ................ E.—Con monte Dehesa de la Garganta...............................

S .—Con río de la Campanilla.....................................
0 . —Con cercados particulares y monte Cañada Judillos.

149 Rodales de Cabeza R enales.. . . . . Al pueblo de E spinar.. N.—Con cercas de particulares, Dehesa Chica y eriales 500 500

- r^.—uon puiar fie Agiles vertientes •; a  1 • • : * * ’ 1 * * • * 
S .—Con provincia de A v ila ...................................................

j m Sierra desde el Quintanar hasta 0 . —Con raya del Campo Azalbaro.................................. 1
Idem lindar con los montes Reales y  

Peña el Oso.. . . . « « • • • ........ .. A la ciudad de Segovia. N.—Con términos de Revenga, Riofrío, Otero, Ortigosa
; 2.500 | 2 506y Espinar.......................................................... Idem «* • * o •. *> • <’ *1 E.—Con bosque del Real P atrim onio..................

S .—Con cotera y  Dehesa de la Garganta......................... .
0 . —Con propiedades particulares . ...................... , ......... L\:;j

151 j u tr&®s de R iom oros... Soto ó Dehesa,• . . . . . . . . . . . A l pueblo de Juarros de
N.—Con tierras labrantías .............. ...................................... Fraxinus oxyphi- 

11a.. . . . . . . . . . . .Eo—Con río M oros.................................................................. 26 á ;; 26
S .—Con río Moros y sitio denominado Perocojo..............
0 . —Con tierras labrantías......................... ................

Losa { •*• • • • • • • •»• • • Mata Antigua• • •. • . . . . . . . . . . . . . . A l pueblo de Navas de
N.—Con bosque de Riofrío, del Real P atrim onio..
E.—Con propiedades particulares....... , . ......... ...............

152 Ri Trio . . . . . . . . . . . . . . Fraxinus a n g u s -  
ti Eolia........ ...... 17 -A 17

S .—Con cañada........................................ .
¡ 0 . —Con carretera de Segovia á G uadarram a.. . . . . .

153 Madrona . V-n • • • • • •  *8 9 ° • Soto de la Gragera

•b 'í ; i

A l pueblo de Madrona. -, N .—Con coto de propiedad particular............... . ......... ..
E.—Con cercados y tierras de propiedad particular
S .—Con terrenos de propiedad particu lar.»......................
.0*; Con arroyo Herreros y  tierras de propiedad particu

lar ............................................... .................. ................

Idem ........ .. i 62 62

154 Pinar (El) ............................... A l pueblo de Mozoncillo. N.—Con termino de Aldea del Rey . .  <............................... Pinus p inaster.... 779 779Mozoncillo.. • •«•• •••••* E.—Con tierras labrantías ..................................... ..............
S .—Con tierras labrantías .............. .............. ....................
Q.—Con término de Carbonero el M ayor.. . . . . ........ ..

Rodillo v  Ca helada. .  . A l pueblo de Muño ver os. N.—Con tierras de la ribera del río C ega... . ..................... Idem ..................... 372 372155 Muñoveros « . . . E.—Con tierras labrantías ..................................................
S .—Con tierras labrantías .....................................................
0 . —Con pinar y término de Veganzones ........................ .

156 Navas de San Ante Cftrau i lia •••«•«*«• •'* D • * * <* o««* •«o Al pueblo de Navas de 
San Antonio . . . . . . . .

i
N.—Con tierras particulares................ ................................ Quercus tozza.. . . 173 173
E.—Con tierras particulares............................................... ..

. S .—Con tierras particulares.. ..............................................
0 .  —Con tierras particulares ..........................................

157 Dehesa (La).............................. ....... Idem ........ N.—Con tierras particulares................................................. Idem ...................... 452 ^ 452

S .—Con tierras particulares............. . . . . . . . ..................... ..

i
M ataBaldia . . . . .............. ..

0 . —-Con tierras particulares.............................................

158
A la ciudad de Segovia . N.— Con posesiones de Las N avas.......... ......... ................. . Idem............ 110 110

E.—Con Las Matas del Espinar ...........................................
S .—Con Las Matas del Espinar.............................................
0 . —Con posesiones de Las N avas.............................. 1

. 159 Ortigosa del Monte........
A l pueblo de Ortigosa 

del Monte................. .. •
i

N.—Con término municipal de Madrona, monte particu
lar, término de La Losa y  tierras particulares 

E.—Con cercas de particulares............................... ............
Quercus lusi tanica 103 101

S .—Con cercas de particulares del término de Otero de 
H erreros........................................ .............................

0 . —Con tierras labrantías...............................................

m 1 T) atvaM Soto (E l ) ; f  La Dehesilla . A l pueblo de Revenga ,,, N.— Con prados particulares ............................................... Fraxinus angusti-
E.—Con prados particulares................................................
S .—Con prados particulares ........................... .

folia 105 79

' 0.-—Con prados particulares .................................................

1611 0  „ 1 „ „ 1 Dehesa y  Agr%^^áos.. . c• •••.*$»«<» A l pueblo de Salceda . . . , N.—Con terrenos particulares « . . . ............ ...................... .. Quercus tozzeu... 140 140

S .—Con terrenos particulares.............................
0 .  — Con terrenos particulares........................... .............

T■ 1 Parcela La Yosa:
N.-^-Con tierras labrantías............................................ .... ■?

i E.—Con tierras labrantías................ . ................
1 S .—Con tierras labrantías................ ...................... ............

íes2 SantiuBte de P edraza. . . Yosa (La) y  El Palancas^**»» ••í*'*,'J A l pueblo de Santiustel O .-C o n  tierras labrantías y  prados particu lares-,. . . . . .
de Pedraza............. . . . }  Parcela El Palancar:

1 N.—Con tierras labrantías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 E.—Con tierras labrantías y camino de la T o rre ..........
! S .—Con tierras lab ran tías............ ................................. .
\ 0 . —Con tierras labrantías.*. . ..........................................

( Fraxinus angustí 
/ fo lia ................. 32i m

16!
! Idem •. • • ? • . N.—Con término de Torre Y al de San P ed ro .................. Pinus sylvestris, 

a.
m ) 290

E. —Con p in a r  de N avafria, de la comunidad de Pedraza 
S ,—Con término de S a lced a ........................ . .................. .i

‘
0 .  —Con la carretera provincial y  término de Santiustc3 . 1* ¡
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Hectáreas
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Hectáreas

164 Sauquillo de Cabezas.. . El Pinar y La Mata ..................... : Al pueblo de Sauquillo 
de Cabezas.. . . . . . . . . . N .—Con río Cega y término de Aguilafuente . . .........* Pinus pinaster. . . 502 462

E .—'Con término de Turégano........................
S .—Con propiedades particulares..................... .......................
0 . —Con propiedades particulares

i Parcela Cabezorrillo:
| N.—Con cercas de particulares........................ .............. .......... i

E .— Con cercas de particulares
S .—Con cercas de particulares.......................... ......................

¡ 0 .  Con La S olan a......... ..................... ............................. ..

Parcela Cerca de Arrójales: 
jsp—Con cercas de particulares............... ..
E .—Con cercas de particulares................ ............ ..

1 S ,— Con cercas de particulares ................................ .................
i 0 . — Con cercas de particularesi'

. Cabezoncillo, Arri jales, Retuerta 
: La Solana y Navalagansa y e) 
( Hondizo.................................... ....

| Parcela Retuerta: 

f —Con término de Pelayos.
165 Al pueblo de Sotosalbos. ( T? —Con dehesa de Pclavos ...................... 108I Q __Con el Ca7, de las Aideas . . . . . . . . . . . 108

1
0 . —Con propiedades particulares......................*.................0

‘
Parcela La Solana:

N .—Con tierras particulares .............................. . . .  ®..........
E .—Con monte Cabezoncillo............. ........................................
S .—Con cercados particulares..................................................
0 . —Con cañada............. .. ............................ * .................

166 Tabanera la L uen ga.. . .

,

Pedro Manzano, Laserna y Pim 
pollada del Pico

Parcela Navalagansa y el Hóndizo:

N.—Con pozas de cocer, pertenecientes á los vecinos . . .
E .—Con término de Collado-Hermoso.. *.............................
S .—Con cañada de Merinas y fincas particulares...

 ̂ 0 . —Con camino viejo de Segovia .............................. 1

f
!

Al pueblo de Tabanera la 
L uen ga............................ N.—Con término de Carbonero el M ayor............................ Pínus pinaster. L 126 123

E .—Con tierras labrantías............... .... „ ...................... ............
S .—Con tierras labrantías .......................... *.............................
0 . —Con Dehesa boyal. . .........................................

167 Idem ........................... Ve^a (La) . . . . . .  . . . . . . . . . .  . . . Idem............................... IV tprmiTin rfp Arn p 1 Pfeus sylvestris.. 40 40
E  —Con pinar de Tabanera y arroyo de La Serna
S .—Con río E resm a.......................... .......................................... ..
Q —Con río Eresma. . . . . . . .  .............

168 Torreigiesias................... Monte de Arriba • Al pueblo de Torreiglesias M —Con tierrag lab?’cntíag de nartieulares . . . .  ............. .. lusitanioa. 125 125
E Con término de Carrascal............................................ ..
S .—Con término de Losana• . . .«.«•...........
Q ,—Con eriales del pueblo............... .............. .....................

169 Turégano. . . . . . . . . . . . . . Nava fí a) v Veo*a (Lab . . . .  . . .  . . Al pueblo de Turégano.. N.—Con tierras labrantías de Turégano y término muni
cipal de Sauquillo ..  ............... ............ » . ......................... Pínus pinaster. . . 660 660

E .—Con tierras labrantías y arroyo de Las Matas . . . . . .
S .—Con tierras labrantías y término municipal de Ve-

ganzones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
0 . — Con tierras labrantías y término municipal de Sau

quillo. • . . . . . .  . . . . . . . . . . o ......... .. .............................. ..

170 Valdevacas......................... ! Ladera y subida de Las Yeguas*.. Ai pueblo de Valdev&eas. N —Con tierras particulares Quar ©ua lusitani«a. 260 260i E .—Con tierras particulares...........■ j S ,—Con monte de Caballar..■ 0 . —Con tierras labrantías -

i Trozo primero:
N .—Con río Cega y tierras labrantías.................................. j
E .—Con tierras labrantías y término de Muñoveros.........i
S.-—Con tierras labrantías.................. .... ••...••»

i

0 , —Con tierras labrantías y arroyo de La V eg a ...........

- Trozo segundo. — Pimpollada A lbar:
N .—Con tierras labrantías............... ......................... .. i

1 E .—Con tierras labrantías.........................................•&•••••.

Mi Vegañzones. * *. * *. * • • * * Pinar (El) dividido en cuatro tro
AI pueblo de Veganzo-J 

nes................. ...................\

S .—Con tierras lab ran tías...................... ..................................

i

zos, . . . . . . . . . . , . , . . . . . . . . . . . . . ¡ 0 . —Con tierras labrantías

i Trozo tercero. — Pimpollada de la M eya: (
Pinus pinaster y  

Quercus lusita- 
n i c a . . . . . . . . . . .

664 664

N .—Con tierras labrantías......................
E .—Con tierras labrantías............................... ..
S .—Con tierras labrantías.............. .........................

|.¡ ¡

0 . —Con tierras labrantías..................................................

Trozo cuarto. — Pimpollada de la Chacona:
N.—Con tierras labrantías......... .................................................
E .—Con tierras labrantías. .................... ..
S .—Con tierras labrantías.............. ........................... .................1\ 0 . —Con tierras labrantías

178 Voctóíc \l ho „ _ . * _ . * Al pueblo de Vegas de 
Matute............................. N .—Con tierras de particulares y camino del badén de 

Guijasalbas................ * .......... ............................. ............ ..
1 ;

Fraxinns angusti- 
folia*....................

-
E .—Con tierras particulares............. .....................•*••••••• 71 71

—Con montes de particulares*......................... ..
0 . —Con tierras labrantías

173; Idem............. . . . ............ .. Matute (EL . . .......... Idem N .—Con término de Valdenrados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71 71
E ,—Con monte de particulares, arroyo de los Herros y  

cerca de particulares*.
—Con monte de particulares.................

0 . —-Con río Moros y terrenos particulares

1 Trozo primero:
N,—Con término de Añe y río Moros V

Pimpollada y Valdelaguna, Pinar 
Grande y Pinar del Rasero, di
vidido en dos trozos.*.......... *. ••

i E .—Con río E resm a............... Á . . . . . .  * , . . , .  * *. ,,
1 S .—Con término de Carbonero de Ahusín......................
1 0 t—Con término de Añe................................ , ,

i

174 Vari o'n a s . . . . . . . . . . . . . . . i
1 Trozo segundo. — Pinar del R asera:
1 n .—Con término de Armuña................... ..............

\ M m m  pmas*©r. . . 205 20S
' f

E .—Con río E resm a........... ......................................... ................. i
i S .—Con término de Arm uña.............* * ..................... . j
\ 0 , —Con término de A rm u ñ a.., .V* ............... 1
i | T qtaujs . . . . 19.727 19.450
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o CABIDA CABIDA
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TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES

T07AL

Hectáreas

FORESTA!»

Hectáreas

175

176

177

17í

17$

18(

181

18í

18

18

18

18

48

18

j Aldealuenga de Pedraza 

Aldeonsaneho..'........ . •.

Idem .................................

A rcones.............. ..........

) Idem................ .................

) Cabezuela y Cantalejo..

Cabezuela........*.............

2 Cantalejo............. ..........

3 Idem. .................. .

14 Carrascal del Río

15 Casia..............................

16 Castroserna de Arriba. 

¡7 Cerezo de Abajo.

¡8 Idem. ................ * *.........

Dehesa del Morcillo

Cerro de la H ora .. . . .  ....................

R obledo.......... ..........................

Dehesa (La).......................................

Enebral (El).....................................

Ensancha de Navacedón.. . . . . . . .

Pinar Alto, Ladafca y Espesa

. Pinar Grande': tiene cuatro trozos

. Pinar del V a lle ..........................

. Cachorrada y Pozuelo..................

. Mediana (La) y Dehesa boyal.. . ,  

• Dehesa (La)..................... ..

P A R T ID O  J Ü D IC I

Al pueblo de Aldealüen- 
ga de Pedraza.. . . . . . .

Al pueblo de Aldeonsan
eho. ........... ..................

Idem. ................ ..............

Al pueblo de Arcones.

Idem. ................................

A la comunidad de Se
púlveda y Cuéllar.. . .

Al pueblo de Cabezuela .

. Al pueblo de Cantalejo..

i : ■

. Idem ,.................

» Al pueblo de Carrascs 
^  del R io............

. Al pueblo de Casia. . . .

. TAI pueblo de Castrosei 
na de A rrib a ............

. Al pueblo de Cerezo d 
Abajo...........................

• Idem .........................

A L  D E  S E P Ú L Y E D A

N.—Con terrenos particulares ..................................... .
E .—Con pinar de Navafría...................................................
S .—Con pinar de Navafría..................................
0 .—Con terrenos particulares..........................................

N.—Con tierras labrantías y dehesa de Aldeonsaneho...
E .—Con terrenos labrantíos . . . .  .......................................
S .—Con término de Cabezuela, Valdesimonte y tierras

particulares....................................................................
0 . —Con término de Cabezuela........................................

N.—Con tierras particulares............ ...................... .............
E.—Con tierras particulares............................................... ..
S .—Con tierras particulares.................................................
0 .—Con tierras particulares y carretera de Sepúlveda ..

N.—Con tierras labrantías............................. .......................
E,—Con la dehesa de Prádena.............................................
So—Con Sierra Calva... .......................................................
0 .—Con término de Matabuena............ ..........................

N.—Con Tejera vieja y fincas particulares........................
E.—Con monte de particular................................................
S .—Con cañada real,..................................... .........................
0 .—Con camino de la Redonda.................................

N .—Con partido judicial de Cuéllar................................
E .—Con terrenos particulares..............................................
S.—Con terrenos particulares ...................... .............
0 .—Con tierras particulares, río Cega y partido judicial 

de Cuéllar...................................................... ...............

N .—Con terrenos de particulares, término de Cantalejo
y terrenos particulares................................................

E.—Con terrenos particulares...........................................
S .—Con tierras labrantías, término de Puebla de Pedra

za, río Cega y Molino de M esa.................................
0 .—Con tierras labrantías...................................................

Trozo primero. — Pinar Grande:
N.—Con término de Fuenterrebollo........................
E .—Con tierras labrantías .................................................
S .—Con tierras particulares y el pinar de Cabezuela.. .  
0 .—Con tierras del pueblo................................................. .

Trozo segundo. — Sabelguera:
Ñ .—Con terrenos particulares.............................................
E.—Con terrenos particulares..............................................
S.—Con terrenos particulares.............................................
0 . —Con terrenos particulares.............................................

■
Trozo tercero. — Carruquillo:

N .—Con cañada y prado de particulares...........................
E .—Con tierras particulares................................... .............
S.—Con tierras particulares.................................................
0 .—Con tierras particulares.............................................

Trozo cuarto. — Pimpollada:
N.—Con cañada y tierras particulares...............................
E.—Con tierras particulares................................................
S.—Con tierras particulares . . . . . . . . .  ...............................
0 .—Con tierras particulares. .  *........................................ .

. N.—Con prado de las eras y tierras particulares.......... ..
E .—Con tierras particulares y término de Aldeonsaneho
S.—Con término de Aldeonsaneho y Cabezuela..............
0 .—Con mata de Cabezuela y tierras particulares........

• N.—Con partido judicial de Cuéllar........................... .
E.—Con río Duratón y  tierras particulares......................
S .—Con término de Navalilla y monte Burgomellodo . 
0 .—Con término de Navalilla y montes particulares...

• N .—Con terrenos particulares...........................................
E .—Con terrenos particulares............................................
S.—Con terrenos particulares y término de Prádena

mediante colada . . . . . . . . ..........................................
0 .— Con prados y terrenos particulares...........................

j ' ¡ Parcela Dehesa boyal:
N.—Con tierras particulares...............................................

1 E .—Con tierras particulares...............................................
I S.—Con tierras particulares .................................. . . . . . . .

, 1 0 .—Con tierras particulares...................... .......................

Parcela La Mediana:
N.—Con Peñas grandes ........................ ...............................
E.—Con tierras particulares..................................
S .—Con tierras particulares . . . . . . . ................ ................

\ 0 . Con término de Valleruela de Sepúlveda y Castn 
serna de A bajo............... .....................................

e
. N .—Con terrenos labrados y término de Cerezo <

Arriba............... ............. ............ ......................
E.—Con término de Cerezo de Arriba y  dehesa de L

Llanos, mediante cord e l........................ ...............
S.—Con cañada reaL.. . ................................................
0 .—Con ejidos del pueblo............... t . , ......... .................

. N .—Con cañada rea l........ ... .................. ............
E .—Con cañada real y cordel.......................................* .
S .—Con cañada real y cordel...................... .................
0 .—Con la Dehesilla de Cerezo de Abajo, median 

cordel'......... ............. ..................................... .

Quercus tozza. 

Pinus pinaster. . .

Quercus lusitanica.

Quercus tozza.. . .

Juni perus  eom- 
munis................

Pinus pinaster.. .  

Idem. . . . . . . . . . . .

i
•r

) Idem

i
i
i

* !

. ídem ....................

Idem .....................

, Quercus tozza.. .

i  Quercus ile x .. . ,i
0- i

/

le
Quercus lusitana

os

. .  Quercus tozza..

de

223

171

59

212

228

2.028

. 1.419

> 1.163

192

370

180

;

3a. 20 

4C

223

160

59

242

228

2.028

1.108

1 ,

1.077

192

334

179

o ■ m

>7 202

10 400

I
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CA -BIDA

: 1 OTAt

:Ha« Járeas

CABIDA
FORESTAL

Hectáreas

189 Cerezo de Abajo............. Marmosito................................. . Al pueblo de Cerezo de
Quercus [ m m *  — •» j 

Idem ..

55

570

55

565 ■,190 Cerezo de Arriba . * . . . . . Dehesa de Valde el Aguila...........

Abajo ...........................

Al pueblo de Cerezo de

E.—Con terrenos labrantíos..............................................
S.—Con camino de Mansilia á Riaza y tierras do labor .

NT r\T\ f¿rmínn rlp nactilIoÍA -Arriba..........................

S .—Con colada de ganados..........*........................
0 . —Con carretera de Burgos y terrenos labrantíos........

191
’

Bnruelo . . . . . . . . . . . . . . . Rebollar (El),............... Al pueblo de Buruelo .. .

¡

N.—Con tierras de labor y  término de Sotiilo.........
E.—Con términos de Sotiilo, Mansilia y tierras de labor. 
S .—Con tierras de labor y término de Sotiilo.
0 . —Con tierras de labor y término de Botillo,

Parcela Bodones:
N.—Con terrenos particulares y término de Navalilla.. .¡,

§ #—Con terrenos particulares................ ............................\

Idem. • o..o. a. a. a o. A a. y 201 201 P

Parcela Pimpolladas:
N.—Con terrenos particulares y  prado d© Carreto . . . . . .
E.—Con prado de Carreto y terrenos particulares...........

O — f̂ nn tfirrpnns nartirviilfirfiR. \

Parcela Pimpollada de Juan de Diego:
■■'.i

FT —rinn tprrAriDS nftrf.irvnlfirPR ......................***••«•«•»< , f
1 Q —fünn t.ArTAnn̂  riarHfvnlfirfiK . *  ̂ •••• « 7

fY —Clnn f.ftprpí'nns nrivfcifvnlfírfiR.

192 *A1 pueblo de Fuenterre-/
Parcela Pimpollada de la Peinada: )

NT —{7fm tprrpnnR TWrtÍATi]$íTlPS.

Pinus pinaster. .. 884 778bollo............................ |
I

- Q —(~!nn t.prrPTins Tinrf.ip.nlíí rp.s ,. . . . . . . . . .
0 ,—Con terrenos particulares....... .......... .

Parcela Carranueva:
N.—Con tórrenos na rti errares
E,—Con terrenos particulares. ••• • • •• •••••*••••••••••*
S .—Con t.PT>rfinnR "nartíonlares ............................ /
O.—Con terrarios naptionlams . •••»*«»••»•••*•••••••*

Parcela Las Pocilgas:
N.—Con terrenos particulares y prado de Cerradas. . . . .

i R.̂ —Coti tfvrrpnns nartio.nlflTP.R. .
Si.—Con tprrpnnQ npiTf.ípnl at*pr v "Pinar flpl Sur.* **»••••«

f Parcela Pinar del S u r: J
N.—Con terrón oes nartienlares v  T.as Poeil^as . . . . •. r  ̂ .
E ——Con torrenAc¡ nortionloroci v  F1 Ttorral . . . . . . . . . o....t

192 Fuen ler rebol lo .•»«»• * .* Bodones y Pinar del Su r.............. Al pueblo de Fuenterre-<;

0 .—Con término de Cantalejo y tierras de particultoes.. 
Parcela B erra l:

bol lo. .* . ....................
| S.* :Con término de Cantalejo**........................................../
í 0 .—Con Pinar del Snr . . . . . . . . . . . . . . . .  •. • • »«•*. . .  ..|

> B i m i S  pinaster .* • a ))

* Parcela Los Piñones::
N.—Con terrenos particulares^ cañada • ••.*.«.*••............

i E,—Con cañada y término,municipal de Cantalejo.
\ S .—Con término de Cantalejo y  terrenos, particulares**.

!
1

I1» Memíl: *»••••«••»•, .  •••«. M ajada Vieja. • • . . « * . . . . . . . . . . . . . A la comunidad de Fuen-
liduena ••»«•••»*••■•* N.—Con pinar de Navalilla................. . ......................

E.—Con terrenos labrantíos y término áe N avalilla.. •»
S .—Con término deFuenterrebollo• ••••••••••*.*<>«.••.

Idem a.***. . . .*. . 26 26

0 . —Con Arracada del camino. ,. •. a * *.

1M ■ Gallegos *««»* • * *»• • • * *. Dehesa (La). . . *  • » . .  • . . . .  • »• .  . . . Al pueblo de Gallegos... N, —Gon terrenos particulares.................. ...................... Quercus tozsa.. . 71 71
E.—Con terrenos particulares/...................... .......  r .
S% —ÍjOTI tP-TTAncQi DflTiirtnlflrftR.  ̂« a * * . •••«•••*
O.—Con Í.PT'rPRACí nartinnlarPS

1ISi HTI 1 “‘ . . . . . . . . . . . . . . Llamadas el l P u ñ v  . *«.. • •. .  • *»• AI pueblo de Burgomi- 
llodo. . .  ...................... N.—Con término de Carrascal. Pinus pinaster.. 117 ilT

E.—CoTn norias do San Frutos
S*—-do n vifííiR rlp Fnpntprrpbolloi. • • •«• • o • • • • # o • •• •««•«
0„—Q on pnmnnPR rfp SipFnilvfida

19€> Matabuena»».................. A Tí ffl ÍT? 11 _ . . Al pueblo de Matabuena. N.—- Con tierras labrantías.................. ................... .......... Qúereus tozza. . . 238 238
E.— -Con tierras de los comunes de Pedraza.. . . . . . . . . . . .
S.* — Con tierras labrantías........... ..........................
C>.—Con Los Valdales y Las Matas de Valdestezán.......

i

19*7 Navafria »••••• Df/hpciíi. (T . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A l pueblo de Navafria.. 

A la comunidad de Pe

< N.—Con prados particulares............................................. Idem.................... 19 78

198 Idem........................... ..» Pinar Navafria. . . . . . . . . . . . . . . .  .

E.—Con camino de Navafria.y prados particulares....... .
S .—Con cañada real........................ . w. . . . . . . . . . . .
0 .—Con dehesa boyal de Torre Val de San Pedro.........

draza..........• •••*'*»*. . N.—Con dehesa de Santiuste de Pedraza, términos de To 
rre Val de San Pedro, Navafria, Aldealengua y pas 
tos de particulares . . . . . . Pinus sylvestris, a  700 2.722

' E.—Con propiedades particulares y provincia de Madrid 
S Con provincia de Madrid

i» • _ Z . / á á

0 .—Con cuarteles de pastos de particulares, en términoi 
de Navafria y Torre Val de San Pedro................

3

19Í) Navalilla »**#»«.*»*»*• . i Majada Vieja y Laguna Glande. * Al pueblo de Navalilla. N —.f'lrt'n mrvntó rlp 1 f\ pnímnriflpiíl ríp miPTifirliiPÍífi . . _ . Pinús pinaster . 388 388
E.—Con terrenos particulares...................................... • •
S .—Con término de Fuenterrebollo y tierras particulares 
0 . — Con terrenos labrantíos..................... ....

-

20Í)  Idem ,  Pimpollada del Miliciano........ • ,  Idem......................... T s J—Fon terrouoa uarticnlares casas dol ■nueblo v  ■nartírl Q» 1 V j v l i  bOJL JL u l l U u  JJU1. t l v j u i U l .  v u j  vCIQClu U.UX U U vT / lv J Y j J C l l  ulU .

judicial de Cuéllar . ................ ............ ... ............ * ............. .... Idem • • • T 211 211,

1

E.—Con término del Carrascal del Río y tierras partiou 
lares .  .......................................................................

] S , — Con tierras particulares.............« . . .
1 i. 0 . — Con tierras particulares • • . • * « • • » .  • * • * , • « ( , * * » • • • •
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TOTAL

Hectáreas

CABIDA
FORESTAL

Hectáreas

201 C errillo s  ( L o s ) . a . . . . . . . . . Al pueblo de O r e ja n a .. . N .— Con tierras p articu lares........................................................ .. Olieron s ile v .......... 70 70
E .— Con tierras particulares y  térm ino de A rcon es............
S . — Con tierras particulares ..................... ....................................
O .— Con tierras p a rtic u la re s ................... ...................... ...............

202 I d e m . .  . Id em ...............................« . . . N .— Con térm ino de V alleru ela  de P e d ra z a .. ....................... Idem ............... .. 104 104
E .— Con tierras particulares .................................. ......................
S . —-Con río  O re ja n a ............................. ......................................... ..
O .—-Con térm ino de La M a lilla ................ ............. ..

203 P edraza . . . . . . . . . . . .  ,/ - D ehesilla He Gasasola. Al pueblo de P e d ra z a .. . N .— Con terrenos p a r t ic u la re s .................................................... P in u s sy lv estris* . 82 82
E .— Con cam ino de Pedraza á N av afría ................................ .
S .— Con m ontes de p a rtic u la re s .............................................. ..
O.-^-Con m ontes de particulares

204 Id e m ................... Dehe&MIa V ie ja  . . . . a . » Idem ....................................... N .— Con tierras lab ran tías y  río  de los P o n to n e s .............. Jun iperus com mu
ñís ..........................R Clnn paminn rlp Ppflrnzfl ñ (Tfillfi£?os 300 300

S .— Con térm ino de G allegos y  A ldealengua de P ed raza. 
O .— Con cam ino de Pedraza á A ldealengua de P e d ra z a ..

205 P r a d e ñ a .. B ard al (E l) . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Al pueblo de P ra d e ñ a .. . N .— Con terrenos la b ra n tío s .. . . . . . ..............••.•••••••••• Id e m ......................... 130 130.
E .— Con cañada real y descansadero de ganados
S .—Con cañada real • < »•
O .——Con térm ino de A rcon es.............................. ..

206 Idem .9
,

D ehesa ( L a ............ .. Id e m .......................... , N .— Con cañada real y terrenos p articu lares ................... ...... Q uercus t o z z a . . . . 935 896
E .— Con provincia de M ad rid .. .....................................................
S . — Con provincia de Madrid ....• • • • • ............ . . .
Q .— Con térm ino de A rcon es.......................• • • ...................... ..

207 Idf m M a tin eg o . . . .  . . . A l pueblo de O ch a v o .. , , N .— Con e r ia le s . . ........................................................ .................. Id e m ......................... 112 112
E .— Con L a D ehesa de C a s ia ......... ...............................................
S  —Con. S ie rra  C alva................ .........................................................
O .— Con Dehesa de Pradeña ...................

:208 'P u e b la  de P e d ra z a . . . .
i

, H erreras (L a s ) ............................ , A l pueblo de Puebla d( 
P e d ra z a ............

i
N .— Con terrenos particulares. ................................ P in u s p in a s te r . . . 43 \ 431 . E .— Con terrenos p a r t i c u l a r e s ............................
S .— Con arroyo A viles ........................................... ••••............. ..
O ,— Con terrenos particulares .......................... .................... . . . «

209 Id e m ....................... .............. M ancadas (1 -as). . ....... . Id e m ..................................... . N .— Con tierras labrantías de p a rtic u la re s .............. ............ , Idem ...................... .. 68 68
E .— Con tierras  labrantías de p articu lares.••••••.............
S .— Con tierras lab ran tías  de p a rtic u la re s ..••••.••••».
0 . — Con tierras lab ran tías  de p articu lares....................« . . .

P a rce la  L a  D ehesa:
N.— Con terrenos p articu lares ......... ................................•••.. V

910 San  PeHre He ír»illr.a . D ehesa (La) y  E l A lb azón .............. A l pueblo de S a n  P ed r 
de G aíllo s.......................

4 E .— Con terrenos la b ra n t ío s ............................ ...........................
i S .— Con terrenos lab ran tío s..........................................................QJ -O.— Con terrenos labrantíos ........................................................

• j

• j P a rce la  E l Albazón: \ Q uercus to z z a .. . 180 : 180

944 Tmmé Hal Pnorfni M ata (L a ) .................................. .. A l pueblo de San to  Ton 
del P u e r to ............

i N .— Con m onte de V a ld e s im o n te ........... ..................................
1 E .— Con terrenos particulares ....................................... ..
F S . — Con terrenos p articu lares ......................................................
\ O .— Con terrenos particulares y  m onte V a ld es im o n te .. 

íé
:) ¡

• • N .— Con prados particulares • Id e m . . . . . . . . . . . 100 i m
E .—-Con terrenos p a rticu la re s ........ .................................... ..
S ;.— Con el sitio  de S an  A ndrés.
O .— Con la carretera  de F ra n cia

, '
/ N.-—-Con praderas particulares ....................... ........................... \
i E *— Con cañada re a l........................... .............................................
1 S í— Con el sitio llam ado C ardesillo ................................... ..
i O. —Con el paso de Ju sta re jo . i

j

212 I d e m ................... . ............... Navazos ....... ...................... .... , . . . Id e m ..................................... / P arce la  P in a r  del M onte: > I d e m . . ............ 109 m
1 N .— Con térm ino de Fu enterrebollo  y  terrenos particu
f la re s .................... .........................................................................
[ E .— Con terrenos p a rticu la re s .....................................................
1 S .— Con terrenos particulares ......................................................
\ O — rión f.firrfinos nartifiularfis «* . o»«•. ••»*••••*•••* ' ■

. P arce la  Los Navazos:

213 Sebnlenr*........................... P in a r  del M onte y  Los Navazos . .  £A1 pueblo d e Sebulcor .. N .— Con terrenos p articu la res..................................................... . P in u s p in a s te r .. ■596i 596
E i—Con terrenos p articu lares............................ .........................
S i— Con terrenos p articu lares ......................................................
O — dnn tprrftnos narfciftiilfirfis.. • •............

•
1

214 Sío,nor»rk . . _____ ____ , .  Dehesa (L a ) .......................................... . .  A l pueblo de S ig u e ro .. . N .— Con terrenos p articu lares............................................... , .  Q uercus to z z a ... 71> 75
* E .—Con terrenos p articu lares......................................................

S . —Con terrenos particulares
O.— Con térm ino de Siffueruelo

94?; Dehesa b o y a l ...................................... . • A l pueblo de S ig u eru elo. N .— Con terrenos la b ra n tío s ................................... ...................., .  Idem . r 87
E .— Con térm ino de S ig u e ro .............. ....................
S  Con terrenos labrantíos.

i O .— Con terrenos labrantíos

21 I rlom . . . ..... .............. 1 E n eb ral ( E l ) ..................... .................. • • Id e m ................................... N .— Con m onte p a rtic u la r ............................ .............................., . .  Jun ip erus eom m u-
E — Con tierras la b ra n tía s .................. ...................... * ..............

_Con tierras labrantías
m s....................... 2 172

O Con m onte E l E n eb ral de Casia

217 S n f í l ln ............................... • • Al pueblo de S o tillo  . . . „ N ,— Con cordillera de L a  D e h e sa ........................... .. . .  Q uercus tozza .* 19«  196
E .— Con cañada re a l.....................................................* .. .............
S .— Con cañada pecuaria y tierras  de p articu lares 
O Con cañada del A rroyo del A lam o ..................................

••

j P a rce la  L a  D ehesa:
1ST — Con o a rre te ra ............................ .. .................
E . Con Dehesa de N avalilla . ................................„ . .................. \
S .— Con Dehesa de N avalilla  y  cañad a re a l ............................\

1 O .— Con eañada r e a l ........................................... .......................................................................................i

I P arce la  E l Coto:
218 T o rré  V a l de S an  P e -

D ehesa (La), E l Coto y  L a  Cerrad 1 N. Con nrado n a rtieu la r, . .  ■«___________ _____________ 1
dro . « • • • . . . . « . • • v e . La. A i pueDlü UB IWl’fB Y cu/ ~ j. ’ a . . 1 ......................................................... i

de S an  P e d ro ............ \ Ej.— c o n  prauus y iturenus p a r tic u la re s .....................
j  S . — Con tierras la b r a n t ía s ........................................................
I O .— Con tierras la b ra n tía s ..................... ... ............................................................... „

> Id e m ................................ L14 144
**

f P a rce la  L a  C errada: 1
N .— Con tierras  la b r a n t ía s . ........................................

1 E . — Con tierras lab ra n tía s  .......................... ............................. ...

S . — Con cañada real * ............ ... .................................................
\ O .— Con colada de S a n t iu s te . ........................................ . . ./
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ME
RO

 
í

TÉRMINO MUNICIPAL

........  ........ -..... --

NOMBRES PERTENENCIA •
1

LIMI1CS ESPECIES
CABIDA

TOTAL

Hectáreas

CABIDA
FORESTAL

i Hectáreas

219 AI pueblo de Turrubuélo., N.—Con tierras labiantias.. ................................. .. Quercus tozza.. . . 142 142
E.—Con término de Biaza........*........................... .
S ,—Con monte La Divisa y término de Castillejo....... ...

A la comunidad de Bo- O.—Con monte titulado EÍ Santo ............... ......... .
220 Idem Divisa (L a).................... ..................

eeguillas, Barbolla' y
N .—Con Dehesa de Turrubuélo......................................... . Idem. . • ................ 144 144
E .—Con término de R iaza.. .a ........ .......... , .......................
S.—Con término de Castillejo..............................................
O.—Con Dehesa de Turrubuélo.,.........................................

221 Santo (El), ...................... ................ Idem» . . . .  . A o . N.—Con término de Boceguillas........................................ Idem...................... 318 318
E.—Con Dehesa de Turrubuélo...........................................
S .— Con términos de Castillejo y El O lm o ........................
0 .—Con términos de Barbolla............................................

1 Parcela El Monte:
N .—-Con carretera de Sepülveda á Turégano y tierrasi 

de labor .......................... .......... . ................... ..............
E .—Con  ̂tierras labradas, baldíos de Valdesimonte y tér

mino de San Pedro de Gaíllos........... ..
S.-—Con término de San Pedro de Gaíllos y terrenos de 

la b o r .,................................................. ..........................
0 .—Con terrenos labrantíos .................................................

Parcela Mangadas:
N.—Con terrenos labrantíos..............................................
E.—Con terrenos labrantíos....................................... ..

! S .—Con terrenos labrantíos y carretera de Sepúlveda á 
j Turégano.. . . . . . .  ...............................................

j;

222 Val desi monta............ . Monte (El) y agregados................. Al pueblo de Valdesi-/ 
m ón te .... , ............. ..

O.—-Con terrenos labrantíos y  carretera de Sepúlveda ál 
Turéuano.......................... . ................................... .. .1 PtBHQ r\! V* Q nfora 980 2808 ............................. .......................................... \ ir liiub piHabl6r« • * ¿50U

Parcela Pimpollada: |
N.—Con terrenos labrantíos . . . . . . . . . . . . .  ....................
E.—Con terrenos labrantíos ............................................. .
S.—Con terrenos labrantíos y carretera de Sepúlveda á 

Turégano................. ................................................... .j
í

O.—Con terrenos labrantíos y carretera de Sepúlveda á 
Turégano................................. .......................................

¡
Parcela Los Heléchos:

jq ■—Con término de Aldeonsancho......................................
i‘ E.—Con terrenos del V illa r............................................... ..

S.— Con terrenos particulares...................... .........................
O Con terrenos particulares............. .

Parcela Las Lastras:
N.—Con monte particular • • . . . . . . . . . . . . .

223 Villar de Sobrepefia» • *. Lastras (Las) y Cumbres. . . . . . . . .

I

Al pueblo del Villar de' 
Sobrepeña.................... \

E.—Con baldíos del V illa r . ....................................................\
S .—Con terrenos particulares. ............................................ I
0 .—Con terrenos particulares.... =.................................... ¡

Parcela Las Cumbres: \ Idem 58 58
N .—Con tierras de labor y arroyo de Barrancón.............
E.—Con tierras de labor................................. ................ .>■ S .—Con tierras de labor ............ ........................................
0 .—Con arroyo del V a lle jo ............................................ . . . j

i T o t a l e s  . . . . 16.571 16.303

Montes de Establecimientos públicos.

PARTIDO JUDICIAL DE CUÉLLAR

224 'V a,J lel&do»»• * * * *»«i»»• *»̂Pinar de la Obra pía del Comen
dador Gómez Velázquez . . . . . . . A  la Beneficencia pro

vincial . . . . . .  ............ N —Con río Cega Pinus pinasier. . . 350 350
E.—Con monte El Ovilo de Vallelado . . . . . . . . . . . . . . . . .
S .—Con términos de Arroyo de Cuéllar y Chañe * . . . . . .
0 .—Con monte Arroyuelo de Valdespino y común de 

Torre y Jaramiela................................1 - .. ■■ ■ T o t a l e s . . 350 350

* (Se continuará).

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Octubre 

de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 19 del próxi- 
,jno mes de Octubre, a las catorce, para la adjudicación en 
’ publica subasta de los acopios de piedra para conservación 
de las carreteras de Huete a Tortuera, Tortllera á Daroca y' 
Cillas á Mhama, durante los años de 1902,1903 y 1904, pro
vincia 'de Guad&lajara, cuyo presupuesto de contrata es de 
'22.732 pesetas 5 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y pianos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Guada la jara.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diendo del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 14 de Octubre próxi
mo } en todos los Gobiernos civiles de la Península, en ios 
ursinos días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
Mjpe’J sellado de la clase 11.a, arreglándole al adjunto modelo, 

la cantidad que ha de consignarse previamente como garan- 
a p a n ' tomar parte en la subasta será de 230 pesetas en 

metálico d en electos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
tcoffiparioi'í/e á cada pliego el documento que acredíte haber 
realizado el aÁPŝ *to del modo que previene Ja referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo .entre las mismas.

Madrid 9 de Septiembre de 1901 ,=E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D, N. N.» vecino de ...... según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado-con fecha ..... de  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de les acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Huete á Tortuera, Tortuera á 
Daroca y Cillas a Alhama, durante los años de 1902,1903 y 
1904, provincia^ de Guadal ajara, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución délas 
obras, así como toda aquella en que se aña a alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Mayo 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 19 del 
próximo mes de Octubre, á las catorce, para la adjudicación 
en pública segunda subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera de Castellón á Tarragona, durante 
los anos de 1902, 1903 y  1904, provincia de Tarragona, c u y o  
presupuesto de contrata es de 39.662 pesetas 79 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Tarragona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 14 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 400 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción?

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Septiembre de 1901.=E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. H. N., vecino d e    según cédula personal núm. •••••*

enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... ulti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la
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adjudicación en publica segunda subasta de los acopios de 
piedra para eons/rvación de"la carretera de Castellón á Tarra
gona, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Ta
rragona, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos - 
y  condiciones, por la cantidad d e   í

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejoran- 
do lisa Y 1 laníamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será ; 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- í 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por l 
la que se compromete el proponeiiie á la ejecución de las = 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula,) f 

(Fecha y firma del proponente.) —S t

i
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Majo i 

de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 19 del , 
próximo mes de Octubre, á las catorce, para la adjudicación l 
en pública segunda subasta de los acopios de piedra para con- | 
serváción de -las carreteras de Gandesa á Tortosa y de Vinaroz f 
á la Venta Nueva, durante los años de 1902,1903 y 1904, pro- § 
vincia de Tarragona, cuyo presupuesto de contrata es de 19.336 | 
pesetas 77 céntimos. - I

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la | 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la S 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que I 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y | 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento I 
del público, el presupuesto, condiciones y 'planos correspon- | 
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro- J 
vincia de Tarragona. ¡

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon^ | 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y ¡ 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día | 
de la fecha hasta las diez y siete del día 14 de Octubre ! 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en ¡ 
los mismos días y horas. ¡

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en jj 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, | 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- | 
rantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas \ 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les I 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de- I 
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita- ¡ 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida I 
Instrucción. ¡

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- I 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. ij

Madrid 9 de Septiembre de 1901.=E1 Director general, D. 
Arias de Miranda. J

Modelo de proposición. ¡

D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m ....... j
¿r t erado del anuncio publicado con fecha ...... de .....  últi- f
ir. ?, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ¡ 
a ' i udicación en pública segunda subasta de los acopios de pie- I
vta para conservación de lasLcarreteras de Gandesa á Tortosa ¡ 

y  de Vínaroz á la Venta Nueva 3 durante, los años de 1902,1903 | 
y  1904, provincia de Tarragona, se compromete á tomar á su í 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los l 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e   ¡

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mearan- j 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 1 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Mayo 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 19 del próxi
mo mes de Octubre, á las catorce, para la adjudicación en 
pública segunda subasta de los acopios de piedra para conser
vación de la carretera d8 Alcolea del Pinar á Tarragona, du
rante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Tarragona, 
cuyo presupuesto de contrata es de 63.476 pesetas 80 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Tarragona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon» 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 14 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, m los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
panel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 640 pese- 
fas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito cfel modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

-Madrid 9 de Septiembre de 1901.=E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigeñ para la adju
dicación en pública segunda subasta de los acopios de piedra 
para conservación de la carretera de Alcolea del Pinar á Ta
rragona, durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de 
Tarragona, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada-» 
jneate la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
i*.que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
*sí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,) —S

vifPia de lo. (.-impuesto por Fea.?, oraen de 8 de Junio 
de 1901, esta Dilección general lia señalado" ^  día 19 del próxí- ? 
mo mes de O c tu b r e , á las catorce, para la adjudicación en pú- f 
bliea segunda s u b a s ta  de reparación de la carrete/a. de Madrid l 
á Toledo, kilómetros* 3  9, provincia de Madrid, cu vo presu- i
puesto de contrata es d*: 20.982 pesetas 90 céntimos." i

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la l 
instrucción .de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la f 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qtz@ | 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria. Comercio y ¡ 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocímien- j 
to del público, el presupuesto, condiciones y planos corres- l 
pendientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la I 
provincia de Madrid. |

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- ¡ 
diente del .Ministerio" de Agricultura, Industria, Comercio y $ 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día | 
de la fecha hasta las diez y siete del día 14 de Octubre próxí- jj 
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto rnode- j 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 1.050 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
i les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
I Madrid 9 de Septiembre da 1901 .= E ! Director general, I).
: Arias de Miranda/
i

I Modelo de proposición,
| D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .
| enterado del anuncio publicado con fech a   d e  último
j y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad- 
! fuáicación en pública seguuda subasta de reparación de la 
| carretera de Madrid á Toledo, kilómetros 3 al 9, provincia de 
¡ Madrid, se compromete á tomar á su cargóla ejecución de los 
] mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
j condiciones, por la cantidad d e .....
í (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- 
j do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
¡ desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
j mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
| la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 

así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
! (Fecha y firma del proponente.) — S

S En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Junio 
| de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 19 del 
i próximo roes de Octubre, á las catorce, para la adjudicación 
j en pública segunda subasta de reparación de la carretera de 
¡ Garabanchel á Ar&vaca, provincia de Madrid, cuyo presu - 
§ puesto de contrata es de 11 850 pesetas 75 céntimos, 
j La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
¡ Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
| Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
g ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
i Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
¿ 1 público, el presupuesto, condiciones y planos correspon

dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete áel día 14 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles fie la Península, en los i 
mismos días y horas. I

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en I 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, § 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 600 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 fie Septiembre de 1901. =E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m . .

enterado del anuncio publicado con fecha  de ..... últi-

Imo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública segunda subasta de reparación de la 
carretera de Garabanchel á Aravaea, provincia de Madrid, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por

Ila que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S

En virtud de lo dispuesto por Real orden fie 31 de Agosto 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 19 del próxi
mo mes de Octubre, á las catorce, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de pisdra para conservación de

Ila carretera de Carav&ea á la estación del ferrocarril de Ca- 
lasparra, durante los años d8 1901, 1902,1903 y 1904, provin
cia de Murcia, cuyo presupuesto de contrata es de 20.900 pe
setas 28 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante Ify 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local c 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comerci a y

¡ Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
fiel público, el presupuesto, condiciones y planos corre?¿pon- 
dientes, en dicho Ministerio y en él Gobierno civil de 1.a pro
vincia de Murcia *

$ Be admitirán proposiciones en el Negociado eovrespon- 
| diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
| Obras públicas, en las horas hábiles fie oficina, desde el día 
* de la fecha hasta las diez y siete del día 14 de Octubre próxi

mo, y en íodoá lo% Gobiernos civiles de la Península, en ios 
mismos días y  ho?&£<

Las proposiciones se presentarán e n pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglábalo se al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignará-o previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 210 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas dispon iciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el docim  ien °̂ Que acre
dite haber realizado el depósito del zoodo qne previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más pro posiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las m'ismas.

Madrid 9 de Septiembre de'19ül.==El Dire etor general, D» 
Arias de Miranda..

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula peTso.it&i núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha ..... o /.e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen p. ara la adju
dicación en pública subasta de los acopios d<3 pied. r& para con
servación de la carretera de Car&vaca á la estaciói a del ferro
carril de Calasparra, durante los años de 1901, 1/102, 1903 y 
1904, provincia de Murcia, se compromete á tomar -á su cargo 
la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de .. ...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó .mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese deter. minada- 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de lat ? obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusui a.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B I L L A S  A H  T E S

Subsecretaría.D. Francisco Díaz Hernández, natural da Alacranes, ¿nro- 
vincia de Matanzas (isla de Cuba), ha acudido á este Mía is- 
terio en súplica de duplicado del título de Licenciado en L de
recho civil, que le fué expedido por la Universidad de Barci 
lona en 25 de Enero de 1875 y que ha sufrido extravío.

Lo que se anuncia al público por término de treinta días, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 27 da; 
Mayo d8 1855.

Madrid 13 de Septiembre, de 1901.=E1 Subsecretario, F„§ 
Requejo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Com isión provincial de V alencia.
Pliego de condiciones para el arriendo d e  la Plaza de Toros  

por cuatro años, dos forzosos y  dos voluntarios:

Se saca á pública subasta el arrendamiento de la Plaza de 
Toros de esta ciudad, propiedad del Hospital provincial, con 
sus dependencias y efectos* por el precio de 100.000 pesetas; 
anuales á la alza.

Formalidades de la subasta y condiciones generales./,
1.a La subasta se verificará el día 18 de Octubre próximo*-’ 

á las doce horas del mismo, y tendrá lugar, en Madrid, en la. ' 
Dirección general de Administración, bajo la presidencia del 
funcionario que designe el Exorno. Sr. Ministro de la G ober 
nación, y en Valencia, en el local de la Diputación provin
cial, y será presidida por el M. I. Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó el Sr. Diputado de la Comisión provincial que ; 
dicha Autoridad delegue, asistiendo otro Sr. Diputado y au
torizando el acto el Notario que designe la Corporación, ante 
el cual se otorgará en su día la escritura del contrato de 
arriendo.

2.a La subasta se celebrará, con arreglo á lo establecido en 
el art. 17 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, por medio 
de proposiciones escritas y redactadas con sujeción al modelo 
que á continuación se inserta, y extendidas en papel timbra
do de una peseta.

3.a Para poder tomar parte en la subasta en representa
ción de otra persona, deberá el licitador presentar al Presi
dente de la misma los poderes especiales correspondientes 
para ello, bastanteados, en Valencia por uño de los Sres. Le
trados D. Luis Fabra, D. Vicente Dualde, D. Fernando Gu- 
bells D. Gonzalo Julián ó el Excmo. Sr. D. Carlos Testor, y  
en Madrid por los Excmos. Sres. D. Manuel María Moriano &
D Ricardo Díaz Merry; las proposiciones cuyos poderes ca - • 
rezcan de este requisito previo serán desechadas por el señor 
Presidente

4 a Los pliegos se entregarán al Presidente cerrados, Y  
dentro de ellos deberá hallarse la proposición ajustada al m o-j 
délo, la Cédula personal y el resguardo que acredite la cons
titución de la fianza provisional de 5.000 pesetas, exigida 
para teyinar parte en la subasta, cuya fianza deberá eea&ig' - 
narse én la Caja provincial, en la general de Depósitos é  w a  
sus svicursales.

Fha. la carpeta que presenten los licitadores deberá hallar se 
esevíto lo siguiente: Proposición para optar a la subasta de 
ardiendo de la Plaza de Toros de Valencia.

Por los depósitos provisionales que se constituyan en la 
Cnja provincial abonarán los interesados al Sr. Depositan# 
úl 2 por 1.000 de la cantidad á que asciendan, en concepto de 
derechos de guarda y custodia. Si los depósitos se hacen en 
efectos públicos, se admitirán al precio que tengan., según I* 
cotización oficial del día en que se constituyan* excepto las 
obligaciones y títulos amortizables de esta Diputación, que 

i serán admitidos por todo su valor nominal.
5.a Terminada la lectura de todos los pliegos presentados» 

el Presidente adjudicará provisionalmente remate á favor 
del autor de la proposición más ventajosa entre las admi
tidas.

6.a Si resultaren igualmente ventajosas las proposiciones 
de dos ó más rematantes, se adjudicar^ provisionalmente el 
remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el número más 
bajo.

i Y si resultasen igualmente ventajosas las proposición



432 18 Septiembre 1901 Gaceta de  Madrid.-Núm. 261
'de los dos rematantes pre misionales, m  adjudicará provisionalmente el remate al &utor de la proposición presentada ante la Diputación.7.a Luego que la ad indicación del remate b a ja  sido aprobada por quien corr e sp o n d a , el rem atante prestará como fianza definitiva, y cb m tro de los tre s  días siguientes al de la notificación, la sum< ¿ á que ascienda el 10 por 1 0 0  del total im porte del arrenda Aliento correspondiente á un  año.

8 .a Dentro del r itsm o plazo establecido en la condición anterior, el remata ®te depositará en la Caja de la Diputación provincial la canti Mn.á de 5.00© pesetas en metálico Ó valores de la provincia, Admitiéndose éstos por todo su valor norai- a a l . Ésta suína se rv irá  de g a ran tía  para la reparación de los desperfectos que p uedan ocurrir en el edificio y m obiliario de la  Plaza de Toro y de que debe de responder el arrendatario . S i el rem atante sao prestara la fianza definitiva ó dejara de «consignar la ce «ü-tidad de 5.000 pesetas que previene esta condición en las f* ivonas que fuesen admisibles, ó no concurriera a l o torgam iento de la escritura correspondiente, ó no llenase las c o n d ic ió n 'q u e  sean necesarias para ello, dentro de los plazos señala fe s  y de una prórroga que sólo podrá concederle  por causa .Justificada, sin que en n ingún  caso pueda ésta exceder de córneo días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio d si m ismo rem atante. Los efectos de esta declara
ción  serán:,

1 .° El p ag o  de todos los gastos que hubiese ocasionado la
su b a sta . * , . . ,2 .® Qu e se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando al prim er rem atante la diferencia entre el primero y «egundo , si este fuese menos beneficioso para el Hospital.

3 0  Q.fie satisfaga también aquél todos los perjuicios que de esto m sulten, los cuales se regularán y fijarán en expedien
te en que aquél sea oído.Estas responsabilidades se harán  efectivas hasta donde al* caneen la fianza provisional ó definitiva que tuviese prestada el rem atante, que le será siempre retenida, y si la fianza no iuese suficiente, de los demás bienes del rem atante, adm inistrativam ente y por la vía de apremio.Si hecha la liquidación d8 aquellas responsabilidades excediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso,9.a El rem atante contrae el compromiso de renunciar á todo fuero y privilegio, quedando sometido á la jurisdicción adm inistrativa.10. Las m ultas é indemnizaciones á que diese lugar el rem atante, y el importe de los plazos trim estrales por pago del arrendamiento, no satisfechos dentro del quinto día de su vencimiento, se harán  efectivos gubernativam ente:1.° De las cantidades en metálico ó en efectos públicos qhe hubiese consignado como fianza.

2 .° *De los demás bienes del rem atante.En la ejecución y venta de los bienes del rem atante para hacer efectivas aquellas responsabilidades, se procederá por los trám ites de la vía adm inistrativa de apremio.Guando la fianza esté constituida en efectos públicos y el rem atante haya de perderla ó abonar de ella alguna cantidad, se venderán con intervención de Agente de Bolsa ó Corredor de número, los que sean necesarios para cubrir la  suma en metálico en que consista la fianza, ó que deba abonar el rem atante, y el sobrante, si lo hubiese, continuará depositado ó se devolverá al rem atante, según proceda.11. El rem atante habrá de completar la fianza, siempre que se extraiga alguna parte de ella, á fin de hacer electivas las m ultas é Indemnizaciones ó plazos de arrendam iento no satisfechas ¿ su tiempo, según la condición anterior.Si á los diez días de haber sido requerido para ello no lo hubiese hecho de alguno de los modos admitidos, se declarará rescindido el contrato con los efectos de la condición 8 .a12. Terminado el contrato, y no habiendo responsabilidades exigióles, sa devolverá la fianza al rem atante, debiendo éste justificar previamente, por medio de certificación de la Delegación de Hacienda, que ha satisfecho al Tesoro todas las cantidades correspondientes por contribución industrial. al servicio de que se tra ta  y por el impuesto del Timbra.13. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 22 del reglamento 'provisional par* la administración y cobranza de la contribución sobre utilidades de la riqueza mobiliaría, el arrendatario  vendrá obligado á presentar al Adm inistrador del Hosp ital aS final de cada quincena, ó antes si así lo exigiese la„ Adm inistración de Hacienda, las cartas de pago que acredit e n  el ingreso en el Tesoro de la contribución correspondient e  á toreros y otros artistas»
Además de las anteriores condiciones, regirán  todas las ««afeblecidas por la instrucción de 26 de A bril de 1900 para las ■ ¿contratos que celebren las Diputaciones, y las siguientes

•Goadietones e sp ec ia les .
l:h E m p e z a r c o n ta r s e  el arrendam iento el d i a l ,0 de Enefc de 1902. £8 á cualquiera de ambas partos contratantes no conviniera la continuación del arrendam iento en los dos • io s  voluntarios, deberá avisar á la otra con ocho meses de anticipación á k  fecha en que hayan de term inar los dos mmmímmsm*2,* El arrendatario  abonará en la 0a ja del Hospital el día l.° de Enero de cada año el 30 por 100 del importe anual del ardendo; el día 1.® de Abril otro 30 por 100; el día 1.° de Julio otro 30 por 100, y el día 1.® de Octubre el 10 por 100 Testante Dichos pagos deberán efectuarse precisamente en metalíce. Sí el arrendatario no satisface la can tidad  que co- I Tresponde á cada plazo en los tres días siguientes al señalado' I para esta obligación, el Director del Hospital lo pondrá en i conocimiento del Sr. Presidente de la Diputación provincial, I ^quien como Ordenador de pagos, dispondrá que inm ed ia ta - ; •mente se satisfaga el importe del plazo que corresponda con ; -«sargo á la fianza que habrá prestado el arrea datar i o, y lo i pondrá también -.en conocimiento de la Corporación p tovín- í cial para que sin pérdida de tiempo ordene al arrendátaroo reponga lo que falte para completar la fianza y el im porte  del plazo. í
3.a La entrega de la Plaza de Toros, como asimismb de Jas * dependencias, edificio y mobiliario, se hará por el AdminL> i fcrador del Hospital, bajo inventario valorado que deberá au~ ? torizar el Notario del Hospital, con asistencia de los peritofe i  oue designen la Dirección del Hospital y el contratista. En 1 caso de discordia entre los peritos, el Sr. Gobernador nom- brará un tercero que la  dirim a. En dicha entrega se hará constar el estado en que se halle la plaza, según relación detallada que formará elS r. Arquitecto provincial, determinando k s  condiciones de solides y conservación de la misma, y señalando los deterioros que se observen en olla y en sus de- - pendencias.Al term inar el arrendam iento devolverá el arrendatario, con Iguales formalidades con que lo recibió, todo lo que, según  dicho inventarío, pertenezca al Hospital, apreciándose por el Arquitecto provincia! y por peritos que la Dirección ; 

5 6  aquel establecimiento designe, los desperfectos que hayan , ?rido v oire *ro se deban al uso ordinario y al tiempo, á ) 
f u  que sean repáranos pof el afl^nuaíoríoant®# áp que re- 1

tire l* definitiva y la eepeeial» con arreglo á la condi
ción 8 .a ile te.s generales.Toua> Ins reparaciones á que den lugar los desperfectos que o c u r r a  durante el ttcvp o  de la explotación d‘i h\ plaza, como v.f.Imismo los que se noteren «1 term inar el arrendamiento, realizarán"bajo la jn«peeción del Arquitecto provincia1 y a B&tisi&ccion ut; m Corporación contrátente.! Si ú  arrendatario  no ib-va se á efecto las reparaciones den- : tro  del ,0 q \\, ¿ >: h: Di - ón dei ükspita I, so realiza- | rán  por la Diputación., a costa, en primer térm ino, de la fian- ! za espacial de 5.000 pesetas, y si excediese m  importe de esta | sum a, con cargo á la fianza definitiva, sin perjuicio de que el ■contratista reponga dichas fianzas en el plazo que se le fije por la Diputación ó Comisión provincial.4 .a Que ten exceptuadas del arrendam iento las habitaciones situad; s jun to  al local que ocupa la an tigua enfermería y  la inm ediata á los corrales, ocho almacenes demarcados, con los números 10, 13, 14 ,15 ,16 ,17 , 18 y 19, el taller de I p in tu ra  dei Teatro Principal y los dos almacenes de decora* j eiones para uso de dicho coliseo, no pudíendo el empresario i impedir el acceso á dichas dependencias á los que tengan necesidad de trabajar en ellas. Asimismo se exceptúa el pabellón destinado á enfermería, cuya llave guardará la Direc
ción del Hospital.5.a Se excluye asimismo del arrendamiento todos los palcos que forman el pabellón presidencial y los asientos que constituyen la primera y segunda fila de la meseta del toril, separándolas de um modo visible del resto de las demás.6.a El arrendatario  podrá dar en la Plaza de Toros, previo el correspondiente permiso de Ja Antena  ̂ ; las te <ros, nov ilos, funemnre ecuestres, g im nasnu  , c ; n rt y tación. iu.n .imbuíismo, ascensiones aereusn t fueqor a a* Aciales y demás espectáculos que sean propios del edificio y no le causen perjuicio ó deterioro.7.a El servicio de s ilk s  para las localidades de rellano, palcos y meseta del toril, se facilitará por la Dirección del H ospital, debiendo el arrendatario perm itir la entrada á los operarios que la misma designe, encargados de la colocación y cuidado de dichas sillas.8.a El empresario no podrá subarrendar la Plaza de Toros sin ponerse previamente de acuerdo para cada caso con la Dirección dei Hospital, y habiendo desacuerdo podrá recurrir el con tratista á la Diputación de la provincia.9.a Será de cuenta del contratista la conservación de los edificios y enseres. También será de su cuenta 3a limpieza y el riego del arbolado. Dteha limpieza deberá practicarse precisamente &! e i guian te día de verificado cada espectáculo de los que crio Dr n *. n i a .i.uLr u.jLa, haciendo extensivo aqrnfi servicio ai barrido del tendido, nayas, coi redores y planta baja, que deberá regarse cuantas veces sea necesario para el afirma jo conveniente dsl piso de tierra . En las cuadras no se perm itirá la existencia de estiércol. Para ello deberán estar reunidos los caballos que las ocupen, á fin de que los locales que queden libres estén completamente limpios. La prueba ; 

de los ui:bailes destinados á las corridas se practicará e-n el i espacio que media entre la puerta da la cuadra y el despacho ú  oficinas de la pLza.10. Sj concedá al arrendatario  el derecho de alquilar ó j destina* pura d rro  ecuestre ó cualquier otro servicio el pa- j tio llam > á-A curo. En es so de utilizarlo para dar jen él espectáculos públicos, deberán ser éstos dignos de la j im portancia de 1 n plaza, que no ofendan á la moral y sean autorizados por la ley, á juicio de la Dirección del Hospital { y prev o acuerdo, te  la misma. Las obras y trabajos qúb se f verífiqu-, ¿1 ¿su á l e n  ? f•••.;• tio deber?n realizara bajo- id l u b y i o  j  cíón de! Sr. Arquitecto provincial, debiendo reservar para ¡ los espectáculos que sópele bren en el repetido local un  -sitio ] preferente y decoroso para los Sres. Diputados provinciales, | de acuerdo con la Dirección del establecimiento propietario f de la p'teza. ' |
11. El c n tra tis ta  de la plaza viene obligado á cum plir ¡ los baii'-us y órdenes de la A utoridad y disposiciones espe- ¡ cíales quo reguam  E s servicios de la  Pieza de Teres, suje- j tándose en la interpretación de este contrato á la instrue- j cíón de 26 de Abril de 1900. Asimismo queda obligado á aa- j tisfacer i a contribución industria l, arbitrios municipales y j demás cargas qus por explotación de la plaza le corresponda j abonar. ¡12. Si por muerte de Persona Real, ru ina  de la plaza, acón- | tecimiento político ó calamidades públicas se suspendieran | por más de un mes las funciones de la Plaza de Toros en los j meses de Enero, Febrero, Marzo, Octubre, Noviembre y Di- l eiembre, se rebajará del precio del arrendam iento á prorrateo 1 la cantidad que importe el plazo que dure la suspensión; pero g si ésta ee acordara desde el 15 de Julio  en adelante, im pi- 1 diendo la celebración de todas las corridas de toros de m uer- i te que s^gún costumbre se celebran en la segunda quincena ¡ de díchu mes, se rebajara, además de la cantidad que impor- I ta  el plazo que dure la suspensión, la que corresponda á un ¡ trim estre del arrendam iento de la plaza. J13. Para que el contratista tenga derecho á la índem ni- I zación da que se tra ta  en la condición anterior, deberá pre- 1 sentar á la Dirección del Hospital las órdenes orignales de I la Autoridad prohibiendo los espectáculos en la Plaza de |  Toros por alguna de las causas antes referidas. |14. El contratista no-podrá reclam ar indem nización a l- I guna en n ingún  caso fuera de los que se determ inan en la I condición 12. i15. La Dirección del Hospital nom brará un dependiente I que se encargue de la vigilancia del edificio y de la custodia |  

de los f ic to s  que. pm terreen al establecimiento, ocupando f para habitación A  io.-al q».e al efecto se designe.16. El empresario cuidará de que las puertas de la plaza estén con veniente mente custodiadas á fin de que no se sustra iga  ningún, objeto.
17.^ El arrendatario no podrá dedicar el edificio, cuadras, corrales y enseres á uses distintos de aquellos á que están destinados, no perm itiendo que las pruebas ni reconocimientos de Ijs  cabelles se hagan en corredores del edificio n i en el redondel de la pLza. Tampoco podrá hacerse alteración a lguna rea las dependencias de la finca, ni en los expresados enseres, s in  previo permiso de la Dirección del Hospital, no pudíendo facilitar para el servicio de otras plazas los efectos pertenecientes ú ésta.
18. JDenteo del segundo trim estre de arrendam iento de cada año deberá el rem atante invertir 1,500 pesetas en reparaciones de 1©. pkssa ó adquisición de efectos destinados al ftvvfeio de. :2& m ism a, que determíne la Dirección del Hos- úDal.
13. El A r q u e t e  provincial estará -encargado de propo- I aer á  la  Dirección del Hospital, cuando crea oportuno, á fin j ie evitar que sufra la finca grave deterioro, no pudiendo oponerse el empresario á que se efectúen en la  Plaza de Toros, por cuenta dei Hospital, las obras que se consideren 'Convelientes para su conservación y mejoram iento. i

• 20. E m g u a  potable para el servicio de la Plaza y sus de- f pendencias Ja adquirirá  el contratista á su costa. J
21* El AdAiinteirndor del Hospital estará eaenrg&do do *

h tse r  cum plir exactem m te k s  Felonas ¿ ri contrato, no pudíendo el empresario impedirle la entrada en la Plaza y sus dependencias por cualquiera de sus puertas, lo mismo que á los señores que componen la  Dirección del referido establecimiento y aíSecretario  Contador de éste.Asimismo tendrán derecho á la entrada en la Plaza de Toros todos los Sres. Diputados provinciales y el Secretario y  61 Contador de la D iputación, tanto  para los espectáculos de todas clases que m  ella m  den. como para el desencajonamiento y encierro de toros.22. El rem atante viene cHígado á pagar los anuncios, honorarios devengados y suplementos adelantados por el Notario ó Notarios que au torícen la  subasta, escrituras y  publicación del presente pliego de condiciones, y  en general toda clase de gastos que ocasión la subasta y formalización del contrato.

Respecto á esta subasta se declara que transcurrido  el plazo fijado por el art. 29 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, no se ha presentado redam ación  alguna.Valencia 31 de Agosto de 1901.=E1 Vicepresidente, L. Dío- n ís ,= P o r acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario accidental, Manuel Llopis Sapiña.
Modelo de proposición»

D. N. N., vecino d e    habitante en ...... según cédulapersonal que acompaña, con el n ú m ,  , expedida en ......enterado del anuncio inserto en la G a c e t i  d e  M a d r id  deld í a  y del pliego de condiciones para ei arriende de laPlaza de Toros de Valencia por tiempo de cuatro anos, dos forzosos y dos voluntarios, se compromete á tom ar en arriendo la expresada Plaza, sujetándose en un todo al referide pliego dé condiciones y á lo prevenido en la instrucción de26 de A bril de 1900, por la-cantidad d e   (la cantidad enletra) pesetas anuales.
(Fecha y firma del lid ia d o r.)

A dicha proposición deberá acom pañarse la cédula personal y  resguardo que acredite haber consignado como fianza provisional la cantidad de 5.000 pesetas. —8

Delegacion de Hacienda de la provincia de Pontevedra

Celebrada en 14 da Agosto últim o la prim era subasta para la contratación del Boletín oficial de Ventas de Bímes Nacionales de esta provincia, sin resultado por falta de lieitadores, se saca á segunda con el aumento de la cuarta  parte más del tipo de impresión que sirvió en la prim era, ó sean 18 cén timos 750 m ilésim as pliego de impresión, para el día 14 de Octubre próximo, á las once de su m añana, en el despacho del Sr. Delegado de Hacienda, bajo el pliego de condiciones publicado eh el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
Ma d r id  de 5 del mism o, a! taren do tan  sólo la regla 11 por el aumento del tipo de la cuarta  parte más, que se expresa.Lo que se hace público para conocimiento de las personas que deseen tom ar parte en la misma.Pontevedra 13 de Septiembre de 1901.=E1 Delegado de Hacienda, R^tee! Fneyo. —S

D e l e g a c i o n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  S a l a m a n c a

N otificación.
Hallándose en descubierto D. Albín Nescke, vecino de Dres* :leu (Alemania), de la cantidad de 210 pesetas, respectivamente, importe del canon por superna de m inas de la luis®, número 122 de la carpeta registro, sita en el térm ino municipal de M artinaroor, correspondiendo dicho descubierto al tercero y cuarto trim estres del año 1900, primero y segundo trim estres del año 1901, en cum plim iento de lo que lispone el art» 22 de la ley y reglamento provisional de Minas ie 23 de Marzo de 1900, se requiere á D. Albín Neseks, para que en el plazo de quince días hábiles, desde el siguiente al m  que tenga lugar la inserción de la presente en la Gaceta 

de Madrid, comparezca en estas oficinas é satisfacer el men- nonado descubierto, más el de 31 pesetas 50 céntimos áquo arctenden los recargos de apremio de prim ero y  segundo gra- ío de los trim estres en que las providencias han  sido d ictadas, según aparece de la liquidación que obra en el expeliente que se instruye; apercibiéndole con que si transcurriere dicho plazo sin que el descubierto se haya hecho efectivo,
5e pedirá inm ediatam ente al Sr. Gobernador-civil la  caduci- iad de la referida m ina, precediéndose á enajenar la misma 5on arreglo á los preceptos del art. 24 de la citada instm e- :ión.

Salam anca 14 de Septiembre da 1901.=E1 Delegado de laciends, Juan  I. Morales. 3302—M

Delegacion de Hacienda de la provincia 
de Tarragona.

En vista de una certificación de. descubiertos expedida por a Intervención de Hacienda de esta provincia en 1.° de No- úembre de 1900 eontra el vecino de Madrid D. Domingo Linón, por débitos de derechos reales, la Tesorería, con fecha 17 Leí propio mes, dictó la siguiente«Providencia de apremio de prim er grado.—No habiendo atisfecho sus cuotas el contribuyente expresado en la prece- Lente certificación dentro de los plazos hábiles, queda decla- ado ineurso en el recargo del 5 por TOO sobre la cantidad se- ialada, en consonancia con lo dispuesto en el art. 50 déla nstrueción de 26 de Abril de 1900; m  la inteligencia de <jue ¡i en el término de tercero día, á contar desde la publicación le este acuerdo en el Boletín oficial de esta provincia, no sa- fsface el deudor el principal y recargos referidos, se expedí- 
á el apremio de segundo grado.Asi lo mando, firmo y sello e'u Tarragona á 17 de Noviera- re de 1900.=E1 Tesorero de Hacienda, Miguel García Ponte.»Y resultando ignorarse el actual paradero del deudor, a ue la anterior providencia se refiere, en cumplimiento délo, ispuesfco en el art. 142 de la instrucción de 26 de A b r il de 900, se publica en este periódico oficial para conocimiento 
,el interesado y  efectos correspondientes. _Tarragona 12 de Septiembre de 1901 .=E1 Delegado de Ha- ienda, Mariano A lb e ld o *  3303—M
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SECCIÓN RECAUDATORIA

Z O N A  7 . a — C A S C O  C A P I T A L  

C o n tr ib u c ió n  te r r ito r ia l.

P rim ero , segu ndo, te rce ro  y  cu a rto  tr im estres  de 1893  á  1894 .

D. Mariano Ríos Guillam ón, Agente ejecutivo de esta zona por débitos á la Hacienda.
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de dicha contribución, corres

pondientes á los trimestres que se citan, se encuentran comprendidos los deudores que á con
tinuación se relacionan, sin que conste tengan en esta localidad persona que les represente, 
por lo que expongo el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que 
con fecha 23 de Abril último he dictado la siguiente

Providencia.— «En uso de las facultades que me confiere el art. 4.°, regla 2.a del Real de
creto de 27 de Agosto de 1893, declaro incursos á los deudores relacionados anteriormente en 
el apremio de segundo grado con el recargo del 7 por 100 sobre las cuotas, ó del 12 si llegara á 
realizarse la subasta de los inmuebles. Procédase al embargo de los frutos, rentas, bienes 
muebles y semovientes de los deudores, com o también al de los inmuebles, señalando las 
fincas que han de ser objeto de la ejecución y solicitando del Registro de la propiedad la ano
tación preventiva de las mismas.

Notifíquese esta providencia A  los interesados para que acudan á pagar sus descubiertos ¡ 
en el preciso término de veinticuatro horas, y  pase el expediente al Sr. Alcalde para que se j 
sirva autorizar la entrada en el dom icilio de los m orosos.» ¡

Número
del

recibo.
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO

CUOTAS

Pesetas.

2
4
6
7

10
13
16
17
18 
25
30
31
32
37
38 
40 
46 
49
51
52
54
55
59
60 
01 
68

A ntonio Santiago............................ .......................
Antonio Espinosa........................ „ ............ ....................
A ntonio Sánchez Pérez ............................................... ..
A lfonso M ontoya..............................................................

Forastero.......................
Id e m ...............................
Id e m ...............................
Id e m ...........................
Id e m ................... .........

11‘32 
29*52 
21*12 
10‘20 
11*72

Andrés Sánchez Bernal.................................. ..............
Andrés Berm údez...........................................................

Id e m ................ ..............
Id e m ...............................
Id e m ...............................

18‘48
18*12
10*72

Antonio Campillo Aviles ......................... ..................
Antonio López Delgado.................  . .  . .....................
Antonio R iq u e lm e ...................................... *................

, Id e m ..............................
Id e m ...............................

, I d e m .. . » ........ ..
Id e m ......................... ..

17
19‘08 
14*96 
7*52

Id e m ............ ................... 10*30
, Id e m .............. .. 14*32

Id em ............................... 70‘52
A A rrobi . .  . .  . . . . . . . . , Id e m ............................... 18*88
Alpín Soto . . . . . . . . . . . . . .  ............. .. , Id e m ................................ 68 0
A Vindes . . . . . . . . . . . . .  *. Id e m ........ ...................... 35*88

Id e m ................................ 17*24
A malla Oab arrichena ............... .. Idem ................................ 29‘08
Alfonso García Cegarra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id e m ........ ....................... 27*04
A ti ton i o Pérez ......... .. Idem ...................... .. 12*04
Antonio Garrido Valcárcel..........................................
Asunción Martínez G arcía..........................................
Antonio Gutiérrez. ................................, .................... .
Antonio Cecilia S a lin as..•• . .

Id e m ................................
Id e m ...............................
Id e m ................ . . . .  .

, Id e m ..................... ..

56‘ 12
22*68
10*28

6*48
71
73
75
83
91
96
97 

118 
121 
125 
128
130
131
132 
136 
142 
146

• 147 
150
152
153 
159

Andrés Crespo C a lv o ...................................... .............
Andrés Montalbán L ega l...............................*............
A lejo Montoya R os iq u e ...............................................
Anacleto Osete Izquierdo . . . . . . .  .............................

Id e m ................................
, Idem. ................... ..
. Id e m .......... ....................

Idem ................................

40*84
6*68

85*96
8 ‘88

Antonio Martínez V a lle jo ......................................... ., Idem ..................... 2o*48
Agustín Valcárcel B o t ia ... ..........................................
A  Io n io  Pérez García....................................

, Idem........................ ..
, I d e m . . . . . . ............. ..

21*52
18‘52

Bartolomé López S old ad o ................. ..
Brígida Ruiz Martínez................................................ .
Conde de Pino Hermoso........................... ...................
Cayetano García M olin a ................. ..

Id em ................................
I d e m . . . . . . .....................
Idem. . ..........................
Idem .................................

38 ‘56 
14*32 
1720 
48*16

Cayetano G uardiech......................................................
Carmen S o ler ...................................................................
Concepción Cebrián...................  ................. ..............
Cristóbal Carrillo G arcía ............................................
Condesa Viuda de Orgaz...............................................
Cayetano Manzano . . . .  o............... ..............................
Catalina de B u stos........................................................
Concepción Menchón España.....................................
Concepción Gástele R uiz..................... .......................
Cristóbal Pérez............... ............... .............................
Concepción Meseguer M uñoz...........

, I d e m . . . . . . . . .................
, Idem ............... ................
, Id e m ........ ......................

Idem................................
Id em ...............................
Idem. .............  .............

, Idem. ........... ..................
, I d e m . . . . ...............
, Id em ...................
, Idem. ..............................

Idem. ....................

304*36
26*72

7 l96
31*32
77*12
12*04
13*60
12*68

9*08
34
19*28

169
178
180
183
184
193
194
197
198 
206
209
210 
212 
235
238
239 
242 
244 
246
249
250
251
252
253
254
258
259 
262 
267 
263
270
271 
274
277
278
284
285 
291 
293 
295
305 
309
306 
315 
319

Concepción C áscales................................
Damián Díaz.......... » .................... . .................................
Diego Jiménez. ...................................... ........................
Diego Góm ez.. ................. » ............ .................. ..

, I d e m ,.. . .................
, Idem. .............................
, I d e m . . . . .......................

Idem. ^ .

28*56
27*79

6*80
13*20

Diego G a rcía ...................................... .
Diego G a rc ía .................................................... ..
Diego Jover Sánchez .......................... ...................
Diego Hurtado G arcía ..................... .................
Dolores Verdú Sán ch ez................ ...........................
Dolores Sánchez del P ortillo............................. .
Eíífphan Manchón Menareues....................................

, Id e m ............. . . . .
, Id e m ...........................
, Idem. ...................
, Idem. ................... ..
, Id e m ................. , ..........
, Idem. .............................
, Idem ...............

20 92 
36*28 
38*20 
17*24 
11*52 
45 36 

151*36
Enrin GálvfiZ Idem. .•• *............. 6 ‘04
TiMna•’Ho "Rodrííruftz . .............. . . . . . . . . . . . . . , Id e m ............................. i m s
PflTirÍPíl. cíft la PÓÍVQT8.. * * * * * * * * * * *  * * * * * * Idem, 88*60
TdVfmpicípfi Alarcón . . . . . . . . . . . .  »•»••«»*•»«••*«, Id e m .............. .. . . . . . . 9*56

A lnro.íín SftTlfthftT, . . . . . . . . . . . . . , Idem........... .. 53*12 '
Francisco C a rrillo ... . * ...............................
Ufíiri o i üpn frJlJ ATÍl. . B

Id e m ...................
, Idem, .o ......... . . . . . .

6*40
6*19

Francisco S a lin as ............ ............ ................ ............ ...
Pv^noicOA TTifí 4 . . . . . . .  * * * * * * * * * * * * *

. Id e m ............... . . .........
Idem ......... ..

6*80
37*76

A nfnrnn Vilnhfiít ; , Id e m ................... . . . . . . ■ 153*36
TFt*£* TÍ A'ClOn rill i 1 1 P.Tl . .  ̂ . . „ _ „ Idem, 11

riíiícon TT^rní\tidfi?  ̂ \ , Idem, . . . . . . . . 7
T7i*on/>í a a a Pnm prn . . . .  . . . . a É a .,, Idem. . . . . . . . 54*44
T7n]n»onoÍA PaH TPTÍ fi . m 4 Idem. 15*48
T?i«|k naiopo Pprnn I ........... . «„ ■ Idem. ■ 14*72

- T dem .'.v . 6*84
TPnlon n «*í a Moriíi fnpnpfí Idem •,v , • •».* * 14*72
Un y\ Qrtf í OT1A . _ ............. , Idem i v . . . ..................... * 48*16

Rinnplmp . ................. .. . Idem . . . . 15*88
U n ion fríí Hflinfíí*/! _ „ _ ̂ -Idem. 9 80
Uwa T\ Al O A f\ Ĉ rí\Y\ 7,q| P7! . . . . . . . . ■ id e m .............• ■ , . .......... 6*40
U S* n V\ Al îAA If.f fiTÍ . Id em ........... 54*56

, Idem. . . . . . . 65*56
U a y. | rt a a T /í T\ P *7 f ni i, n A 11 A| . . . . . . Idem. 11*32
Fernando Valverde.......................................................UmA TI Al • rtA P»1 «i 1 AO » m . . a

, Idem. . . . . . . .  . . . . . . .
Idem ......... i .» ..*• *

10 4.0 
11*88r  r&nci cy ............................*U «t n ti (it rt /) a a -d IO ri 117 $1 , , _ _ _ Idem. ••••••«. . . . . . . 38*16

T71 km -m. 4 ** é% a i* 4" i f\ fw \t 1 11 i"i 51 —. .. .  ̂_ 6*80
U ¥> /tí c? /) n Pía i* tyi avi W. . _ , _ . ......É*,**** Idem. . . . . . . . . 1

Idem .• • »• ** ....* ......... 8*16
Um Ai rtA A U 1 A 11 ni TV1 n Id e m .. . . . .  ............... 61*78

v% -> "ín n A ll/f AVI £a i* ¿7* TI OQ Idem 11*72
Francisco Sánchez ............... ...........................*..........
Francisco Gómez T orra lba .•••••*•#••**<*»*.#»#

* Id em »•*.»•»» 
f Id em *A * .!* » * .,» * • * ..

12*28
6484

| Número
1 del NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES| recibo. d o m i Cí! l í ó

CUOTAS

Pesetas.

1 r»r\
i 322 Francisca R iquelm e............. .......................................... F o r a s t e r o . . , . . . . . . ,^ . ’ 9*56
v 327 Francisco A lvarez................... ........................................ Id e m ............................../ 111*08

330 Francisco C áscales.. . . . . . . . . . . . .  * . . . . » ................ Idem, ...*• •  c . 4*95
340 Ginés Sáez....................................................................... Idem. . . , « . 24{k *
341 Ginés Hurtado Riquelm e.................................... .. Idem......... .. 20*4$
342 Gregorio Ponzoa....................... ................. Idem. 47*40
349 Jerónimo R oca.................................... ............ ................ Idem......... .. J9‘96
346 Ginés Guzm án......................... .. . Idem................................ 84*:84
347 G ioés H urtado........................................ ................... Id e m ..................
352 Ginés Cáscales................................. ............................... Idem. . . . . . . . . . . * . . . . 8*08
354 Gaspar García. ...................................... ........................ Idem. .................. .. 20*12
357 Ginés B la n co ............................................................. .. Id e m .. 26*2$
358 Herederos de Luisa Campos................... .. Id e m ,......................... 6*8$
359 Herederos de Dolores Núñez................... *.................. Idem............. .............. .. 34*16
361 Herederos de A lejo Hurtado........................................ Idem. .............................. 16*6$
363 Herederos d8 Mariano Soler....................... ................ Id em .................. 28*3$
366 Herederos de Juan Mateos .......................................... Id em ........................... 6*4$
366 Herederos de Antonio G óm ez..................................... Idem .... ................ 8*68
367 Herederos de Pío del P ino............................. ............... Id e m ........ ...................... 32*28

s 369 Herederos de Arnaldo Puig Llanes.............. .. Id e m ......................... 63*28
371 Herederos de Pedro Sánchez....................................... Id em .......... .................. .. 14*44

j 372 Herederos de José R u iz .......................................... Idem ........................ .. 6*8$

| 377 Heredero í de María Francisca Noguerón............... Idem ................... ............ 42*92
383 Herederos de Juliana C ortin a .............................. .. Idem ............................... 24*96
386 Isabel Belmonte J a ra ..................................................... Id e m ............ .. 8*68
389 Isidro Cáscales................................................................. Id e m ................. .. 84*84
390 Ignacio Cerón................................................................... I d e m . . . , ....................... 170*12
393 Ildefonso R u i z . . , . .......................................................... Id e m .... ................ .. 9*80
401 Juan G óm ez................................................................. Id e m ............. 6*40
405 Juan E u gen io ............. ...................... ................ ............ Idem ........................... .... 28*48
408 Juan B ernal........................................................... Id e m ............. 6
413 Juan García Martínez............................................. .. Id e m ................................ 6*40
414 José Menargues Sánchez............................ ................ Id em ............... ............ 31*16
416 José A larcón..................................................... .............. Idem .............................. 41*16
419 Ju&n R osíque................................................ ................. Id e m .............................. 10 52
420 José Galán Parra........ ...................... .................. . Id e m ........................... 12*51
421 José C áscales..................... ........................ .. Id e m ............................... 12*08
423 José Cazorla..................... .............. ................................. Id em ....................... .. 40*84
424 Juan Reyes G a rc ía ............................................ ............ Idem ........ ....................... 224*72
425 Juan J a ra ................................. ................................... Id em ............................... 18*16
426 Joaquín Moreno.............................................................. Id e m ........ ...................... 70*12
427 Juan M enchón............................. ................. .............. .. Id em ................................ 25-7T
428 José Huertas.........................*.......................... .. Id e m .............. .. 18*88
429 Juan Pérez.. —  .......................................... .................. Id e m ........ ............ 38*56
430 José Capdepón.................................... ......................... Id em ............... 19*28
435 Juan Moreno M eroño.................................................... Id e m .... ........................... 14*76
446 José C eg arra ........................................................ .. Id em .... ....................... 9*08
448 José C arrillo ................................................................ Idem .............. ................ 22*84
451 Josefa Manresa................................................................ Id em ............................ 17*36
453 Josefa M ontoya.......................... ...................... .............. Id em ........................... 17*20
457 José Albuquerque........................................................... Id e m ........................... 39*56
458 José Cuba ................... ................. .. . Id e m ................. 34*04
461 José N ogales.................................................................... Id e m ............................... 6*40
462 José Sánchez P in ed a .................................................... Id em ............................. .. 15*88
465 José Sánchez........ . ....................... *.................... .. Idem ....................... .. 6*40
469 José Carrillo .......................................... .. Id e m ......................... .. •» 20*40
470 Ju íián Beltrán, por sus h ijo s ..................................... Id e m ................. 14*72
471 José María Fuentes........................................................ Id e m ............................... 8 -68-

473 José B en ito .......................................... - ........................... Idem ............................... 6
I 477 Juan José M artínez................................... .................... Id e m ........ .................. 25*28

481 Jesuaido Cebrián. .......................................................... Id em ..................... . 162
484 José Grao Sánchez ......................................................... Id em ....................... .. 41*92
486 José Ortuño ............. ......................................... .............. Id e m ............................. . 6
487 José Nicolás • • • ............................................................. Idem ............... .. 8*60
491 José Hidalgo Albuquerque............................ . Idem........................... .. 20*40
492 José Cáscales.......................................................... Id e m ............... .. 9*08
493 Joaquín Chicano, Id em ............................... 24*96
498 Juan Planeo ................ ............... Id em ................................ 8*63
500 José Montalvo . . . . . . .  . Idem .......................... 22*68
505 Jncp Efinoi* Ramírez ...................................................... Idem........................ 10*92
508 Juan Muñoz ...................................................................... Idem .................... .. 36‘96
509 .7okp Hortado . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . Id e m ................. .. 29*08
512 José Alegría Meseguer------- -------------------- Id em .......... ................ 11*32
515 José Crisantos Valverde. Id em ........ ...... ............... 10*96
510 Tfidp FYhyi en (ma,T orí .................................................... Idem ................... .. 2*27
ñis .Tnsin TTnrrp.ss .................. .............................................. .. Idem ................. .............. 6 ‘60
51Q TnQp Sánchez Solano. Id em ............... ................ 7*40
520 J n M a n u e l  Ortuño .................................... ................ Id e m .............. .. 11*12
521 Infl-n flagea 1 fifí . Id em ......................... 9 ‘56
529 .1 r.qp Má rmnl Serrano....................... .................... ........ Idem . . . . . . . . . . . . . . . 59‘92
523 José María Soto M enchón ............................................ Id em ............................... 17*04
595 hittn Oonesa . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . Id em ................................ 9*08
539 .Trian Martínez Toledo .................................... .. Id e m ................. 54*96
JSQQ Taíjp P̂ TftZ .«.•*•• * * • « •>•»•««••«■• • • * t « • i • * • « Id e m .............................. 8*16
535 Juan Moreno Cegarra............................ .. Id e m ......................... .. 14*52
528 Tocsp Saura . . . . . . Idem ............... 43*32
541 José María Espinosa Id e m .......... .................... 42*16
513 José Sánchez Meroño. ............................................... Idem....... ........................ 54*04 :
501 Tnan I.oírac¡ Raroftló . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem........... ..................... 20‘80 ■
56 A .Tncjp I .nrpn . . . _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ................................ 7*92 .
573 .Tí)sé YfteniPyS . ................... ...................... .. Idem ... .................... .. 6*80
S71 Tn SI Tí ftflirfiífli ****•*••*• Id em ................ . 13*80
^ lí\  Ta^aiiíti o 1 PpTfi7. ................. Id em ......... ............ .. 17*76-
578 José García Torralba (mayor) ............. .. Idem................................. 16*48:
579 José García Torralba (m en or)................. ................... Id e m ................................ 8*88*,
580 JnQP T.rmftz í,ónftz. Id em ................... ............ 7
585 .T Zamora . . . . . . . . . . . . . . Idem ................... .. 57*84;
KfiA Tuqn ttaríMíi PlíLVíL . . . . . . . .  ... ............•**••• Idem ................................ 8 ‘ l f ,
588 José Casanova N avarro................................................. Id e m ........................... . 13*4.0
58Q Tnísé Mfltif) rírues .................. Id em ............. o. 20c#80
591 Juan López........................................................................ Id e m ..................... .. 6 ‘80
599 J uan La torre................... .................................. Id e m ............. .. v/*96
600 Juan Saura Mar feos............................................... .. Id e m ........................ 10*20
601 José Fontes Ballesteros................................................. Idem ........................ .. 5*10
603 José Soler ....................... .................................................. Idem.. . . ..... .............. .. 15*88
608 Julio Soto A b ellá n .......................................................... Id e m ............. .. ........... 5*45
611 Juan Marín Idem . . . . . . . . * . o , . . aa. 23*80
615 José Ferrer Muñoz............................................................ Idem ............. .. 10‘20
619 Juan García S á n ch ez ................................................ Idem ........... .. 11*72
626 Luis Saavedra................................................................ Idem .......... 10
629 Luis S an d ova l......................................................... Idem ................ ................. 4*56
630 Luis Guzmán C a rrillo ............................................. I d e m .. . , .......................... 2720
63i León M u ñ oz............................................................ Idem. 24*36
637 Lm s B.-Laerm,............... ........................................  . . . » Idem-........................... 149*10
655 M aria Oarrion ............... .............. ................. „ ídem ........  • . .  . . . . 8 ‘28
656 Martín Muñoz G óm ez............................................. .. Id em ............................ 6*40
661 María Josefa Moreno..................... .......... .............. . Idem .,...................... 63*12
670 Marcos Menargues ............................. *....................... . I d e m . , . . . . . . . . . 11*68
671 Martín A lm ela........... .......................* % ■..................... Id e m .,............... .... 14*32
676 Miguel P érez.. . . . .  *..................................................... • 7" ......... # e # # , 19*88

i 680 María Nogués y L a r a .» .............................. I d e m ..» . . . ', .  . . . . . . 91*32
1 08i  Msiría, P»z Oarrijio.......... ........................................ . Idem ....... 6*80
* 685 M&rianQ goíQ ............ ..................... ........................... • Idem. 16*32

*
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ivúito’-o CUOTA 3 ;
del NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO -

recito.   Pesetas.

1686 María B a r r io ., .  .......................................... ^>Mtstero.   ............... 18 64
690 Icaria Remedios Cegarra.   • ■............ *...........  { . ‘CO
693 Mariano R odrígu* , Presbítero.   ..............  *     10^2
«95 María ¿.atonía Y&lcárcel.     •  * 7
a 97 M^ríe.. Juseia Eeca de T ogoras.. ...............................   . . . . . . . ....
101 Micaela Huí tado, viuda de C arrillo  ........... Idem .......................  8 . 2
112 Manuel Jiménez R o c a ............................. .................. .. “ “ ■••••...........*.......... Lt¿¡%
l u .  Mariano Jim énez .. . . . . . . .  . ............• ’ •***............ Id em .» .. .
1 A  María Dolores de B r ?tos, Viasondesa de Ríos . . . .  Idem ................................ 51 16
124 M. «í& Lorente  ................................................ Id e m ....................  i l * >
l ‘¿h Manuel G aL íg o 'M u ñ o z ................ .......................... .. Id em ...............................
126 Miguel M u ñ o z ...  -  — .................   1408
1k8 Manuel Meuargues   ............. - ............................ H®“ ..................  fS .¿4
144 Míe .el* H e-tado C a rrillo   ............................  Í h!™."..................   «.Sa
146 Mariano Muñoz  .............................................. ...........  Id^r. . . . . . . . . . . . . . . .  - ^ _
152 María del O » m ea Peres  ..................................  Id<-m  ........   »ob
153 María Soledad Pérez ( J a rc ia .   ................................     U ‘R8
111  Pedro M arín   ............................................................     *.
185 Pedro V u c h e s ........................ ....................................... “ e rn ...............................
186 Pedro García Torres  ............................... Í4®™...............*.............  i i i i l
190 Pedro Barceló......................... .......................................  *}®“ ..............................
191 Pedro : Sg&a...................... .............................................  54“*“   ..................   19,76
192 Pedro Pagan Muñoz.....................................................  M am ..............................
193 Pedro C e g a rra ...............................................................  « e m  - ..............  «
195 Pablo Hernández............................................................  í “®“ ......... ......................
196 Pedro López.....................................................................  I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . .  148
191 Patricio Pérez............................... .................. ................ í ^ m ” *........ ..................  6- l f
198 Pedro Vergas íio m arit ......................................     9 , J
199 Pedro R uñoz ............. . . . ................. .................. {4®“ ....... ..................... ' X.SS
800 Pedro Muñoz R iquelm e...............................................  *aem . .............................  ' ' '
801 Pedro Perca G ^ c ía    -  “ e m ...............................  16 92
«03 ■ Pedro Hernández P in tado  .......... .. Idem  ................... H  90
8 )6 Pedro García  .........................................................  $ « “ ...............................  “ g
807 Pedro Laborda - . ......................     . . . . . . .  7 48
810 Pedro S?nubcrB ernal............................................... A j ?  •*.....................•••
«11 Pedro A g u ü a r , . . ........................................................    22-60
824 Pedro L e g a r ...................................................................  « £ “ ........................• ^ 6 0
830 Pascual Pérez..................... ...........................................  “ t m ...............................  9 ¿2
832 Ramón  ...............................................................  j<jein...................    <16
834 Ramón Noguera  ........................................................ ídem  ...............*.......... 61*48
833 Ramón Almagro S e rra n o  . ........ . ........... .  • lo e m  . ..................  t> / 4»
839 Rodrigo Cárceles, su viuda. . . . . . . . . . . . .  ................. ^ e m   .................
849 Ricardo Hernández de la Reguera.................. .......... íaem . . . . . . . ................ .  yo
845 Rafael López Meuina . .....................................  ^ « ¡ J ...............................
855 Rem gio M artínez ........................................ ..............................   • . 9§42S
859 Sebastián B e ltrán .......................................................  • • • .........
860 Serafín G álvez.............................................. . . . . . . . . .  I^ e m  . ................... 16 64
861 Salvador Séez.  .........- ........... . . . . . . . .......... Iaem    ...............  21*20
865 Santiago Gutierres.  .....................*.................. .... ......... ” ............
867 Silvestre Martines................... ................*------• ••• ^ em............'••••#•...........
868 Salvador M acanas.................................... .................... *4e m .............. ................
869 Salvador Pérez   ..........................................................  ...............................
871 SalvElor Marín ..................................... . . ................  ..............................  i®
873 Salvado.- Vr?vez. . . . . . . .  . . . . . . . . .........   •...*   . . . . . . . . .  12;24
814 Salvador lím e la   ............. . ............................ , . . . .  Idem . . . . , ...................... . 8-12
875' Silvano Díaz ....... ..............................................  Id e m ............................... 12*84
876 Sebastián Riva González *................................. í  a m * *   * ’ * * 16*28
811 Sebastián Meseguir......... ......................................• •• l u e m . . ..................... . . . .  6‘08
878 Sofía y A lejandró Denia  ................................. í4 e m  * * * *............. 19*40
833 Tomás M a rtín e z ...  ......................................... Idem    .............................  ^6‘68
§ *;5 Toni ■ y Andrés y CHreía.................. ......................... Idem  ......................... 17*32
837 Tomás Martínez, su viuda . . . .  8\   ................ Idem  ................... 12*56
8,i0 TVuut s G reía Iuem  ......... 6*16

To'ul Is ¿joto Ms4-r..\6 j . . • . .  o. . . . . . . . . . .      * • ■ Ia e m .. .o • • • . . . . . « • •  • 41*32
¡h Ct ^ Jeeoir' G tizm - n G-. ¿lio     ........ .. Idein . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 68
cifjr, Viutí/j V riíego íimfcado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I d e m .. ....................................'14*12
!»j8 Vm ir« d » Franeísro Ulan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I d e m . , , . . . . . . , . 24*32
913 Víeen«a ■ fUUléti v iu d a  —   ................  Idem . . . . . . . . . . . . . . . .  11*28
fU4 Vi  ̂ v 1 Líoez , . .  . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  Id em   ......... .71*80
915 y~ni,). no Antonio M enchon.   Idem  ......... 26*68
919 D mungü II ‘rniiii ez, .  ............. San A ndrés.. . . . . . . . .  25*81 .
líiiO Frau ' ,nu Jiuicues G arcía. ........... .. Id em ........................... 28*56
'¡39 M.'lj ; r«*s de Maua Loi'Cí. . . . .  A   ....... I d e m . . . . . . . . . . . ........  196-1
9 76 Ju ^ Gi>n ̂  i iez...................... . Idem    ...........   64*64
f|3g I-us A q u o s .................. Id em      7‘96 .

i filo \]ihr i 1 M ito  Idem . . . . . . . . . . . . . . . .  18*58
i 'o |^  Al'iftíri PícsUifero. ----------------- - I d e m . , . , , ' . , , , . , , , , , ,  66*60
i 11 y) M’ n,i un ItUizalu^.............. .........        • * • Idem 24*76
1 ’ nf, 1 Tr < a i* u t 1 i*i a Ir r n a c n T e ] r  o . . . .  . . . . . .  * . . .  •. Idem,. . . . . . . . . . . . .  „ . .  - 20*20
1, u *’ <h  mi A fi Péraz      * • San A ntolíu , . . . . . . .  13*12
l ’lOO BuiiUvO Liiriuifo     Id em » .   14*88
1 ](i6 Gíorlan ¿ López----------------------------------------------- Id em . . . . . . . . . . , . . . , .  15*78*» -
1 _ 107 C-istins Rubio -------------------------------- ----------- Idem, —  . . , .  • • , . . . , .  14*32
l ' i  s*¡ Dul res Ruiz JIm anezT viuda. . . . . .  * . , . . .  • •, # • . .  Idem ,.., „ ..  ' 17*52 .■
i 141 Fr^neíscr r e n o ....................— . . . . . . . . . . . . . . .  I d e m . , . . . . * . . . . . . , . .  84*96.
) A i - f u  O rik . . .  .     . . . . . .  I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  32*10
] (161 Herí* b :l o ¡i ¡ r f rjjn .i Garles . . . . . . .  „ -. * . . . . . .  Idem . . . . . . . . . . . . . , . ,  45*32
\ ' 1 5fj r i ibtí! Mfanu Gar na llo res. . . . . . . . , .  Idem ... . . . . . . .  , „ . . , . , .  21*16
i i,sí lo<c \ b'reo a    Id em . . . . . . . . . . . . . . . .  16*48
1 .U , A ' L" ;,ju I lP n .  .......... ................. ............... ....... Idem ..  -----------   56*12
] Jo;G Clon?/ laz Mar in     ...................................* .. I de m, , . , , .  22*92
\ \ \  98 Jouq nín r ch: ......................... ......................... - , . .  Idem,. . . ,  „ „ • * , , . . .  „. .  164*92
l  ¿ :; Jo* ef i Martínez L opes ------ --- „ ...,» . Idem , . . , . ,  „ , „ . . , .  J0*72
1 ; 07 Jos fa G 'ez . . . . . . . . . . . . _________— . . . .  • Idem , . . . , . , . .  22‘32
*i 9 I uan ^ unoz/r i o Jo,  ...................  „...................................................................— . . . .  Idem   .  6*68
1 ¿8) L it-G o  si i í>ni]A . . . . . . . . . . . ___ _____ _ Idem . . . . . . . . . . . . . . . .  1204
i 276 José Mar Ib ?z M jv ú m  _________ ____* . . . . .  Idem . •. „ • . . . . .  • . .  „ * 2 1  *76
1 234 losé Ruiz Bge.n..,  ___ __ . , . . . . , » . » . , ,  , , ,  * ,. íd e m   ................   ?0‘I4
1 .237' Joaquín Peres. . . ,   --------- --------------- -------- Idem. . .» . .  22*80
1 244. Juan Guirao L iza no.         *. „ . , . ,  I d e m , , „. . , . .  „ , . .  9'88
1 23-n . Josefi Flores lio Aíguez   __________   ,, „ #*, I d e m — #. » , ■  20'28
i . v.7í>-. uisa Atenta Palacios        ................... Idem ,. , , .  „ , . , . . . . . , .  * 8*96
1 78 i . Mariano Jim énez ............       „ ídem . . . .  „ ,, #. #, ,  ,t # 53*28
1 2sq .'‘María Carmen B i ños  ...................Idem.. *      .............................. ..... .. 10' 12
1 288' Ala nano López'MoHaa ........................................ Idem ., ........... ........ 79
1 ,239 "María, Paz laglÓA. Rosique...................................#. Idem  ....................... 80‘12
I 8 N o i berta G aba J dó q............................................ Idem 11 *80
i 3 .Í.7 Salvador Martínez Meseguer.................... '........... I d e m . , 20‘44
I :jj3 T- reai Quosadá.................................................... . I d e m . . . . . . . ___ . . . . .  5Bl86
! 3 *3 Amalia Aívaraz Toledo.............................................. . San B arto lom é,. . . . . .  23

V , Dol res Royos . . .      ........................ .....................  Idem,,..., . . »  ..........      1*;94
v  J K t" ni o Ir* o ¿clines  ------ '........ ...................... Idem  21*76

q : , í H r¿;ij tTO dfl Ro' r\a N oguerón ....................  I d e m . . 133*92
; , j. 'A i  A n oh o ' - r> uno ........................... I d e m . . , . . . , ..........................  67*48
T I ;v  jv A ’vurcz Fajardo........................................ Idem ...............................  20*64

i . . i ' - é n c L u a ............................................................ Idem ...............................  10*12
; i / i  r  Ga, ú . . ................   . . . . . .  Idem ................................  ,71*52 ■-
: ¡:<t J sé 1? /,) pu Jmifmcz . . . . . . . ...... ........................ . Idem ................  35*32
; ' ; f v y r í r r i “ - ..................... ..................... I d e m . . , . .    16*92 ’
, fí<i J i'* A <*j U  Fm rv¿. .  ........   . . . . .  Idem   ...........   14*40
, i '/t Ar v--a^z................................. .. Idem   ................. 42*16

1 ‘ n "Al • • ...................... .. Id e m .............................. 513*46
} A’’ i ' * r j  í.v >a o i \ u "  ' 2 ............... ... ...  ................................ .....................  I d e m 18*16

NAiuero CUOTAS
del NOMBRES BE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO —

recibo. Pesetas.

1.536 Antonio López M ejías..  ............................... .. Carm en........................    62
1.538 Alfonso C aravaca *...........................................  Idem . ..........  163 64:
1.542 Antonio Mas     * * • Idem , . . . . . . . . . . . . . . .  8 32
1.554 Antonio M arín. . . .  *................     •     • • Ic‘6m . • • « • • • • • * • » -  *« 23 92
1.556 Antonio A le m á n ,.................................................. ±7em * ° * 2L88
1.558 Antonio Vidal G alm d o ............................................ .. Id e m .......................   b
1.559 Antonio C lem ente, ................................  I dem. . . . 4 * 9 2
1.564 Angel M eroño........................... - ................*................  ^ e m ................ —
1.566 Antonio L iz á n .  .............. I d e m . , . . . ..............   580-
1.578 Antonio Chacón G il . .................................................  Jdem    12*04
1.593 Bernardo Díaz L o p es   ..................    • Idem .... . lo|dO'
1.595 Carmen García L a to rre .  ........................... I d e m . . . . . . . . . ..........   1204
1.596 Concepción Navarro M olina .      Idem. 6 68
1,626 Francisco Cánovas Belmonte - . •  Idem yP9b
1.638 Francisco Barnés Sevilla  ....................... Idem .
1 637 Francisco Leal.   ........  *................ Id em   ..................... >. i-6‘64
1.638 Felicia H ernández,.................................... Idem . . . . . . . . . . . . . . . .  29*92■
1.642 Francisco Ruis Navarro     .......................... í d e m , 29*92
1.657 Francisco Galindo ..................................... ..........  I d e m . ..........* * <.. 12*04 .
1*659 Gregorio Ram os.................................................. .. I d e m ... .    Id-” 17
1.661 Francisco Mora  ................................ ............ Id em . . . . . . . . . . . . . . . .  25'o0
1.671 Francisco Gálvez P érez  ..........................................  Id em     71*13
1,679 Ginés Caballero Pallares.  .............................  I d e m . . . . . . ^
1.681 Ginés A n tó n .....................*.............................    • Id e m .......................  ̂9*28
1.686 Gregorio Eugenio M o r e n o . . . . . . .* . . ......................  Idem ............................
1.703 José Martínez G álvez..................................................  Id em  ..........    6* 60
1.706 José López In iesta   ................. Id e m    0, 33
1.711 Juan  S ánchez.   ........................................................  I d e m . . . ,    12*04
1.715 José Tomás Peres........................................ Idem . . . . . . . . . . . . . . . .  91*08
1719  José A tas G in e r .  .............................................  I d e m . . . . ................   10*12
1.723 Josef&López.................................. I d e m . , ..................   10*12
1.727 Juan  Tarín Esquina, .*>o. . .  • Idem  ......... . . ,  20
1.728 José Clemente P érez .  .................... Id e m    21*04
1.729 José Clem ente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id e m ,. . . . . . . . . . . . . . .  5*49
1.734 José López Noguera  .................. .. Id e m  14*64-
1.735 José López S o l e r . . . . . .    ........... Idem. . . . . . . . . . . . . . . .  14*60
1.737 Ju an  C uad rado ..      ........................................  Idem ................... .. 17 24
1.742 Josefa Jiménez C aballero ............................ .. I d e m .* . .    12
1.756 José Onofre   ................. Id e m ... ......................    17*89
1.763 José C a l d e r ó n . I d e m . . . . . ...........    4*47
1.771 José Blesa López  ........................................  Idem. . 12
1.778 Ju an  C aballero ............................................................  Idem.  ..........   3 72
1.784 Juan  de Dios Costa. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I d e m . . . , » . . . ...........  15*72
1.795 José Martínez.................................................. ...............  Idem .................   39*84
1.801 José Sánchez G arcía   .................... .. Id e m ...................   4*52
1 809 María Josefa Torres, v iu d a . ..............  Idem  ..........  29*44
1.811 María Paz L aborda ...........   . Id e m ...   20*88
1.8í7  María Martínez, v iu d a .. . .  *...................... ................ Idem .....................  35*16
1.819 María Peligros S o ler.   I d e m . 1456
1.845 Nicolás Pérez Carrilero  .................. .. Id e m ... . . . . . . . . . . . . . .  9*20
1.865 Pedro G a r c í a . . • . . . . . . . . .  I d e m . , . . . ..........  48*60
1.877 Santiago B areo ló . ................ .................. Idem . . . . . . . . . 3 6 * 4 0
1.889 Tomasa García, v iu d a .................. ..............................  Idem  ..............   12
1.893 Vicente A l a r e ó n . c . • Idem    12
1.896 Viuda de Ginés Ju lián  Sánchez. Id em  ..............     7*96
1.898 Viuda de Bernardo G a rc ía ........................ ................ Id e m ...................   14*40
1.900 Andrés Ruiz.   .................................... Santa/ Catalina* . 46*32
1.929 Domingo Romero. •  .....................................................  I dem. . 1 9 * 6 0
1 955 José Molina M artínez....................................... Idem. 84*96
1.990 Luisa Lara  .......... ............................................  Idem ................   17*64
2. 038 Antonio Garrigos Carm ena Ŝ s n ta  E u la lia . . . . . . .  v 17*88
2,039 Antonio Nicolás ........ *...................................... I dem. . . . . , 1 4 * 8 8
2.065 Concepción O l i v a r e s , e. . .  Idem. 5*44
2.077 Emilio Echeníque. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  I dem. . . . . . . . . . . . . , . , .  15*32
2.108 Herederos da Tomás Lairado y Alfa™ . Id em ,... 35*76
2.119 José M artínez.. . . . . .     .......... .................................  Idem . . . A . . . . . . , , - , . .  12*44
2.120 Josefa L ara .............. ....................................... .. íd e m ..,    7*16
2.122 José C arm ona.   .............. ........................................... I d e m .., . ................   9*48
2.123 Josefa R am ona.................... ..........................................  Idem , 9*48
2.129 Ju«n Jiménez Serna................... « . . . ................ .. Idem .......................   15*63
2.133 José M aría M ontesinos................................. Id m u .. v. . . . . . . . . . . . .  39*84
2.136 José L ópez. ..............................................................  Idem .   16*52
2,158 Juan  L an o sa  A lcaraz  ................................ Idem . ..........  37 08
2.160 José Antonio Ortiz S ánchez.  ................................ Idem .,. . . . . . . . . . . . . .  34*20
2.163 José María A larcón............................................ ..........  Idem ..................... . . . . o  11*80
2.187 Josefa P eííicer............................................... ................  Idem ,,   15*72
2.218 Norberto Echeníque.  .................. .............................  Idem    14*16
2.220 Pedro R am írez..................................................... Idem   .......... 15*92
2.250 Serafine; N a r c p s   ......... . .  Idem ,   9 68
2.252 Teresa Sánchez Reverte...............  *.......... Idem   • 16 80
2.263 Antonio G ard a  G a rc ía   ...................................  San Ju a n    23 92
2.266 Antonio Hernández....................................................... Idem.. 9 68
2 ,270 Antonio Hernández Brotón  ................ .............. Idc.m   51 *48

. 2,278 Alonso M artínez.*................................ ........................  Idem .  ................... .. 48 2̂0
2.288 Vicente L& rrosa.  ........ . . . » ...................... . Idem   ..........  5*71
2,837, Francisco Pérez García  .......... ...................... Idem    15*96- ■

- 2,350 Ginés Campos Silvestre.................... ......................... Id e m ... ........................ * 69*12
2,354 ' Heredaros de Carlos Ram írez  ........................  Idem... .7 ............   41
2.356 Isidro Corbi E a p ín   ...........................................  ía e m  ..................  103‘28:
2,858 Isidoro Fuentes M arín................................................  Id*uii.„ ..................   6-02
2.861 José Rayes Bl&ya, P resb ítero ........................ ............ Idem .. . . . . . . . . . . . . . . .  15 32
2.364 José B iítrag o  A lcay n a    .............. .............. I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  185
2.865 Julio Legaren de Lígres.  ........ ........................ .. Idem ... 32'84
2,369 José A lba........................ ............................ ...................  Idem .................   127*32
2.381 José Asensio B arceló .............. ...................................  Idem .....................  28* 16
2,887 José García Parra Sánchez.........................................  Idem ........................... .... 64'52
2,398 José María Jim énez,  .............   ■ Id em ...*    15 92
2.899 José Oarríón Jim énez........................................ ídem ...................  3*99
2 4ül José Car i io n .     ..................-........................... .. I d e m . '. . . . ..........   15*96
2,406 Juan  Raíz,  .............................. ..........................  Id u m   ............... .. 45*84
2.419 Josefa López R odríguez.     .................................. .. Id em ...................... 104*96
2,423 Ju an  Serna Nicolás....................................................... I d e m . . . . . . . . .    32 84
2,432 Josó Candela R u b io  -.......................................  Idem .................. . 36*66
2.436 José María Casado López....................................... I d e m . . . . . . ............  . 43-32
2,449 María del Loreto Mesegixer   .................. Idem   ...............................   11*28:
2.454 Manuela Martínez Sab&ter ..........................  Id e m  .....................  9-*04-
2,469 Manuela Bosque de L eó n .. ....................................... I d e m . . . . . ................   22*47
2,497 Tomás Martínez Zabala.......................... .. I d e m .., . .....................   ' 14-88:
2 559 Francisco M a íb a ^ a ..  .................. San L orenzo    21*16
2.'861 .Francisco Fuentes............... ...................... . Idem   ............   1648
3.564 Francisco Serón  .............. ¡ .................... ' Idem ......................  6*68
2.576 Gregorio''Sánchez O r t iz . . .................... ............... I dem, . . . . . . . . . . . . . . . .  76*32
2.585 José Rochel.  ........................ .. Idem,. . . . . . . . . . . . . . .  10*28
2.592 Juan  Cañadas Celdrán  .................... ............... Idem ,.  ..........   280*96
2.590 José Peinado C arm ona. .............. Idem    ................    8*94
2.598 Josefa y Manuela Latorre.     ................................  Idem.’....................   81*68-
2,607 Juan  Gómez Serna  .............. .......... Idem , . .    . . . . . . .  18'84
2.614 José Hernández A rdieta  ..............................  Idem., . . .   ..........   46*05
2.666 María de la Oot cepnón T o ra l .......... Idem.  ..........    42*09
2.669 María Sánchez í narra   .................. .. Id e m , ............   169
2-694 Rafael Cardona, i  m z ...................................... Id « m . ..........   ' 79*44
2.697 Sebastián G aturno  ...................................  Id e m . ..........  7556
2.698 Sarapío Manresa  ...............................................  Idem  ........... 1L80
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2.702 Sebastián A lm ela V i l a . . ............................... . ............  San Lorenzo . . . . . . . . .  7*60
2.711 Ansekac■ Sandóval y B r ía s ,........................................ Santa M a r ía .................  282*20
2.712 Agustín Braco López........................... .............. .. Idem   .................  233*76
2 * 725 a  na y Jcoquina Hernández........................... .............  Id em ..  ..........  7*58
2.733 A lejandro M inuera M olina................... ......................  Idem   ...........  20*60
2.739 Alfonso Rosiqne................................. .............................  Idem   ...................  65*84
2.753 Antonio M artínez Tortosa...........................................  Idem ................................. 24*96
2.808 Encarnación Tomás M artín ez .................................... Idem ................................. 15*72
2.815 Felipe Benedicto............................................................. Idem ................................. 48*20
2.816 Franco M onte jano.     ............................................  Idem   ...............  38*32
2.837 Francisco A ndina Casas,............................................ Idem   .................  60*60
2 840 Francisco de Estrua Gareerán...................................  Id e m . . . .......................... 148*68
2.888 Josefa Navarretet, v iu d a . .......................................... Idem ................................  47*92
2.890 José M aría  Zarandona Sandoval.. . .  - .....................  Idem   ...........  92*80
2.897 Jubo Manresa M o lin a ........................ ...........................  Idem .................    20*60
2.921 José M aría Germán Moreno  ........................ Idem .................   47*24
2 931 Juan O rtiz .  ......... ...........................................  Id e m ................     3*40
2.964 Manuel Sánchez Sistema  ........................ Id e m  .........  19*29
2.967 Mariano Jiménez.   ....................................................... Idem   ..........   70*16
3.009 Pedro C M p u li .................................................................. Idem ................................. 168*36
3.020 Ricardo Baños  ........... ................ Idem .......................  40*92
3.053 Antonio Alcaraz Rodríguez ..................................  San Mi guel . . . . . . . . . .  10*54
3 085 Francisco Torres Montoya  ............... ...............  Idem.  ............ . . . . . . .  10*32
3 105 Jacinto Moya  ................. .................................  Idem   ...............  41*16
3 108 José Gam bronero. ............. .......................................  Id e m    34*20
3.115 Josefa Manresa................... .............................................. Idem . „ .........................  9*26
3.119 José In fe r . .    ............................................... .. Idem  . ........... 21*56
3.138 José M aría  y Rosario Esbri  ..........................  I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  100*36
2.158 M aría Rosario Gredi M olina........................... ............  Id e m      35*76
3.168 Pía memoria del Sr. Balibres......................................  Idem  ..............   14*88
3.169 Pedro--Cárceles Raíz   ...............................................  I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  13*32
3.170 Pedro Olivenza, su v iu d a . . . .   .............................  I d e m . . . . . .....................  95*32
3.181 Pedro M arín  G arcía........................................................  Id e m ........................   15*96
3.188 Sebastián de la R iva Gómez. ......... Id e m .............. . . . . . . . . .  14*36
3.195 Angeles A talaya Pérez.. ...................................... .. San Nicolás   18*84
3.197 Antonio- Cáscales Sánchez..........................................  I d e m , . . . . , ............ . . .  15*92
3 .209 Carmen Valdés G ódínez..................... ................ ..........  Idem..................................  6 80
3.226 Gertrudis G uillen .  ....................... .................... .. Idem    10*32
3,232 José M aría Vázquez M eseg u er.. .......................  Id e m ..................   1824
3.244 Luis Pascual dé R iquelm e  ........... . .  Id e m    63*36
3.275 Asunción M artín ez; ......................... ............................ San P edro    18*84
3.824 Isidro Serrano  ................... Id e m    .............  15*56
3.334 José B a rb a .. ,   ................... Idem . . . . . . . . . . . . . . . .  13*60
3.362 Josefa López M a rín ........................................................  I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  37*36
3.368 Mercedes G a rc ía ..  ........ ...........................................  I d e m , . . . , ...................... 10*68
3 389 Patricio Franco  .................................... .. Idem 6 68

Semestrales.

11 Antonio Conesa Rosique .......... ....................  Forastero   3 18
12 Antonio Alcaraz M adrid.............................................. Id e m      5*88
14 Alfonso Mercader    ............ .............. Idem    4*14
42 Antonio Tolm o.  ...................... .................................  I d e m . . , . . , , .  . . . . . . .  5*68
47 Antonio R o ca . ...............   . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . . . . . . . . . . .  4*32
70 Ana M aría Góm&rora ............... Id e m    . . . . . . . .  2*27
76 Andrés García Torralba  ........ .. Id e m .   5*48
78 Antonio Gómez Moreno............................................. .. Idem   ...........  4*54
87 Antonio González Aroca................. .............................  Idem  ..........   5*08
90 Anacleto Pedreño    . ....................... .. I< lem ...  ..........   4*54
92 Alfredo R o s iq u e ....» . .................................................. I d e m . . . . . . . . . .  ......... 4*34

100 A iitonio Jiménez G a rc ía ................ .................. .. I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  3*94
122 Bernardo Cáscales.  ............................... ..............  I d e m . . . . . , . , , . , , . . . . .  4*74
145 Casto M eroño  .............................................  Id em .......................   4*54
212 Francisco Valero. . . . .  . .......... . . . .............................  I d e m . . . .....................  3*18
186 Dolores López del Castillo..................... . . . . - ...........  Idem .............   3*60
260 Francisco Sánchez J a ra . . . . . . . . .....................  I d e m . . . . . . . . . . ...........  3*40
26") Francisco Tomás M urcia.................. .. I d e m . . . . . , , . . . ........... 5*28
275 Fulgencio L is ó n ..  ............................. ..................  Idem.  .................  5*68
276 Fulgencio Manzano Tom ás  ......................... Idem . . . . . . . . . . . . . . .  5*68
296 Francisco Cáscales C a rd ó n   ............  Id e m ................   4*32
297 Francssco M enargres. . . ’. ................ . . ....................... Id e m ..................   4*32
308 Francisco Hernández Ose te  ........................... .. Id e m ...................   4*74
345 Ginés Bérmúd sz.  ............. . » . . ......................... Idem ...................   4*54
348 Jerónimo Pacheco. .  ................................. ..................  Id e m ................................ 3*40
35) Ginés Hurtad; A -en tre ras   ....................... Idem ........................................... 5*06
360 Herederas de Jg racio Sáez   .................... I d e m . . . . . , , . . , » , . . . , .  4*54
864 Herederos de J o;íé Sáez................................................. Id e m  ............   4*54

- 375 Herederos de Ja é Menargues....................................  Idem   ..........   3*40
395 Isabel Serón Caha, por sus h i jo s . . .  , ..................... Idem ................................. 4*14
4Q2 Juan Tomás C irtagema....................... ......................... Id e m ... . . . . . . . . . . . . .  5*46
4C¡3 José Sánchez Ce rtag en a   ........................... Idem    .............
404 Joaquín Cava  ....................................................  Idem   ...................   3*18
409 José ..García Guerrero....................................................  Idem   ...................... 3*60
4|  1 José,Sén :hez M entirola.......................... Id em . ..........  4*54
412 JoséjEseudero G a rc ía .  .............................................  Id e m ............................. . .  4*54
441 J uan Jos4 Sáeá.-. . . . .   .......... .. ............... ............  I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  ." 4*14

v 4$9 José Parreñcf  ........ ......................................... .. I d e m . . . ..................   4*54
N 463 José-lGarcía Carrillo * ........ ...........................................  Id em  .......................   3‘94

464 José Noguera  ..................................................  Idem    3*40
466 Ju lián B e ltrá n   ................... . . .............................  Idem .  ............................£54
488 Juan de la Cruz G a rc ía .. . . ......................................... Id e m .   5 08
489 Juan Cáscales P ineda.  ................................ .. Idem .  .........  5*06
490 José Jiménez...................................................................  Idem   ...........  £54
495 José Soto G alindo..........................................................  Id em ,.................   4*54

w 511 Juan Clem ente........................................................... Idem  . . . . . . . . .  3*94

Número CUOTAS
del NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO —

recibo. ______________  Fletas.

540 José Almagro Alcaraz............................ ...............  Forastero  .........  5 ‘áí
oM  José Cáscales Menchón............... .............. Idem..................... .......  5*94
567 José Sánchez Munuera.   .............  Tdpm 4*14
'̂ qo Jua,nTH ¡dalgo Pagan  .A  I d e m ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  4‘14

José Jover y bancuez......................... „ ........ ........... Idem 3‘80
683 María Izquierdo...................................................... í d e m ' . ' " ' ............... .. 4‘54
686 María Izquierdo, viuda de Almagro  ....... ....... Idem!.'! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  4lí66
688 María de los Angeles Hidalgo Alburquerque . . . .  Idem ”  * ' ' '  “ "  o.go
691 María Mendoza, viuda de Perea I d e i L ! ! ! ! ! ! ! ' ! ! ! ! ! ! '  5-44
no2 ¥,ag-d'dl^ t Her5,ández Bermúdez.........................  I d e m . . . . ! ! . . ! . " ! . " ! ! ! !  3‘44
739 Matías Salinas Romero............. ............................  Idem . . . . . . . . . . .  r. . . .  4*54
741 María del Rosario Sánchez Baños.......................... Idem..1111 1 1 ! ! ! ! I I * 11 4*54
747 María de los Dolores Sánchez de Santo Domingo. Idem
770 Nicolás Carrión Pintado........................ .......... . ídem ..............—  - £
782 Pedro Escobar...................... .................. Idem. 11.11.1 * 4*22
809 Pedro Franco G arcía ..................................... . 11 ’ Idem . 111111.1111*1 3*06
820 Pedro García Antolino   H l Id em ..!!.. 11111 11*1* 5
829 Patricio Pérez García...................................1 ... 11 Idem!! 111111111.11111 5*48
831 Ramón Marín........................................    1. ’ ídem! 1111111111111111 4*54
848 Roque Espinosa Lorenzo........................................  Idem 111.111 11111111 4*74
862 Serafín Mencbón.............. ........... .........................  Idem 1111111.1! 111.11 5*68
884 Tomás Asensio........................................................ Id em .!.. 1111111111111 4*40
886 Tomás Cáscales . . , .................................................  Idem! 111.111111111111 4*40
893 Tomás GuardíoJa.................................................... Idem!*. .11111.11111! 1 4*68
896 Tomás Carrillo........................................................ Idem! 11.11.1.111 4*40
900 Trinidad Blaya García. ........................................ Idem!. .1.111! 11111111 4*40
909 Señora Viuda de Soriano.......................................  Idem!...............11.1111 5*20
910 Señora Viuda de Soriano.......................................  Idem!! 11.111111!.!!!! 5*68
912 Viuda de Estanislao Conesa.......................... .... Idem 111111.1111.1.11 4*40
918 Bibiano López........................................................ ídem l . . l 01111111 5*40

1.013 Juan Pagan V idal.............................. ...................  San Andrés.. 11.......... 5*02
1.112 Candelaria Sánchez.............................. ............ .. Idem ..................... .. 5*14
1.129 Diego Góm ez............................ ............................  San Ántoíín 111111111 5*14
1.320 Mariano Santo García.  .......... ........ ..................  Idem.............. ............ 1*68
1.482 Manuel Juan. .  ................... ........................... San Bartolomé.. 1____ 3*86
1.486 Manuel Lanzarote......................... ........................  ídem............................ 5*44
1.741 Juan Ortuño Gál v e z . . . » ...................................... Carmen . . . . .  1111. .1. 5*18
1 800 José Franco López...................................................  Idem............................. 5*98
1.842 Miguel Osete García..............................................  Idem............... 1 ... 11. 5*82
1.860 Pedro Moreno Ortiz...............................................  Id8m............................ 5* 14
1.908 Antonio Navarro Personal.  ................ Santa Catalina! .111.1 5*62
2,089 Francisco Sánchez Noguera. ....................... Santa Eulalia   5*62
2.222 Pedro Díaz Sánchez.  .................................. . Idem   1 ... 4*06
2.223 Pedro Tarín.................. ...............  ........................  Idem   ........ 1........  5 62
2.442 Luis Manresa M unuera.. ..................................  San Juan..................... 2‘69
2.467 Mariano Artés Campillo.  .............. Idem............................. 4*26
2.579 Ginés Navarro......................................................  San Lorenzo...............  4*04
2.703 Saturnina Almela, viuda   ..........I d e m . . . . , ..................... .......... 4*06
2.771 Carmen Fernández................................... .........  Santa María   1 .. .  5*38
3.058 Adolfo Ayuso Cachia............................ ..............  San Miguel . . . . . . . . . .  5 38
3.148 Mariano Esbri................................................. Idem.  .........  * 4*82

A nuales,

9 Antonio García Jiménez.. . . . . .............................. Forastero   2*99
34 Antonio Corbalán.............. ..................................  Idem  ............... .. 2*99
41 Antonio Tormo Hurtado.......................................  Id em ...............: 1.........  2*99
57 Alejo Vicente García.............................................  Idem ...    ...........  2‘99
95 Alejandro Soler Lorente........................................  Idem   1*87

137 Cajetancr-Jim m ez Jiménez ..............  Idem  ...........  2*99
302 Fuensanta Cardona y Medina   k  Id em ........................... 2*50
320 Francisco López M olina  ...................  Idem  .............  2*06
333 Francisco García Guzmán.................. .................  Idem ...................... . 1*34
343 Ginés Meroño Menargues..................................... Idem .................. . 2*99
344 Gregorio In iesta ..................... ............ ............ Idem  ......... 1*87
351 Ginés Martínez, Presbítero. ...... ...................... . Idem............................ 2*79
385 Isidoro Aguilar.  ................... ............ ..................  Idem ,.. . . . . . . . . . . . . . . . .  2*27
400 Juan de Dios Pareja y A m a t  ............  Id em ...........................  2*79
507 José López Angel.:................................................. Id em .................... ... 1*87
410 Joaquín Rosique Conesa.................... ......... . Idem . . . . ..................... 2*79
581 José Pedreño Meroño  ........................ . Idem................. .......... 2‘¡?7
610 José Castaño Martínez. =......................................... Idem............................  2*08
612 José Otalora Ilernápdez.   .................................  Idem................... . 0*22
642 Laureano Airnar Fajardo   ................ Idem............................ 2*79
645 Luis SaavedraJara,  ................... Id em ................ 2*99
158 José Jara López.  ............ ................... Idem   2*92
774 Olalla Sánchez Solajno  ............ .. Idem .................... 2*44
779 Pedro Roca Blaya  .............................  Idem ............... 2*27
822 Pedro López M olina ....................................... Idem   1*93
911 V íctorBas  ................................................. Idem................... 2*87

1.702 Juan Miguel Cuartero  ...................  Carmen. ................. 2*50
1.707 José Pretel Jiménez............... ............ ................... I d e m . ¿ . 2*50
2.541 Dolores Moreno Hernández............ ...................... San Lorenzo . . . . . . . . .  2*89
2.637 Juana Alemán García  ............ ...................  I d e m . . . . . .................. 1*34

Suma........................................................  16.187*67

Y  para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anterior- 
nente, cuyos domicilios se ignoran, extiendo el presente, que se publicará en la Goceta de: 
dA dbid y Boletín oficial de la provincia, conforme previene el art. 60 del reglamento de 15 d& 
Abril de 1890, según las sentencias del 15 y  27 de Junio de 1895, publicadas en la Gaceta. 
le 14 de Octubre del mismo.

Murcia 26 de Diciembre de 1900.=E1 Agente ejecutivo, Mariano Ríos* 4166—M

i «fe

Prim era enseñanza.
; Este Rectorado, de acuerdo con lo dispuesto en la primera 

disposición transítqria del reglamento de oposiciones de ll.d e  
Agosto ultimo, y desconformidad con lo propuesto por el 
Consejo úni?ersitario7 fia tenido á bien reorganizar los Tri
bunales para k s  oposiciones de Escuelas de niños y  de niñas 
do Almería y  Málaga, conforme á las prescripciones de dicho 
decreto, quedando coñstituídós en la fornia siguiente: #

Tribuna^ para las oposiciones á Escuelas elementales 
de niños, dotadas con 8JS5 pesetas, <11© s© .de ce^ 
lebrar, en M álaga.

PRESIDENTE)

D. Mariano Pérez Olmedo, Catedrático del Instituto de ser 
gnnda enseñanza de Málaga.

v o u a l b s

D. Jaime Comas Muntaner, Cate^Tádco del Instituto de 
Málaga. ............

D. Juan Éorales, Director de la* Escuela Normal de Maes
tros de Málaga.

D. León Ricart Barbaslro, Profesor de la Escuela Normal 
de Maestros de Granada.

D. José Moreno Maldonado, Canónigo dé la catedral de 
Málaga:

SUPLENTES

D. Eduardo Sánchez Ofistañer, Catedrático del Instituto | 
de Málaga. |

D. Manuel Esteban Herizo, Catedrático del Instituto de 
Málaga.

Tribunal para  las oposiciones á. Escuelas elementales 
de niñas, dotadas con 825 pesetas, que se han de ce
lebrar eu M álaga.

PJRESII>RNTR

D. Santiago Moreno Rey, Catedrático del Instituto de se
gunda enseñanza de Málaga.

VOCALES

D. Bernardo del Saz y Rerrio, Catedrático dtl Instituto de 
'M ákga.' • '

Doña Estervina Magariño, Profesora de 3a Normal de
Ma estras de Málaga.

Doña Antonina Manrique, Profesora de la Normal de Maes
tras de Málaga.

D. Francisco Vegag Gutiérrez, Párroco &3 la iglesia de San 
Pablo.

SUPLENTES

D. Cesáreo Martínez Agu irre, Catedrático dal Instituto de 
Málaga.

D. Luis Méndez Soret, Catedrático del Instituto de Málaga.

Tribunal para  las oposiciones & Escuelas elementáis» 
de niños, dotadas con 825 pesetas, que se han de 
lebrar en Almería.

FRESíDENTE

D. Francisco Laynes Leal de Iberia, Catedrático á l  Instk 
tuto de Almería. ;

VOCALES

D. Antonio BeC3rra Fernánde?, Catedrático del Instituto 
de Almería.
, D. Domingo Lozano, Director de la Normal de Maestros de \ Almería,
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D. Ensebio del rj i mo, Catedrático de la. Normal de A l- , 

mería. j
D. B&rtolor^ Carpente, Canónigo de la Catedral de A i- j 

mería.

SUPLENTES

D. Luir* María Arigó Torralva, Catedrático del Instituto 
de Almería. -

D. A Jbert© Regules y Sanz del Río, Catedrático de! Insti
tuto d.e Almería.

Lo que se hace piiblico para ofrecimiento de los interesa-  ̂
ios, á los efectos reglamentarios. j

Granada 11 de Septiembre de 1901. =  El Vicerrector, Doc- j 
fcor Juan de Dios Vico y Braba. 3¿94 M

Universidad de Barcelona
Se halla vacante en la Secretaría general de esta Univer

sidad la plaza de Escribiente tercero, dotada con  el haber

anual de 750 pesetas, la cual ha de proveerse, según orden 
de la Subsecretaría del Ministerio de Instrucción publica y 
Bellas Artes, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de
$ de Enero de 1899. . .

Los aspirantes remitirán sus instancias documentadas a 
! este Rectorado en el improrrogable término de veinte días, á 
! contar desde el siguiente al de la publicación de este anun- 
I ció en la G aceta  de Madrid, finalizando el plazo á las dos 
i de la tarde del día en que termine.
¡ Barcelona 13 de Septiembre de 1901.= E l Vicerrector, Joa- 
1 quínBonet. 3290—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
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N egociado de E sadistica .-E tadistica  dem ografica  —

C lasificación  de las defunciones ocurridas en  M adrid  e l día 1 8  de A gosto  de 1 9 0 1 , p er  causas, edades, sexos, distritos y barrios.

--- --------L~ . ■■ 11 11
o©

EDAD 1r s e x o DE LOS FALLECIDOS

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO

o o • p 
8

ENFERMEDAD

CAUSA DEL F AL LECI MI ENTO

De menos de 1 
año...........

u©H-1P*!»>f»EHO02

o001S**—1 <0
5o
ca

oC3 © i Sfl O 10 
ca o

: p*
! co. «o

De 
40 

á 
59 

años.........

De 60 en 
ade

lante........

De edades Ig
noradas. ..

TOTAL

i Nomenclatura internacional abreviada. V. H. V. H. V. H, V. H. V. H. V. H. V. H. V. H.

Monclea {próximo á estanque Palomar)..
Camino del Pardo, 1, bajo...........................
San Dimas, 23, tienda . ...........................
Divino Pastor# 17, segundo.
Castilla, 20 ,ba|o»••••*.*•••••••••••••*•
Hospital Princesa (Alcalá, 39, portería) w
'San Bernardo, 102, tienda.. . . . . ................

• * Espíritu Santo, 34, portería........................
Jesús del Valle, 17, portería. . ............
Mesón de paños, 19, buhardilla............
Bordadores, 6, segundo...............................
Barco, 16, principal............................... .
García de Paredes, 17, principal...............

i Patencia, 40.......................................... .
Almagro, 3 (A silo)......................................

¿ Pelayo, 18, principal.....................................
Santa Teresa, 9..............................................
Argensola, 8, cuarto,...................................
Orellana, 7 ....................... ............................
Libertad, 39, tienda*•
Lealtad, 20, principal.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
A lÍATiQfi YTT 4 tftfp.PTO 4 4 4 _ _

Palacio........ ..
Idem . . . . . . . . . .
Idem*.. . . . . . . . .
Universidad....
Idem .... . . . . . . .

■ Idem.. . . . . . . . . .
Idem*. . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . .
Idem .................
Centro............
Idem..................
Hospicio...........
Idem .... . . . . . . .
Idem...............
Idem . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
Buenavista........
Idem..................
Idem..................
Idem. . . . . . . . . .
C ongreso..... . .
Idem..................

Florida ....................................

Idem .............................................

Quiñones........ ....

Daoiz.. . . . . . . . . . .

Pozas................
Idem.. . . . . . . . . . . .

Idem. • • • » • ' « » • • •  

Dos de M ayo. . . . .

Escorial................
Espejo........... ... ...............

Abada....................
B arco ........................................

Chamberí...............
Idem.. . . . . . . . . .  . .

Idem .............................................

Pelayo ...............................

Belén.....................
Idem............... ...

Idem*.. . . . . . . . . . .

Libertad...............
Retiro............* . . .

Idem . . . . . . . . . . . .

1 !
1 i 
i  i

1 1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1

Herida por arma de fuego....................
Atrepsia............ .................................... •
Bronquitis. ............................. .............
Meningitis tuberculosa.......................
Aneurisma aorta...................................

I Tuberculosis generalizada...................
! Hemorragia cerebral............................

Tuberculosis pulmonar.........................
1 Gastroenteritis.................................... .

Catarro gástrico................................
Pulmonía infecciosa.........................
Broncopneumonía.................................
Enterocolitis...........................................
Falta dé desarrollo...............................
Bronquitis crónica............................
Broncopneumonía..............................
Insuficiencia valvular...... ..............
Infección sifilítica..................... .
Arterieesclerosis.................................
Gastroenteritis......................................
Fiebre tifoidea .......................................
Pepti cernía puerperal........ ............... ...

>
y

>
>
>
»

y
y
>
>
»

>
y
y

y
y

»
1
»
y
y
y
y
y
y
y
y

y

y
y
y
y
y
y
y
y

y
y
y

y
y

y
y

y
y
y
y
y
y
y

y
y
y
y

y
y
y
y

y
y
y
y
y
y
y

y
»
y
»

>

y

1
y
y
>
y
y
y
y
y
y
y
y

y
y
y
y
y
y
y
y
y

>
y
y
y
y
y
y
y
y

y
y
y
y

y

y
y
y
y
y

y
y

y

y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y

y

y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y

y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y

y
y

>
>
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y

y
y
y
y
y
y
y

y
y
y
y
y
y

y

y
1
y
y
y

»
>
y
y
y
y
1
y
y
y
1
1
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y

y
»
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y

y

y
y

y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y

y
y
y
y

y
y

1
>
1
1
1
1
y
1
1
1
y
y
y
y
1
1
y
1
1
1

y

>
1
y
y
y
y
1

y
y
1
1
1
1
>
y
1
y
y
y
y
1

Lavapiés, 17, principal................................
ÍÍAflnifnl PfAviupift] ( .

Hosnital Ministriles............
Santa Isabel. . . . .

1 Cólico bilÍGSO...............................•••••• y y y y y y y y 1 y y y y y 1
Idem.............. 1 Cirrosis. •. ■ .................. «......... .. y y y y y y y y 1 y 9 y y y 1

■ A TctiiTfí aíííi 19 tíPonnHn * , .  *. . . . Idem. . . . . . . . . V alencia... , ........ 1 Aneurisma aorta............................. .. y y y y y y y y 1 y » y y 1
 ̂ A lYirmm 93 fíAomiflo - - Inclusa............. Com adre........  *. 1 Colapso .............. ........... .................... . y y y y y y y y > y y y y 1 y

MiVup] Rftrvftt 2 DrincintL . .  - É a . , 4 4 Idem ................. Embajadores.. . . . 1 Fiebre infecciosa............ .................... y y y y y y y y > y » y > 1
TCmlukiAdAfftct SS2 wincinul. . 4 4 4 Idem.......... 1 Idem ............ .. Lesión cardíaca.................................. y y y y y y y y y y I y y y 1
Cíaft Inclusa. . .  .... .......................... .. Idem.................. Idem .................... 1 Enterocolitis................................ .. y y y y y y y y y y y 1 y

Idem . Idem................. Idem.. . . . . . . .  i . 1 Idem .. . . .  ......................................... y y y y y y y y y ' > y y y 1
i peñón 3 2 .............................................. .. Idem . ................ Peñón................. 1 Destrozo cerebral................... . y y y y y y y y y y » y y 1 y

Plaza de la Cebada, 2, buhardilla.• . . . . . . Latina.............. Cebada .............. Meningitis..............................................
Ulcera del estómago.................... .

y y y y y y y y y y * y y » 1
Pacpn Tmnerial 9. urincinal . . . . . . . . . . . . . Idem ................ Puente de Toledo.. 1 y y y y y y y y y y y y y 1 y

¡ Cuesta de las Descargas# 7, principal.,.. .
t Oava baja, 34, cuarto ...................................

Atocha, 10, primero. .... .............................

" Idem........ ......... Idem*.. . . . . . . . . . . Sarampión.. . .  ............ ................ .. y y y y y y y y y y y y > 1
Audiencia........
Idem..............

Cava................
Concepción.. . . . .

b
i

M eningitis........  ................ .
Uremia crónica .............. ..

y
y

y
y

1
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
1

y
y

y
y

>
y

1
1

y

T otal por sexos ............... 8 4 3 2 1 1 4 2 y 3 4 y y 20 i r

Tnf.nl da d*. fu n o in n e* ............... ............... 36

Total p o r edades, ................. ... 12 ■ j5 i2 i6 3 8 y 36

N A C I D O S  V I V O S

%

D E M O G R A F I A

N A C I D O S  M U E R T O S
■ 1 ■■■•' -  .. W . -- g: ... ■■

LEGÍTIMOS . ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL
D E F U N C I O N E S

Vfc WOM. Hembras. Varones., Hembras. Varones. Hembras.
de

ambos sexos. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.
de

ambo# sexos. Varones. Hembras. TOTAL

2 4 P 2 2 6 8 1 y y > 1 y 1 2 1 3
4 y y y 4 y 4 y y > > y y ' * - 5 1 i ■■ 6
1 P i f P 1 y 1 y y » > y y » 1 1 2
» % > P p y y y 1 i y P l 1 2 3 5
5 !> P 1 5 1 6 y 1 f y y 1 1 3 1 i 4
1 2 y y I 2 3 ' 1 y y y 1 y 1 1 1 2
4 6 P y 4 6 10 iX y y y 1 y 1 % 3 3
2 1 2 3 4 4 8 y y y y > y y 3 3 6
y y y P i y y y y y y > P y 1 2 , - 3
2 y y y 2 » 2 y y y y > y y 2 > 2

21

Madrid

13

27 de A gi¡¿

2

sto 1901

6

..=gs*?l Ales

23

ilde P r^id

19

ente, A l be;

42

rto Agalle i a.

3 2 y y 3 2 5 20 16 l e
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rjaslfieación  de las defunciones ocurridas en M adrid *1

oa

día de Agosto de 19G 1, por cangas, edades, sexos, distritos j  barrios.

EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS
ppo
Sa>

ENFERMEDAD o

H

ü © t—1c*
oa>oí te

&o
oo
to

uP a> 
o |l

3D
5

a 
p ®o ® >-t o. TOTAL

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS DISTRITO BARRIO CAUSA DEL FALLECIMIENTO ¡
poGQ

t—• C0 p
GQo

tos
* o ?  í9O Ce CeP-Cica a>. : g- P< 5* p»> ; tp GQ (D

CALLE, NÚMERO Y CUARTO : • h-* at ai . co • <0 * 1 
• 1OIto : ? :

; Nomenclatura internacional abreviada.
; Y. H. Y. H. Y. H. V. H. V. H. V. H. V. H. Y. H.

Perraz 60, principal.................................  Palacio.• .......... Arguelles.••••••• 1 1 Bronquitis..................................... . . . > p 1 > > p y y y p % % % 1 %
Fuencarral, 152, tercero ............................  Universidad . •. Pozas.................... 1 Asistolia y reumatismo...................... y p p > > p y p 1 y % 7 9% * 1

7
%

Meléndez Valdés 16, bajo.........................  Idem................  Idem.................... 1 Tuberculosis laríngea......................... p > > p > p p y p
7
%

}
%

9
%

7
% 1 7

%
Guzmán el Ruano, 24, principal . Tdftrn,. . . . . . . . . .  ídem*. 1 Hipertrofia cardíaca............. .. ................... > > p p > p y p p y

7
%

7
\

9
%

7
%

X
%

7i
Jerónimo Llórente, 13, bajo.................. Idem.................. Idem..................... 1 Atrepsia............................  ............... > P > 1 > P P P P P

7
p P

9
P

7
p

7
P

JL
1

1 Tuberculosis pulmonar....................... p p p » > p p p 1 P p p p p 1 p
Monteleón, 4, tercero........... ..................... Idem............. Daoiz.................... 1 Nefritis catarral > > 1 > p p p > p p p y y p x
Malasaña, 12, primero......... ..................... Idem ................. Idem..................... 1 Meningitis cerebral............................. P » > 1 > P P P » P p p P P P 1
Espíritu Santo, 35, principal.......................... ..  • Idem............................ Dos de Mayo . . . . . 1 Pneumonía aguda................................................ > p > > > p p p y 1 p p y p p 1
Minas, 20, cuarto................. .. ..........................................  Idem. .......................  Rubio............................. 1 Meningitis cerebral ............................. . . . • • > > > p p p p p P p p p p. 1 p
Espíritu Santo, 16, segundo.... ............................  Idem............................  Idem................................. 1 Bronquitis capilar................................................. P > > 1 1 P P P P P p P P P l 1
Bordadores, 7 ,  cuarto.................................................... Centro.......................  Bordadores................ 1 Meningitis cerebral . • • • • .............................. > > > p p P p p p p p p p p 1
Hartzembusch, 5, principal..........................  Hospicio.................  Chamberí.................. .. 1 Arterieesclerosis............................................ > > p > p p p p p P p 1 p p ■ p 1
Santa Engracia, 89............... ..........................................  Idem.................  Idem..................... 1 Mal vertebral....................................... P > » » P » P P p p P P P 1
Pelayo, 68, patio................................................................. Idem...........................  Pelayo............................. 1 Raquitismo..................* ............................................. > P 1 > P P P P P P P P P P 1 >
Barquillo, 17, tercero....................................................  Buenavista . . . .  Almirante.................. 1 Tabes dorsal................................................................ > P > P P P P P p p P P P 1
Alcalá, 154, segundo................................ ..  Idem .........................  Plaza de Toros.. . . 1 Meningitis tuberculosa................................... > > 1 P P P P P P P p > > P 1 p
Ayala, 31, bajo....................................................................  Idem ..........................  Idem ................................ 1 Pneumonía.................................................................. P P > > P P P P P P p 1 P P P 1
Santa María, 10, primero................................... ... Congreso...............  Huertas.........................
Idem, 16, ba jo ............................................................. ..  Idem............ ..  Idem..............................

1
1 Hepatitis crónica....................................................

>
>

>
>

>
>

P

p
P

P

P

p
P
p

P
P

P
p

P
P

1
>

>
1

P
p

P
P

1
p

p
1

Infante, 3, portería.......................................................  Idem ..............  * . . .  Lobo... . . . . . . . . . . Eclampsia por indigestión.......................... p p 1 p P p P P P p p P p 1 >
Paseo de Atocha, 17, primero *........... . Idem.. .............. Retiro 1 Meningitis de la base........... .............. > p 1 p p p p p p P p p P P 1 p
Gutemberg, 1, primero ......................... Idem....... . • •. • Idem.. • ................ 1 Cloroanemia....................................... > p > > P p P p P p p P P p 1
Hospital Clínico (Fúcar 20, cuarto). . . . .  Hospital...........  Atocha................ 1 Endocarditis crónica......................... p > » p p P p p P p p P P 1 p

Pacífico, 41, segundo. . . . . . . . . . . . .  • ... . Idem.. . . . . . . . .  Delicias............... 1 B roncopneumonía.............................. 1 > 1 > p P p P p P p p ; P P 1 p
Zurita, 25„ bajo........... .............................. Idem.................  Primavera........... 1 Tuberculosis pulmonar...................... P p > > p P P P P p p P P 1 p
Hospital Provincial (Asiló de Santa Cris

t i n a ) . . . , . , . . , . . . . ,  . . . . . . .  , . „ Idem * » . « . . . ti. Santa Tsabel. . . . . 1 Hemorragia cerebral.............. ........... » ' p p » p p P p P p 1 P P ! p 1
Tres Peces, 6, primero................................ ídem... . . . . . . . .  Torrecilla.. . . . . . . 1 Meningitis tuberculosa........... .......... 1 p » > p p p P P P p > ' P P 1 p

Idem, 15, principal............................... . Idem.......... Idem.................... 1 Derrame seroso cerebral..................... P P P P P P P P P p 1 P P > 1
Amparo, 69, cuarto..................................... Inclusa.............  Car a vaca. . . . . . . .
Idem, 101, primero.....................................  Idem................  Idem...............

1
1 Congestión cerebral............................

P

»
P

>
1
p

P

>
P P

P

P P

»
P

P
p
p

P

p
P

P

P
P

1
P

p
1

Casa, i n c l u s a . . . . . '  . I dem. ^ . Embajadores.. . . . 1 Enterocolitis aguda....... ..................... > > > p p p p p P p p P p 1 >
1 Atrepsia.................. ............................ > 1 > > P P P P P p p P P i 1
1 Debilidad congénita........... . P 1 P P P P P P P P p P P P p 1

Encomienda, 22, bajo.................................Tdem... . . . . . . . .  Encomienda. . . . . 1 Inanición.................................... 1 p p 1 P P P » i > p P P p 1
Moratínes, 8, bajo........................... Idem................  Peñuelas.............. 1 Bronquitis capilar............................... » 1 > » P P P P 1 > P P P p 1
A¿rúas, 4, tercero......................................  Latina............... Aguas................. 1 Broncopneumonía............................... P » » P P P P > 1 1 p P » 1 p
Carretera de Getafe.....................................  Idem................. Puente de Toledo, 1 Heridas penetrantes de pecho y vientre > » > P P P P P > p p P P p 1
Toledo, 114, primero....... ........................... Idem.................  Toledo.............. ... 1 j Meningitis aguda................................. P 1 > P P P > p P P P p 1
Mendoza, 1, principal.................................  Audiencia........ Puente de Segovia 1 Tuberculosis aguda.................... P P > P P P 1 P P P p p P P 1 p
Carretera, de Extremadura, 1 segundo... Tdem n . Idem.™.. „ . . . . . . . . 1 Bronquitis aguda.................. p 1 p p p p P p P P p I  > P P p 1

Total por séceos............... 3 5 6 5 1 :JL 4 J t 2̂ 1 2 1 6 P P 18 JM
Total por edades.................. . 8 11 4 7 3 8 P 41

Total de defunciones................................................... 41

LEGÍTIMOS

n a c i d o s  1

ILEGÍTIMOS

V I V O S

TOTAL

D I

TOTAL

S M O G

LEGÍTIMOS

R A F Í

N A C I D O S  W

ILEGÍTIMOS

:  a .

C T J E R T O S

TOTAL TOTAL

D E F U N C I O N E S

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.
de

ambos sexos. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.
de

ambos sexos. Varones. Hembras. TOTAL

3 2 I 2 3 4 7 > i > p p p » p 1 p 1
2 6 P > 2 6 8 2 p p P 2 > 2 4 6 10
p 1 P > > 1 1 > p p P p > p > 1 1
1 3 p 1 1 4 5 p p p P p > p 1 2 3
2 p p 1 2 1 3 p p p P p > p 1 2 3
2 1 1 > 3 1 4 p p p P p p p 3 2 5
2 1 p > 2 1 3 p 1 p P p 1 1 4 2 6
1 3 3 1 4 4 8 p > p 1 p 1 1 2 5 7
> 2 > p > 2 2 p > p > p > p 1 2 3
1 2 p p 1 2 3 1 p > p 1 p 1 1 1 2

14

Madrid

21

L 28 dé Ag<

4 , 

)sto de 190

5

l.= E l Ale:

18

alde Presid

26

tente, Albe

44

rto Aguilera.

3 1 p 1 3 2 5 18 23 41

A^u«4aia¿ieuto constitucional de Granada.
D. Juan R. de la Chica y Mingo, Alcalde Presidente del 

Excmo* Ayuntamiento de esta ciudad*
Hago saber que á los efectos prevenidos en el art. 69 del 

Teglamento para la ejecución de la ley de Reemplazo, á ins
tancia de Concepción García Zardón, vecina de esta ciudad y 
habitante en la calle de San Buenaventura, núm. 4, parro- 

«fuia del Salvador, se instruye expediente ante esta Alcaldía 
para averiguar la ausencia é  ignorado paradero de su marido 

í ’rattcisco Jiménez Palacios.
Y para que llegue á conocimiento de las Autoridades, á 

quienes se ruega se sirvan comunicar á esta Alcaldía las no
ticias que puedan adquirir do dicho individuo, se publica el 
presente en Granada á 13 de Agosto de 190L=Juan R. de la 
Uhica* 3296—M

D. Juan R. de la Chica y Mingo, Alcalde Presidente del 
Excmo, Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber que á los efectos prevenidos en el art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la ley de Reemplazo vigen-r 
fe, y á instancia de Elisa Fernández de Aguilar, vecina de

esta ciudad y habitante' en la Calderería Nueva, parroquia 
de San José, se instruye expediente ante* esta Alcaldia para 
averiguar la ausencia é ignorado paradero de su marido Ra
fael Almeda Fernández.

Y para que llegue á conocimiento de las Autoridades, á 
quienes se ruega se sirvan comunicar á esta Alcaldía las no
ticias que puedan adquirir de dicho individuo, se publica el 
presente en Granada á 14 de Agosto de 1901.a=:Juan R. déla 
Chica. 3291—M

D. Juan Ramón La Chica y Mingo, Alcalde Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber que, á los efectos prevenidos en el art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, 
y á instancia de Inés Cantos Ruiz, vecina de esta ciudad, mo
radora en la Cruz Carniceros, parroquia de la Magdalena, se 
instruye expediente ante esta Alcaldía para averiguar la au
sencia é ignorado paradero da su marida Francisco Jiménez 
Fernández.

Y para que llegue á conocimiento de todas las Autorida
des, a quienes se ruega se sirvan comunicar á esta Alcaldía

las noticias que puedan adquirir de dicho individuo, se pu
blica el presente.

Granada 14 de Agosto de 1901.=Juan Ramón La Chica*
3298—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgadas de primera instancia.

ALICANTE
D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de este par

tido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Gaardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del 
que refrenda se instruye causa por el delito de estafa contra 
D. Alfonso Más Bayle, de cuarenta y dos años, casado, co
merciante, vecino de esta capital, en la calle de la Explana*
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da de España, y he acordado expedir la presente requisitoria, 
por la que en" nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X ilí 
(Q. D. G) ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca y captura del referido procesa
do, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, 
á disposición de este* Juzgado en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de Jos car
gos que.le resultan en dicha cansa, se le concede el término 
de diez días, cc .̂ :^dos desde la inserción de la presente en el 
BoieUn oficial do esta provincia y Gaceta de Madrid; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere* lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Djada en Alicante ^ 21, de Agosto de 190l.=Raimón Villar. 
Por su mandado* Manuel Morón* J—-6503

■ >.......  w -  > w,,,>

Di Ramón Villac Gagide, Juesj do instrucción de este par
tido.»

A  los de igual clase ymunieipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guai*dia; civil y démás agentes de policía judicial de la Na
ción*; hago saber que en este Juzgado y por actuación del 
que refrenda se <r instruye cansa por el delito de robo de un 
macbo contra un tal Gajnpaueret, y he acordado expedirla 
presente requisitoria, por la que en nombre de 8* M. el Rey 
D. Alfonso XILI (Q. D. G ) , ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del 
referido procesado, poniéndolo en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárce
les de este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa se le condede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
BbUUn oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid; aper
cibido que de no verificarlo le parará .el perjuicio á que hu
biere, lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 26 de Agosto de 1901.—Ramón. Vi
llar. =Por su mandado, Manuel Morón. J—6505

D; Ramón Villar y Cagide, Juez de instrucción de este 
partido.

Ados íde igual clase y muuicipalesf, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na- 
oión,ihago saber que en este Juzgado y  por actuación del que 
refrenda se sigue causa por el delito de estafa contra Rafael ( 
Torren, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual parade- 
ro^seignora, en cuyo sumario he acordado expedir la presen- 
te» requisitoria, por Ja que, en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso! XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Auto- 
ridadjeay agentes procedan á la busca y captura del referido 
procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de 
este partido.

Y-para que se persone en cd mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de difz días, contados desde la inserción de la presente en el 
¡Pdetbi oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid; aperci
bido que de no verifi^rlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á Ja ley por su rebeldía.

Dáda^n Alicante 4 26 de Agosto de 1901.=Ramón Villar. 
Por su mandado, Jiafael Asín. ( J—6482

  -
El Sr. Juez de instrucción fie esté partido, por providencia 

del día de hoy, dictada en el sumario que instruyo sobre des
acato, ha acordado se cite á D. Jesús Bendito Castrillo, veci
no que fué de esta ciudad, y cuyo actual domicilio se ignora, 
para que comparezca personalmente ante este Juzgado den
tro del término de diez días á responder de los cargos que le 
resultan en dicho sumario.

Y para que tenga lugar la citación acordada, expido la 
presente, que se insertará en él Boletín oficial de esta provin
cia y Gaceta de. Madrid, con les apercibimientos legales si 
dentro del plazo señalado no compadeciere el referido D. Je
sús Bendito. l .

Alicante 27 de Agosto de 1901* =  El Secretario, Rafael 
Asín. J—6504

ALMODÓVAR DEL  CAMPO
D. Jopé María Gá$aez Sánchez, s Juez de instrucción dq 

asta ciudad y su partido.
Por el presente, y ep virtud á lo ^cordado en causa crimir 

nul que se instmiye en ¡este Juzgadoisobre lesiones á Manuel 
Valencia; López, viudo* de cincuenta y seis años, vecino de 
Tprralbaj de Calatr&va* de oficio albpíil, se cita, llama y em
plaza al ¡mismo* para que comparezca antq este Juzgado den
tro del término de ocho días» contados depde la inserción de 
caite edicto en \% Gacela de Madrid» á prestar declaración;; 
h ijo  apercibimiento dq que si no lo ¡verifica le parará el per  ̂
juicio á que haya lugar, y se le dpirá á la causa el trámite 
qm  corresponda.

Dado ¡en Aimodóvar del Campo á¡27 de Agosto de 1901.== 
José María Gámez.—Por su mandado, José Angel ¡Grimal.

J—6506
ANDÚJAR 

D. Juan Infante García, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada 
Angeles Sánchez Hernández, natural y vecina de Madrid, en 
la calle de Toledo, núm. 20, soltera, ocupación la de su sexo, 
hija de Francisco y de Isidra, fie veintitrés años de edad, 
cuyo actual paradero se ignora y de la cual existen los datos 
de que resideen casas de lenocinio y viajaba últimamente 
con ,un individuo de oficio pintor, para que en el término de 
diez días comparezca en este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia acordada en causa criminal de oficio que, 
contra la misma se instruye sobre estafa; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere, 
lugar y se acordará su detención.

Al mismo tiempo se requiere, en nombre de S. M. la Rei
na Regente del Reino (Q. -D. G.), á todas las Autoridades, 
Guardia civil y agentes de la policía judicial procedan á su 
detención y remisión áesta cárcel, en cumplimiento del auto 
que acuerda su prisión.

Dada en Ancfújar 4  24 de Agosto de 1901.=Juan Infan
te. =P or mandado de S. S., Lorenzo López. J-r-6507

D. Juan lnfaute y García, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, IJama y emplaza A los
procesados José-Ramón García Fernández, natural de Irma- 
««af, vecino ¿o L inam » do tremía y cú>;cp años dé edad y

| casado, y á Jerónimo Paga Iiuiz, natural de FofSJtatar, veei* 
í no de Linares, de treinta y cinco años, soltero, para que den- 
j tro del término de diez días se personen en este Juzgado á fin 
( de practicar ciertas diligencias ordenadas por la Supenorí- 
í dad; apercibidos de que si no lo verifican serán declarados ¡ 

rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.
Al mismo tiempo* en nombre de S, M. la Reina Regenta ; 

(Q. D. G .); requiero á rodas las Autoridades civiles y milita- jj 
res y deinás agentes de la policía judicial procedan á Ja bus.- | 
ca y prisión de Jos dos referidos procesados, los que remití- | 
rán á la cárcel de este partido, á mi disposición. |

Dada en Andújar á 25 de Agosto de 1901.=Juan Infan- | 
te.=Por mandado de S. S., Pedro de la Vega. J—6483

ATIENZA
D. Anastasio Ortega y Torroba, Juez municipal Letrado 

de esta villa de Atienza, en funciones de instrucción de este j 
partido por hallarse el propietario en comisión del servicio.

Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa cri
minal que me hailo instruyendo por robo de dinero en cua
drilla por tres sujetos desconocidos de segadores, en canti
dad de 525 pesetas á Federico de Lucas, criado carretero de 
Agustín Esteban, vecino de Albsndiego, ocurrido en la tarde 
del día 23 de Julio último, sobre las diez y seis del mismo, 
en el kilómetro 131 de la carretera de Tar&eena á Francia, y 
contra los cuales se ha dictado auto de procesamiento, tengo 
acordado citar de comparecencia ante este Juzgado por me
dio de requisitorias, que se insertarán en la Gaceta de Mat 
drid y Boletín oficial de la provincia, á fin de que expresados | 
sujetos, en término de diez días, S 8  personen anta este dicho jj 
Juzgado á responder de los cargos que contra los mismos re- ¡ 
sultán; apercibidos que de no comparecer en expresado pkzo ¡ 
serán declarados rebeldes. \

Al propio tiempo ruego y encargo á  todas las Autorida- jj 
des, así civiles como militares y agentes de la^policía judh | 
cial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 1 
de este partido, con las seguridades convenientes, caso de ser I 
habidos'dichos sujetos.

Dada en Atienza á 21 de Agosto de 1901.=Anastasio Orte  ̂
ga .=Por su mandado, Adolfo Felipe Diez. J—6508

BARCELONA—NORTE

D. Tomás Sancho, Juez de instrucción del distrito del 
Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra José Carr&te 
Durán, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, comparezca ante dicho Juzgado para responder á 
los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.' *

Al propio tiempo én nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo son: ojos 
pardos, pelo castaño, moreno, hijo de Jaime y Teresa, natu
ral de Sabadell, de cuarenta años de edad, soltero, jornalero.

Dada en Barcelona á 21 de Agosto de Í901.=Tomás San
cho. =E1 Escribano, José Gili. J—6509

—  —

D. Tomás Sancho y Gañas, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En  ̂virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sebre defraudación 4 la Hacien
da contra José Roig Rosell, se cita, llama y emplaza al mis
mo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del 
término de diez aías. á contar desde la inserción de esta re
quisitoria ea la Gaceta db Madrid, comparezca ante dicho 
Juzgado, para responder á los cargos que contra el mismo 
resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde^^

Al propio tiempo, en nombre de S. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. í). G;), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo se ig 
noran.

Dada en Barcelona á 21 de Agosto de 199¡l.=T^nás San
cho. =E1 Escribano, José Gili. J—6510

BILBAO
D. Vicente M^néndez Conde, Juez de primera instancia de 

esta villa de Bilbáo y su partido.
Hago saber que por sentencia dictada por este Juzgado 

con fecha 5 de Octubre del año 1900* en autos,de mayor cuan
tía, se declaró la ¡presunción de muerte de p . Jua» Ignaqio 
Atela y Vidaurraraga, que nació el 1.° de Enero de 1827 en 
la villa de Mungpía, cuya sentencia fué declarada firme por 
auto de 15 de Mayo último, y fundados en tal declaración de 
presunción de muerte y alegando que no consta haya aquél 
otorgado testamento, han acudido anta este Juzgado á recla
mar su herencia intestada sus nueve sobrinos, hijos de her
manos, D. Martín de Echevarría Ugaldey Atela, D. Alejan
dro, D, Gregorio y Doña Felipa de Atela y Sertucha, D. Juan 
Antonio, D. Dámaso, D. Julián, Doña María Antonia y Don 
Sandalio de Atela y Eguía, y por el presente se llama á los 
que se crean con igual ó mejor derecho á la expresada heren
cia que los referidos sobrinos, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan ante este Juzgado á deducirlo; bajo 
apercibimiento en otro caso de par ariesv el ¿per juicio á que hu
biere lugar en derecho*

Dada en Bilbao á 12 de Septiembre de 1901.=Vicente Me- 
néndez.=Ante mí, P. H., Francisco-Gaspar. X^1852

 CAZALLA. 

D. Antonio JqséíCatta y Barca, Ju$z de instrucción de este ¿ 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¡al 
procesado Diego VillanueUa, cuyo último apellido no consta^ 
como de cincuenta años de edad, natural de Aleolea del Río» 
de estatura baja, delgado y vestido con pantalón oscuro» s • 
abrigo de bayeta encarnaba, sombrero negro, viejo, y botas ¡j 
de becerro blancas, grandes, el cual se ausentó ignorándose 
su actual paradero la ̂  noche del lf i  del actual de la villa de 
Nayas dé la  Concepción* en la que se encontraba al servicio 

? de D. Antonio Bermejo Esteban, y eú cuya noche desapare- 
¡ ció ó le fué robada de la cuadra de la finca de aquél, nom- , 
j brada Huerta dé Oastama; sita en el término municipal de 
¡ expresada villa, una yegua de su pertenencia» de edad cerra- i  
J da, más de marca, de pelo castaño oscuro, herrada de los | 

cuatro píes, con pelos feHuscm en la cara y- en. la natura y  *

t: sin hierro, á fin dé que an el término de veinte días, acnta- 
I dos desde la inserción de este anuncio en 1.& Gaceta de Ma- 
I drid y Boletín oficial ¿e esta provincia, comparezca en sste 
l Juzgado para la: práctica de cierta diligencia judicial acor- 
I dada en la causa que se le sigue por el robo de la sitada ca-̂  
I ballena que hasta la fecha no ha sido recuuer&d»; spereibi- 
f do que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
l lugar en derecho.
f Al propio tiempo excita el celo de todas las A u to r id a d ,
! y encarga á los ín d iv id i^  de la policía judicial, procedan á 
I la busca, captura y remisión en su caso á la cárcsl de esta 
! partido de dicho procesado» juntamente con la referida ca** 

ballería ri obrara en su poder.
Dada en Qaz&lla á 23 de Agosto de 190L=Aütonío Cotta*. 

El Secretario, Andrés García CarvafaL J—6518

L A  RAMBLA

D. Manuel Polo y  Pér*3z, Juez de instrucción de este par
tido dé la Rambla.

Por la presente se cita y  llama á los que se crean dueños 
de las dos caballerías mayores y  demás objetos que ai inal 
se dirán, los cuales fueron abandonados por dos desconoci
dos que montaban aquél las en la noche del día 22 del corrien
te mes, al sitio denominado Bado de Pacheco, del río Geni!*, 
término de Santaella, si darles Ib voz de ¿alto! la Guar
dia civil del puesto de aquella villa, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en qua apa
rezca inserta esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Bo± 
leiines oficiales de esta provincia y la de Sevilla, comparez
can ante este Juzgado con el fin de hacerles entrega de cita
das caballerías y objetos, acreditando previamente su legíti
ma adquisición; apercibidos.que de no verificarlo les parará- 
el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo se cita, Ihma y emplaza á los dos referidos des
conocidos, para que dentro del expresado término comparez
can ante este Juzgado á responder á los cargos que les resul
tan en el sumario que en el mismo se instruye con tal moti
vo; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio & 
que hubiere lugar.

Dada en la Rambla á 27 de Agosto de 1901.—Manuel Polo* 
y Pérez.=*El actuario, Celestino Aguilar,

Señas de las caballerías y objetos abandonados.
Una jaca negra, con la marca, herrada en la nalga iz

quierda, con la pata derecha blanca, con un lucero blanca 
corrido en la frente y rozaduras en el lomo, con bocado y se - 
rreta, cabezón y brida de cuero, otro cabezón de cáñamo y 
aparejo redondo completo con pecho petral.

Y otra jaca castaña clara, con un lucero blanco en la 
frente, con lá marca, calzada de la pata derecha, con pelos 
blancos en los costillares, con bocado y cadena barbá, con 
perrillo, cabezón y bridas de cuero, y otro cabezón de cáña
mo, con aparejo redondo completo.

Una manta color ceniza, listada.
Una manta oscura, listada, cerrada por una punta for

mando cujón, con una ra ja por medio en forma de capote.
Otro capote oscuro, viejo, listado.
Dos costales, uno de ellos con las Iniciales A. S.
Una manta de lana oscura, listada.
Una zalea usada.
Dos almohadas listadas.
Dos chaquetas, una negra, con forro oscuro, y otra clara» 

forrada á listas, en mal estado.
Un pañuelo de los llamados de hierbas, con la inicial P.
Un pantalón de pana color ceniza jo t r o  de tela clara» 

ambos en mal uso.
Un saco con un jamón entero.
Unos gemelos de regular tamaño, con filetes dorados» 

marcados con el núm. 55.
Un Remington usado, con la caja rota.
Una palanqueta.
Dos panes. :
Un berbiquí con tres brocas de diferentes tamaños.
Una lima de las llamadas de media caña.
Unas alforjas de lona blanca con unas botas blancas y  

unas alpargatas.
Una botella de cristal.
Dps sogas de cáñamo.
Otras alforjas de lana.
Upa fiambrera.
Upa esportilla ds prensa.
üp mprral de pienso.
Y un botijo de barro blanco, J—6594

MADRID—LATINA
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia § 

instrucción del distrito de la Latina |de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Arturo Vilacha, 

cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, que tra
bajó en el tejar de D. Igna¡cio Nieto, en el Cerro de $an Isidro, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  de 
Madrid, comparezca en mi sala audiencia, sita en el palacio 
de los Juzgados* calle del General Castaños, con el objeto de 
responder á los cargos que le resultan en causa por hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo 4  todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, gordo, moreno, viste pantalón de tela de color 
y americana negra, y en el caso de ser^habido lo pongan á mi 
disposición.

Madrid 29 de Agosta de 1901,=Luis R ubio.=E l Escriba
no, Julián Villanueva. J—6637

En virtud de p^ovidencia dictada coniecha § del actual 
por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Latina 
de esta capital, en el expediente de declaración de herederos 
ab intestafc© de D. José Diez Careced©, conocido también por 
los  apellidos de Díaz Cereceda, natural de Chano, provincia 
de León» hijo legítimo de D. Francisco y de Doña Juana,; que 
falleció el día 13 de Mayo del año de 19*90* en su domicilio de 

•esta Corte, Galería de RoL2&sí núm. 8, piso tercero, áJos se
senta y cinco años de edad, en estada de viudo ue Doña A n 
drea Asen jo del Pozo y de profesión jubilado, se anuncia el 
faliecimiento intestado de dicho S r .  D .  JosA Diez Cereced?, 
cuya herencia reclama su hermano de doble, vínculo D. Feiir. 
pa Diez Cerecedo por su derecho propio; s\is sobrinas carna
les Doña Facunda, Doña Inés y Doña A n ú r e a  D í e z  Lopez, pGr 
derecho de representación de su padre U, Manuel Díeẑ  ̂
cedo, hermano de doble vínculo del causante; D. Manue, 
Doña Blanca, Doña Maximina, D. Valentín y Doña iUiton 
Ramón Diez,- por representación de Doña María Diez Lereo$,a
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de, también L;¿rr¿icr.ak Je dobfe vinculo dol propio causanU; y \ 
Doña Anastasia Diez Fernández por derecho de representa- [ 
ción del dif.anto D. Ensebio Diez Cerecedo, hermano asimis- jj 
xno de doble vínculo del causante de la herencia D. José Diez i 
Cerecodcq y £ su vez se llama é cuantas personas se crean con i 
igual ó ''mejor derecho que los solicitantes para que dentro de ¡ 
los treinta días siguientes al en que tenga lugar la publica- l 
<»ión <jte este edicto comparezcan en este dicho Juzgado á re* 
ttl&rb&ria, haciendo uso del derecho do que se crean asistidos; 
bajo apercibimiento que de no comparecer dentro del expre
sado término á este primer llamamiento les parará el perjui
cio á que hubiere lugar. ¡

Madrid 14 de Septiembre de 1901.= V .°  B .°=Rubio.=E1 
Escribano, Juan García Inés. X —1850

MADRID—PALACIO
D. Tomás Mínguez Ranz, Juez de primera instancia é ins

trucción. del distrito de Palacio de esta Corte.
Por ei presente cito, llamo y emplazo á Antonio Soriano, 

que dijo habitar en la calle de Amaniel, núm. 2, y que fué 
empleado en las oficinas del ferrocarril del Norte, para que 
en el término de dies días, contados desde el siguiente ai en 
que esta requisitoria se inserte en la Gaceta pe Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, sila en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Gastaños, con el, objeto de notifi
carle un auto dictado en causa qué^se le sigue por hurto; 
apercibido que de no verificarlo será' declarado rebelde y le 
parará el p A aicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales y ac
tual paradero se igooran, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 26 de Agosto de 1901.=Tomás Mínguez.=E1 Es
cribano, por mi compañero Sr. Beltrán, Domingo Vázquez, 
y Mon. J—6688

MAHÓN
D. Francisco Buisén y Barleta, Juez de primera instancia 

del partido de Mahón.
Per el presente, y en virtud de lo mandado en providencia 

del día de ayer en el expediente sobre declaración de herede
ros ad íntestato de Doña Juana Morera Faner, natural y ve
cina que fué de la ciudad de Cindadela de Menorca, y falle
cida en la misma el día 10 de Julio último en estado de sol
tera, se llama k los que se crean con igual ó mejor derecho á 
la herencia de dicha finada que sus hermanos D, Juan y 
Doña Isabel Morera y  Faner y su sobrino D. Gabriel Alberto 
Morera y Barceló, en representación de su difunto padre Don 
G¿ fcrieí Morera y Faner, que Ja tienen solicitada, para que 
comparezcan k deducirlo en dicho expediente dentro del tér
mino de treinta lías, á contar desde la publicación del pre
sente edicto en la Gaceta de Madrid.

Dado en Mahón á 5 de Septiembre de 1901.=Francisco 
Buisén.=Anté mí, Licenciado Jaime Allés. X—1857

PAMPLONA
D. Edusrdo A laroz y Rodríguez, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Pamplona y sa partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Miguel José Beregaña y Goldaracena, hijo de Miguel Anto- 
■ nio y de Josefa, de veintitrés años, soltero, labrador, natural 

y vecino de Kuaríe Araquil, de estatura regular, pelo negro, 
ojos pardos, nariz y cara largas, los carrillos encarnados, 
beca grande, í arba siu bien cerrar; viste pantalón y blusa 
azul, camisa blanca planchada, boina negra y alpargatas 
color azul cei radas, sin señas particulares, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desdo la publicación de la presente en la Gaceta de 
Madrid, eompaiezca ante este Juzgado ó se constituya en 
las cárceles del partido, para estar á derecho en la causa que 
contra el mismo me hallo instruyendo sobre lesiones; bajo 
apercibimiento de que en otro cago será declarado rebelde y 
le parará el psrjuieio que á hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial la busca, captura y conducción 
á las cárceles de erfie partido del requisitoria do.

Dada en Pamplona á 28 de Agosto de 190l.=A lvarez.=  
Da su orden, Dionisio Itúrbide. J—6578

RIANO
D. Fernando Gil Guarrero, Juez de instrucción, del partido 

de Riaño,
Por la presente requisitoria hago saber á los da igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D, José Reyero se instruye sumario per 
-delito d-* hurlo contra Ensebio Brea» Pérez, hijo de Ssctradi- 
mo y Teresa Póíoz, en el que se ha acordado expedir la, presen
te, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á !& busca y  captura del sujeto que luego se expresa, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que so persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desda la inserción de es&a requisitoria en los periódicos 
ofíci&lea; apercibí de que de no verificarlo será declarado re
belde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
- Se an-tsresa tn estfc requisitoria la busca y captura de En
sebio ü-resa ¿Pérez, natural y vecino de esta villa, para que 
compárese» en la Audiencia provincial de León el día 30 de 
^sptienafere próximo, á .las dies de su .mañana, en que han de 
uar comienzo las sesiones del juicio oral .en -dicha causa.

Dada en Riaño á 39 de Agosto de í90L=Fernando Gil 
uerrero .=rPor su mandado, José Rejero. J—6795

MBADAVIA
JPor D. Eduardo García Penado, Juez accidental da prime- 

a ¡sustancia del partido, sc ha acordado,1 en providencia de 24 
ou mes actual* dictada en e! juicio declarativo de mayor 
-ua/atia promovido por el procurador B. Benito Puga Ferino- 
o, en nombre de D. Julián Pannemberg, vecino de la ciudad 

yvj r  ?'^  contra la Sociedad mercantil inglesa
iu Mime A rospecting Sindícate Limited (Compañía .
^^vastigadora de Minas extranjeras), cuyo domicilio no cons- 

-r8 B. Julián Paniremberg la suma de
* f M*?1GC0- Eril francos ó. pesetas oro en metálico, como ím~ 

en q f - ' a !?'ta m iza ción  de perjuicios, prevista y convenida i 
«ustisucióit de las? cincuenta mil pesetas e¿ acciones fija- | 

lo« rC01?^ psrte riel-precio aja el contrato de coiflpravení* de j 
dpr e^1S 0? nombrados Rara y  Ploísa, y  á que in~ !
in°aí!v!Ce as* ®í'Sr. Psnsemberg de todos los demas per- ! 
v que se derivan de la falta de cumplimiento efe dicho ■

conk&to, eojfdenasid© además al Sindicato en las costas del 
juicio; hacer un segundo llamamiento á la Sociedad denomi
nada (The Foreing Mines Prospectiva g Sindícate Limited), para 
que dentro del improrrogable término de ocho días, á contar 
desde la inserción’ de esta cédula en el Boletín oficial de la 
provincia y G aceta de Madrid, comparezca en estos autos, 
personándose en forma; bajo apercibimiento que de no veri
ficar dicho personamienio en el término fip io y ante este 
Juzgado le parará ú  perjuicio que ha hiere lugar en derecho.

Y para que tenga lugar lo acordado libro la presente en 
Ribatíabia á 26 de Agosto de 1901.—Félix Fajardo.

X —1853
SEVILLA— SALVADOR

D. Adolfo Lama y Pérez, Juez accidental de instrucción 
del distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita á D. Francisco Cruz, Minis
tro Plenipotenciario de la República de Guatemala, cuyo ac
tual paradero se desconoce, para que dentro de las diez días 
siguientes al de la publicación de este edicto en la G aceta 
de Madrid, sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la Sala de audiencia, plaza 
de la Contratación, núm. 8, ó indique por medio-da carta el 
lugar donde se encuentra, para facilitarle 3a diligencia, al 
efecto de que evacúe declaración respecto á la cartera que le 
sustrajeron con valores y documentos la noche del último Jue
ves Santo, á justificar la preexistencia y á contestar el ofreci
miento; bajo la presunción de que en otro caso le pararán los 
perjuicios que haya lugar.

Dado en Sevilla á 23 de Agosto de 1901. =  Adolfo Lama 
Pérez.—SI actuario habilitado, Licenciado A. Sánchez Meló.

J—6476
VALDEPEÑAS

D. Juan Saval y Sacristán* Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Elias Barrera Molina, de diez y seis años, soltero, 
jornalero, sin instrucción, natural y vecino de esta ciudad, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, siguientes al de 3a inserción de la presente en la 
Gaceta be Madrid, se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resaltan en el sumario que se le sigue 
por hurto,

A la vez mego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, poniéndolo, de ser habido, á disposición de 
este Juzgado, con las seguridades convenientes.

Dada en Valdepeñas á 24 de Agosto de 1901.==Juan Sa- 
val.=De orden de S. 3., Carlos Rodríguez. J—6478

                      NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ ia  g e n e ra l d e  T a b a co s  d e  fi lip in a s  

O bligaciones.
Celebrado en el día de hoy el 41.a sorteo de amortización 

de obligaciones de esta Compañía, según se dispone en la es
critura de emisión de las mismas, ha correspondido la suerte 
á las veinticuatro bolas números 255, 275, 447, 471, 590, 649, 
728, 740, 876, 028, 1.062, 1.064, 1.080, 1.153, 1.415, 1.476, 
1,518,' 1.531, 1.598, 1.699, 1.743, 1.848, 1.850 y 1.914.

En su consecuencia, quedan amortizadas las obligaciones 
números 2.541 á 2.550, 2.741 á 2.750, 4 461 á 4.470, 4.701. á 
4.710, 5.891 á 5 900, 6.481 á 6.490, 7.271 á 7.280, 7.391 á 7.400, 
8.751 á 8.760, 9.271 á 9.280, 10 611 á 10.620, 10.631 á 10.640, 
10.791 á 10.800, 11.521 á 11.530, 14.141 á 14.150, 14.751 á 
14.760, 15 171 á 15.180, 15.301 á 15.310, 15 971 á 15.980, 
16.931 á 16.990, 17.421 á 17.430, 18.471 á 18.480, 18.491 á 
18.500 y 19.131 á 19.140.

Con arreglo á Jo que previene la referida escritura de emi
sión, se hacen públicos los antecedentes datos para conoci
miento de los interesados, que podrán percibir desde el día 
1.° da Octubre próximo la cantidad de 500 pesetas por cada 
una de las obligaciones amortizadas.

Desde el mismo día se satisfará el importe del cupón nú
mero 41 de todas las obligaciones emitidas, tanto de las 
amortizada en este sorteo como de las no amortizadas.

El pago del valor de la amortización y del cupón, se veri
ficará en°el domicilio de la .Sociedad, Rambla de Estudios, 
número 1, entresuelo, en la Sección de Contabilidad, desdo 
las nueve á las doce de la mañana, mediante la presentación 
de los títulos de las obligaciones á las que ha correspondido 
la amortización y del cupón núm. 41 respectivamente.

Para proceder al pago se servirán suscribir los generes 
obligacionistas las facturas, que se las facilitarán gratuita- 
mente para este objeto en las mismas oficinas, y verificado 
el pago de las obligaciones amortizadas y del cupón núm. 41, 
se procederá inmediatamente ásu inutilización.

El pago, tanto de los cupones como de las obligaciones 
amortizadas, tendrá lugar durante los veinte primeros días

del mes de Octubre próximo, y transen! ridu este plazo, Jos 
lunes y jueves de cada semana, á las horas indicadas.

Se advierte á los señores obligaciones que al verificar el 
pago del referido cupón se deducirá ds bu importe el 3 por 
100, en cumplimiento de lo dispuesto en la ley de la contri
bución sobre utilidades de la riqueza mobQí&ria de 27 de 
Marzo de 1900, y al efectuarse el pago de las obligaciones 
amortizadas el 3 par 100 sobre 3a prima de amor tización, se
gún lo dispuesto en la citada ley de contribución sobre las 
utilidades.

Barcelona 14 de Septiembre de. 1901.= E ! Secretario gene
ral, Carlos García Faria. X—1858

S o c ie d a d .m in e ra  de p a rtid o  «La B edaseñ a».
Reunida en esta Corte la junta general extraordinaria 

convocada per anuncio inserto en la Gaceta de Madrid 
de 24 de Agosto pasado, acordó la distribución de un divi
dendo pasivo de 250 pesetas por acción parr. satisfacer gastos 
de la Sociedad, cuyo dividendo pasivo habrá de abonarse en 
su Tesorería, calle de Don Martín, 49, bol 1, dentro del plazo 
de treinta días naturales, siguientes ai la publicación de
este acuerdo en la Gaceta de Madrid.

Lo que se pone en conocimiento de los señores socios, á 
los efectos oportunos.

Madrid 16 de Agosto de 1901. =  El Direckr Gerente, José 
Amorós. X—1856

S ociedad  E le c t r a  V i l la n e n s e . .
Peseta».

ACTIVO — --------------
C a ja   .............       475*93
Acciones en cartera.............  . .........  218.250
Material y maquinaria............................... . . . ,  84,830*16
Gastes de instalación...................   . . .  15.518*18
Existencias varias................... ..................... . . . .  7.023*52
Cuentas corrientes...............................................  12.835*14

338.932*93

PASIVO ~
Obligaciones........................» . . . . .....................*. 25.000
Efectos á pagar   .......................................... . „ . .  166*25
Cuentas corrientes      2.457*57
Fondo de reserva..............................11.309 T1
Gapital social     .................................   300.000

338.932*93

Villena 31 de Julio de 1901. =  El Gerente, Manuel G. Es- 
tásco. • X—1848

Msmeaf de
§ En cumplimiento de lo que establece el art. 6.° del regí a- 
I mentó de este Banco, se anuncia por primera r>e% el extravío 
1 del resguardo nominativo núm. 236. de 20 de sus acciones, 
1 números 6,573 al 6.592; haciendo público que si en el plazc 
| de treinta diast á contar desde esta inserción, no se presenta 
£ en las oficinas del Banco, en Vigo, Duque de te. Victoria, 4, 
I reclamación alguna, se expedirá un duplicado, considerán- 
I dose cancelado el primer resguardo, sin responhabilidad para 
¡ el Banco aunque luego se presente.
j Vigo 12 de Septiembre de 1901.=P or el Banco de Vígo, el 
J Consejero, José R. Curben. X —1849

S ocie d a d  del T ran v ía  de E staciones 
y M ercados.

Desde el día 1.° del próximo mes se pagará por el Banco 
| Hipotecario de España los cupones de obligaciones de esta 
¡ Sociedad, vencimiento de 1.° de Octubre, númeres 93 de la 
i primera serie, 71 de la seguí la, 59 de la tai c-yra y 46 de la 
¡ cuarta, con deducción de W  mpuestos c^-mpondieates.
1 Madrid 17 de Septiembre de 1901.=E1 Pro.ri.dente del Con- 
I sejo de administración, Francisco Lastres. X —1851

B a n co  d e  C a rta g e n a .
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito en custo

dia, núm. 2, expedido por este Banco á favor de la Compañía 
de Ensanche, Urbanización y Saneamiento de Cartagena, se 
anuncia en cumplimiento y á los efectos del o.rfc. 32 de los es
tatutos.

Cartagena 8 de Agosto de 1901.= P or el Director, Ricardo 
Abad. X —1782

Observatorio de Madrid

Observaciones merereologicas del dia 17 de Septiembre de 1901.
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Datos metereológicos del día 17 de Septiembre de 1901, según lo telegramnas recibidos en el Observatorio
Atdrid, de las obsertaciones verificadas éicio día es varios puntos de España, & las suave da la mafias», y ^  
otros del extranjero d las siete.
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Despejad®. • 
Cubierto.. . .

16-2
18.6
15.0

12.9
14.2 
14 2í

4- 1.8 
4- 6.0 
4- 0 5

22.0 
| 19.0 

24.0

12.0 
11.0 

4- 10.3

»
»
8

Tranquila í 
Idem.

n

Bolsa  de Madrid.
Sensación c/lcial del dia 17 de Septiembre de 1901, compa

rada con la dtl dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICO# = = = = = = = = = = = = = = =

Ma 16, Día 17. |

f ia d a  piurpetaa al 4 0/0
iat«ri®fs j

F, de 50.000 pías. nominales. 72*20 7215-10-20 1
Mesa I ,  de 25.000 id.id . . . . .  72‘20 72*15-20 [

D, de 12.500 id. id ................ . 72’20 72*20 f
Idem C,de 5 000  Id. id.....  72 40 |7235 j
Idem 3, de 2.500 id. id.....  72‘85 72*80-90 i
Idem A, de 500 id. id  72'80 78 0/0-72*90 ¡
Idem G 7  fi, de 100 7  200 id. id ... 72 0/0 72*10-71*80-75

72 0/0 S
üst diferentes serie*  72‘60 78 0 /0  ¡

72*20-60-90-75 |
leu da  perpeina al 4 O/i f

In terin .
Careta# provisionales.

MmlMiótí de 1 .• de Octubre de 1900.
Éerie F, de 50.000 pías. nominales. 72 20 »
ídem H, de 25*000 id. id  72*20 72*15
Idem D, de 12.500 id. id   72*20 72*15-20
Kdem C, de 5 .0 00  id. id   72‘25 72*25-20
IÁ9M B, de 2 500 id. id................... 72 80 72 80-20-25
idesi A, de 500 id. id. , ..................  72*80 72*80-20-25
IdümGyH, de 100 y 200 id .id ...  7190 72*10 ¡
Ixs diferentes serles 72 25 72*20-25-15-30

’§snd& *-& al 4 $/§

I.  d& h4z< O ui&s.Btoraís&les. » »
ia E. de 12 JoO m. id..* * » I

D, da 6 .0 00  id. id...................   » * j
ICr.iA C, de 4.00o id. id- *.. - .......... » * i

B, de 2 .0 0 0  id, id   ® »
i :  ' \, )ooh3, r d ... . . . „ x ... .  » »
:<. -i. J 'r 'f .  a. i* íO y ¿03 A * *d. *. ' 51 *

^ 79 0/0 79 0/0
P .... |
dáijs-1- ■ot-s ... ® ... ® «

Día 16, Bía 17.
§ m é &  <=d ¿ 8/0 — —  -------------   — --

Serie 1 , de 25.000 ptas. nominales. 3 »
dem D, de 12.500 id. i d . . . . .  - . * ®
dem C, de 5.000 id. id    .. * *
dem B, de 2.500 id. id  . . . . . .  81*25 »
M i  A, de 500 id. id...............c. . . .  * »
Im diferentes series   s. . .  • *. * 5 *

la u da  al 5 0/0 amortiaaMa,
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50.000 pie», nomínales. * »
[dem 1 , de 25.000 íá. id      » *
[dem D, de 12.500 id. id. . . . . . . . . .  » »
ídem C, de 5.000 id. id . ......................    » *
[dem B, de 2.500 id. id.......................   » »
[dem A, de 500 id. id............................  * 92*50
in  diferentes series................................  * ®
Obligaciones del tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables m  
ocho años, números 1.600.000... 102*90 *

ídem hasta 10.000 ptas. nominales. * »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. » 86*10
[demhasta 10.000 ptas. nominales. 86*25 »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. * 71*85
ídem hasta 10.000 ptas. nominales. 7185 »
Obligacics es de Filipinas 6 por 100. * »
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. * »
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
aje el Gobierno á sus vencimientos 
números 1 á 98.748...........................   * »

l in e o  Hipotecarlo do España.
Cédulas b¡ notecarias al 5 por 100.*-

171.500.   .................................  101*15 10 10 /0
ídem id. al 4 por 100.—107.000... 102 0/0 102 0/0

Acciones dei Banco de España.. . . . .  485 0/0 48E-4S f—183 0/0
Idem id. id — Cantidades pequeñas. » »
Idem de* B^uco Hipotecario de Espa

ña, 100.000........ ........................ . 185*50 185*50
Idem del Basco de Castilla (80.000 

acciones comprendidas entre los 
números t á 50,000, por cancela^ 
ción de 20>000« * ** *>e s a ® *« * ■«s»* * •* *

j | Día 16. Día 17.

ídem del Banco Eisp&io-coloniaíy 1
á 8 0 .0 0 0 . . . . . . .  ........... .. * *

Idem de la Cci&pañfa Arrendataria ,
de Tabacos.—-Acciones al portador 392 0,0 I 393 td)-893 0/0. 

'ídem id. íd.~Cantidades pequeñas. » *
ídem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series, 1.a á 12, de 
1.000 acciones cada usa, núme
ros 1 á 12.000 . . . . . . . . . . . . . . . . .

ídem id. id.— Cantidades pequeñas. »

Bo lsa  d e  B a r c e lo n a
Deuda perpetua al 4 por 100 interior..»». . . . 72*0&
Idem id.exterior • ••••••..- = *
ídem amortizable al 4 por 1 0 0 *
Idem id. al 5 por 100...................................    9850
Obligaciones de Aduanas............. ............. .» .  *
Idem de Filipinas  • *» *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886- • . . . . . . .  c 8615
Idem id. áe 1890............................ - ........ . . . . .  71‘75

Bolsa de  Bilbao. H
Osuda perpetua a 4 por 100 interior.............
Idem id. exterior ................................. . v »
Idem amortizaba al 4 por 100.     * !
Idem id. al 5 pir 100     » \
Obligaciones de Aduanas ...........       » |
ídem id. de Filipinas     * -
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . . . . . . . . 4
Idem id, ae 1890  .............  -
Cédulas hipotecarias al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . .v>

B alsas ex tran jeras.
París* 4 por 100 exterior, 00 ‘00,
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Cam bios oficiales  so b re  p ia se s  ex tran jeras.
Londres, á te vista, libra esterlina, 35*85-90.
3>«rís, 6 te Yiats. beneficio, 42*40-50-60-70-80-85.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S
t cattur&w ■

G i  nía oSoial de E spaña para ©i aña  de !©£!!„—Se halla de venta en el Almacén de la G a c e ta  d e  M a d r id , situado en k  planta taja del Ministerio de la Gobernacián, á los precios siguientes:
Primera clase.  ..........       20Segunda ídem. . . . . . . . . . . .  12' Tercera ídem . . . . . . . . . .  S

ADMINISTRACION DE L A  © XCffiTA  , 3 »  S S A D N B .-
Lasr@elamaeio3.es de ejemplares da la G a ce ta  q m  ppr 

extravío bayan dejado de recibir los suscritores, se bariB  
precisamente dentro de tres días siguientes al de la feeka 
del ejemplar ree'Umado en M aaríd, de ocho día^ en p r o v il-  
eías, nn mes pura los suseritores del extranjero y tres m tie i 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera d® estos piases 
se exigirá el pago de cada nno d^ los ejemplares q'ae ss 
pidan.

p E N S O  DE LA.B AGUAS MINEKO-MEDIOINALES D I  LA  
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.— S® vende 
m  el Almacén dt Im G a ce ta  m  Mabbib. á p eseta  cada 
ejemplar.

O E A L  D1CEET0 É INSTBUOCION PAE A I L  EJERCI- 
ei© del Protectorado del Gobierno en la Baneñcencia par

ticular. Edición oficial. Se baila de ventajen el Alm acén.da 
la  Gaceta de Madeid , planta baja dtl Ministerio de la Go
bernación, á peseta cada ejemplar.

R E G LA M E N TO  DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFI- 
A *  eial; S® baila de venta en el A lm acén d@ la G a ceta  na 
M adrid, planta .bajá del Ministerio de la Gobernación, alpre- 
ttin Ha dfix mátete» tanta «n esnáfiol ñülñQ CllfranCéf*

SANTOS DEL DIA

Santo Tomás do 'Villaimeva y Santa Irene, mártir-. 

Cuarenta horas en la V. O. T. de San Francisco.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO APOLO.— A las oebo y tres cuartos.— L & í u i m  
ven tu ra .— L os niños llo ron es .— D o lo r e t e s .~ E l  o jito  d e r e c M y j  E l 
g en ero  ín fim o .

TEATRO CÓMICO. — A  las nueve.— L a  g olfcm i& s —E l tío 
de A lca lá .— l o s  m onigotes del chico.— L a trem enda.


